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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Posgrado 28051921

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Acceso a la Abogacía y la Procura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura por la Universidad de Alcalá

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

INES JIMENEZ HERNAN Técnica de Gestión de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 52119892Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUISA MARÍA DÍAZ ARANDA Vicerrectora de Gestión de la Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 08960064T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ISABEL GARRIDO GÓMEZ Decana de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 00803892L

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza San Diego s/n 28801 Alcalá de Henares 682665980

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.calidad@uah.es Madrid 918854045
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 17 de marzo de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la
Procura por la Universidad de Alcalá

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Derecho

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Abogacía y Procura

TIPO DE VINCULO Reúne las competencias jurídicas del reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 42 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051921 Escuela de Posgrado

1.3.2. Escuela de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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120 120

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 30.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios/normativa/normativa_UAH/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1 - Conocer en profundidad y comprender los problemas jurídicos sociales más actuales y de reciente aparición, que plantean
nuevos problemas al ordenamiento jurídico

G2 - Adquirir las técnicas especializadas de utilización de los instrumentos jurídicos necesarios para la resolución de los complejos
supuestos teóricos y prácticos planteados

G3 - Aplicar en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos jurídicos adquiridos previamente, profundizándolos
y ampliándolos

G4 - Resolver problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, basándose en el respeto de los valores
democráticos, de los principios constitucionales y la diversidad social, otorgando un papel preponderante a la igualdad de género

G5 - Obtener habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en sólidos fundamentos jurídicos- a la hora de
expresar de forma oral y/o escrita las conclusiones jurídicas alcanzadas en sus actividades investigadoras o de futura práctica
profesional (ya sea ante Tribunales especializados en la materia o procesos negociadores como negociación estratégica o
intermediación), de un modo claro y sin ambigüedades

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

NA - No aplica

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO:

La Ley 15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procura-
dor de los Tribunales de octubre de 2021 que modifica la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador
de los Tribunales, y su norma de desarrollo, el Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, en cumplimiento de las previsiones del Derecho europeo y sin-
gularmente a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 25 de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006,
relativa a servicios en el mercado interior, y en los artículos 49 y 56 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, determina los criterios de ac-
ceso que se señalan con carácter general.

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

2. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el
interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

En desarrollo de los criterios generales expuestos, el Real Decreto 64/2023, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura ha esta-
blecido el acceso único a las profesiones de la Abogacía y la Procura, exigiéndose un mismo título académico (Licenciatura o Grado en Derecho) y el
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mismo curso de formación especializada de capacitación para ambas profesiones, en modo tal que, quienes superen la prueba única para la evalua-
ción de la aptitud profesional, podrán ejercer indistintamente la Abogacía o la Procura sin más requisitos que la colegiación en el correspondiente Cole-
gio profesional, según qué actividad se decida ejercer, sin más límite que la prohibición de no ser posible el ejercicio simultáneo de ambas profesiones.

Se establece un mismo título habilitante para el ejercicio de dos profesiones diferenciadas, en el bien entendido sentido de que las funciones de la pro-
cura han de estar separadas de la función propia de la abogacía, porque eso redunda en beneficio de la Administración de Justicia.

En relación con el perfil de ingreso recomendado, se ha de tener en cuenta que este Máster va dirigido a aquellas personas que deseen acceder a
la profesión de la Abogacía y la Procura en Tribunales, siendo su objetivo principal mejorar la capacitación profesional, en tanto personas colaborado-
ras de relevancia de la Administración de Justicia, a fin de que la ciudadanía tenga garantizada un asesoramiento, una defensa jurídica y una repre-
sentación técnica de calidad como elementos esenciales para el ejercicio del derecho fundamental a la tutela efectiva reconocido en el art. 24 de la
Constitución española.

Por ello, la ley establece un sistema de formación en la excelencia cuyos pilares básicos son la realización de este Máster, donde el alumnado adquiri-
rá un conjunto de competencias profesionales específicas, el desarrollo de un período de prácticas externas curriculares y la realización de una prueba
de aptitud profesional que culmina el proceso de capacitación con carácter previo a la inscripción obligatoria en el correspondiente colegio profesional.

REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN:

El acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario vienen determinados por el R.D. 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Y por la normativa propia de la UAH.

En relación el Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura que se presenta, los requisitos y criterios propios de admisión y su pon-
deración son los que siguen:

El órgano competente encargado de la admisión de los/las estudiantes al Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura por la Universidad
de Alcalá será la Comisión Académica del mismo.

La Comisión Académica estará formada por la persona que ostente la Dirección Académica del Máster, la que ostente la Dirección de la Escuela de
Práctica Jurídica, la que ostente la Coordinación Académica del Máster, una persona representante del alumnado y dos integrantes elegidos de forma
paritaria, de entre el profesorado Doctor/a, designado por la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá y de entre los/las profesionales en ejerci-
cio, designados por el Colegio Profesional correspondiente.

En todo caso, para el alumnado de nuevo ingreso, además de exigírseles el cumplimiento de los anteriormente citados requisitos de acceso, se valora-
rá:

-El haber realizado el Grado o la Licenciatura en Derecho o en Derecho y Administración y Dirección de Empresas en la UAH (30%).

-El expediente académico (hasta 50% ponderable del siguiente modo: entre 5.0 y 6.0 hasta 10%; entre 6.1 y 7.0 hasta 20%; entre 7.1 y 8.0 hasta 30%;
entre 8.1 y 9.0 hasta 40%; entre 9.1 y 10 hasta 50%).

-La formación y experiencia previa del alumno, así como los conocimientos jurídicos adquiridos fuera del ámbito universitario e idiomas. Deberán pre-
sentar su curriculum vitae (10%)

-Orden de preinscripción (5%)

-Otros méritos valorables por la Comisión (5%).

-En caso de ser necesario, se realizará una entrevista personal con la Comisión de Académica del Máster.

En aquellos casos en los que se pudieran generar dudas en cuanto a los requisitos de admisión al Máster Universitario propuesto, será la Comisión
Académica quien resolverá dicha admisión.

Para estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la diversidad de capacidades, el sistema y procedimiento de admisión incluirá
los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternati-
vos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez admitidos en el Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado, los alumnos serán informados personalmente de los trámites a se-
guir para su matriculación en la Escuela de Postgrado.

Posteriormente, tras la realización de la matrícula, se realiza en todo caso, un seguimiento personalizado de los alumnos, atendiendo a sus necesida-
des y demandas. Se está en continuo contacto con ellos vía correo electrónico y mediante entrevistas y tutorías realizadas por la Comisión Académica
del Máster.

No obstante, junto a este sistema de apoyo y orientación seguido por la Facultad de Derecho, ponemos a disposición de nuestros alumnos los servi-
cios ofrecidos por la Universidad de Alcalá.

La Universidad cuenta con un Servicio de Orientación y Promoción de estudios cuya información está accesible a través de la siguiente dirección web:
http://www2.uah.es/orientacion/

Los principales servicios prestados son los siguientes:

GABINETE PSICOPEDAGÓGICO

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares
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Tlf: 91 885 64 49 - 91 885 64 50

e-mail: psicopedagogico@uah.es

MERCADO DE TRABAJO

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

Tlf: 91 885 64 74

e-mail: panorama.laboral@uah.es

INSERCIÓN LABORAL

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

Tlf: 91 885 64 74

e-mail: panorama.laboral@uah.es

ORIENTACIÓN LABORAL Y PROFESIONAL

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

Tlf: 91 885 64 69

e-mail: equipo.orientacion@uah.es

BOLSA DE EMPLEO

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

Tlf: 91 885 64 81

e-mail: bolsa.empleo@uah.es

PRÁCTICAS EN EMPRESA

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

e-mail: practicas.empresa@uah.es

La Universidad cuenta, además, con una Oficina del Defensor Universitario cuya información está actualizada en la siguiente dirección web:

http://www.uah.es/defensor_universitario/inicio.shtm

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Resolución de casos prácticos.

Realización de seminarios

Trabajo autónomo del alumno

Realización de prácticas externas en los destinos asignados a los estudiantes. Las actividades concretas a desarrollar se fijan en el
convenio de colaboración en función del destino del estudiante.

Asistencia a Juzgados y Tribunales, Instituciones Penitenciarias, Comisarias y Centros de Detención, Administraciones Públicas,
Notarias, Registros Civiles, Registros de la Propiedad, Registros Mercantiles, Bancos y otras instituciones públicas y privadas

Elaboración de un Trabajo Fin de Máster y exposición en su caso conforme a la normativa de la UAH en esta materia.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Teórico-práctica. Los contenidos serán analizados desde un enfoque eminentemente práctico a través de una explicación teórica con
un complemento práctico con la finalidad de que el alumnado conozca el ejercicio de la abogacía y la procura.

Metodología basada en clases magistrales y la realización de supuestos prácticos donde los estudiantes puedan ir demostrando la
adquisición de las competencia de esta materia.

Metodología basada en la resolución de casos prácticos en las diferentes asignaturas: Procesal, Civil, Mercantil, Penal,
Administrativa y Contencioso-Administrativa, Laboral, Fiscal, Constitucional, Internacional y Filosofía del Derecho.

Realización de prácticas externas adaptadas a la entidad de destino.

Metodología basada en la tutorización del alumno en relación a las lecturas encomendadas y sobre la legislación y jurisprudencia
recomendada. Se realizarán tutorías para guiar al alumno en la búsqueda de información sobre el caso objeto de estudio.

Exposición detallada de casos prácticos buscando las mejores prácticas existentes en el Derecho comparado y en la mejor doctrina.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

El método de evaluación consistirá en la realización de: una prueba tipo test y la resolución de un caso práctico en la misma línea
que las conocidas pruebas piloto. Según el RD 1125/2003 por el que se regula el suplemento del título las calificaciones deberán
seguir la escala de adopción de notas numéricas con un decimal y una calificación cualitativa como se señala en la memoria
completa de descripción del plan de estudios. 0.0 - 4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9 Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 -
10 Matrícula de Honor.

Memoria del trabajo del estudiante (SE específico para PAE y TFM)

Evaluación realizada por el tutor externo (SE específico para PAE)

El método de evaluación consistirá en la realización de casos prácticos siguiendo el modelo del examen nacional de cada uno de
los módulos que compone la asignatura. Según el RD 1125/2003 por el que se regula el suplemento del título las calificaciones
deberán seguir la escala de adopción de notas numéricas con un decimal y una calificación cualitativa como se señala en la memoria
completa de descripción del plan de estudios. 0.0 - 4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9 Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 -
10 Matrícula de Honor.

Cumplimiento de responsabilidades y excelencia en la realización (SE específico para PAE)

Trabajo realizado (SE específico para TFM)

Exposición oral del trabajo realizado (SE específico para TFM)

5.5 NIVEL 1: MÓDULO I. MARCO JURÍDICO COLEGIAL Y PROFESIONAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: El ejercicio profesional. Régimen jurídico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

Conocimientos y Contenidos

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

3.08. El titulado o titulada podrá planificar la estructura organizativa del despacho profesional en función de

los recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes al que se dirija.

Habilidades y destrezas

3.09. El titulado o titulada podrá desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplina-

res.

2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los

recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión

económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos

de índole personal.

Competencias

2.07. El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras

personas profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

Conocimientos y Contenidos

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

3.08. El titulado o titulada podrá planificar la estructura organizativa del despacho profesional en función de

los recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes al que se dirija.

Habilidades y destrezas

3.09. El titulado o titulada podrá desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplina-

res.

2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los

recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión

económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos

de índole personal.

Competencias

2.07. El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras

personas profesionales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Adquirir las técnicas especializadas de utilización de los instrumentos jurídicos necesarios para la resolución de los complejos
supuestos teóricos y prácticos planteados

G4 - Resolver problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, basándose en el respeto de los valores
democráticos, de los principios constitucionales y la diversidad social, otorgando un papel preponderante a la igualdad de género

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de casos prácticos. 32 100

Trabajo autónomo del alumno 68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Teórico-práctica. Los contenidos serán analizados desde un enfoque eminentemente práctico a través de una explicación teórica con
un complemento práctico con la finalidad de que el alumnado conozca el ejercicio de la abogacía y la procura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El método de evaluación consistirá en
la realización de: una prueba tipo test y
la resolución de un caso práctico en la
misma línea que las conocidas pruebas
piloto. Según el RD 1125/2003 por el
que se regula el suplemento del título las
calificaciones deberán seguir la escala
de adopción de notas numéricas con un
decimal y una calificación cualitativa
como se señala en la memoria completa
de descripción del plan de estudios. 0.0 -
4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9
Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10
Matrícula de Honor.

0.0 100.0

NIVEL 2: Ética y deontología profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

Conocimientos y Contenidos

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a

los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomien-

dan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

Habilidades y destrezas 

3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.

2.03. El titulado o titulada podrá incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la

abogacía o la procura en las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales.

Competencias

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

Conocimientos y Contenidos

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a

los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomien-

dan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

Habilidades y destrezas 

3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.

2.03. El titulado o titulada podrá incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la

abogacía o la procura en las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales.

Competencias

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer en profundidad y comprender los problemas jurídicos sociales más actuales y de reciente aparición, que plantean
nuevos problemas al ordenamiento jurídico

G2 - Adquirir las técnicas especializadas de utilización de los instrumentos jurídicos necesarios para la resolución de los complejos
supuestos teóricos y prácticos planteados

G4 - Resolver problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, basándose en el respeto de los valores
democráticos, de los principios constitucionales y la diversidad social, otorgando un papel preponderante a la igualdad de género

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 16 100

Resolución de casos prácticos. 16 100

Realización de seminarios 16 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposición detallada de casos prácticos buscando las mejores prácticas existentes en el Derecho comparado y en la mejor doctrina.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El método de evaluación consistirá en
la realización de: una prueba tipo test y
la resolución de un caso práctico en la
misma línea que las conocidas pruebas
piloto. Según el RD 1125/2003 por el
que se regula el suplemento del título las
calificaciones deberán seguir la escala
de adopción de notas numéricas con un
decimal y una calificación cualitativa
como se señala en la memoria completa
de descripción del plan de estudios. 0.0 -
4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9
Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10
Matrícula de Honor.

0.0 100.0

NIVEL 2: Asistencia jurídica gratuita y turno de oficio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

Conocimientos y Contenidos

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.

Habilidades y destrezas

3.06. El titulado o titulada podrá utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que

requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a

los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

2.04. El titulado o titulada podrá conocer y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la iden-

tificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judicia-

les y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los de-

rechos de sus personas representadas.

Competencias

2.07. El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras

personas profesionales.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

Conocimientos y Contenidos

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.

Habilidades y destrezas

3.06. El titulado o titulada podrá utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que

requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a

los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

2.04. El titulado o titulada podrá conocer y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la iden-

tificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judicia-

les y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los de-

rechos de sus personas representadas.

Competencias

2.07. El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras

personas profesionales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer en profundidad y comprender los problemas jurídicos sociales más actuales y de reciente aparición, que plantean
nuevos problemas al ordenamiento jurídico

G2 - Adquirir las técnicas especializadas de utilización de los instrumentos jurídicos necesarios para la resolución de los complejos
supuestos teóricos y prácticos planteados

G4 - Resolver problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, basándose en el respeto de los valores
democráticos, de los principios constitucionales y la diversidad social, otorgando un papel preponderante a la igualdad de género

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de casos prácticos. 32 100

Trabajo autónomo del alumno 68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Teórico-práctica. Los contenidos serán analizados desde un enfoque eminentemente práctico a través de una explicación teórica con
un complemento práctico con la finalidad de que el alumnado conozca el ejercicio de la abogacía y la procura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El método de evaluación consistirá en
la realización de: una prueba tipo test y
la resolución de un caso práctico en la
misma línea que las conocidas pruebas
piloto. Según el RD 1125/2003 por el
que se regula el suplemento del título las
calificaciones deberán seguir la escala
de adopción de notas numéricas con un
decimal y una calificación cualitativa
como se señala en la memoria completa
de descripción del plan de estudios. 0.0 -
4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9
Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10
Matrícula de Honor.

0.0 100.0

NIVEL 2: Estrategias, herramientas y técnicas de acción
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios

y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los

diferentes tipos de procedimiento.

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

Conocimientos y Contenidos

1.07. El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación

procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

3.07. El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor efi-

ciencia mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento

y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

3.08. El titulado o titulada podrá planificar la estructura organizativa del despacho profesional en función de

los recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes al que se dirija.

Habilidades y destrezas

3.09. El titulado o titulada podrá desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplina-

res.

2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los

recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión

económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos

de índole personal.

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

Competencias

2.07. El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras

personas profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios

y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los

diferentes tipos de procedimiento.

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

Conocimientos y Contenidos

1.07. El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación

procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

3.07. El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor efi-

ciencia mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento

y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

Habilidades y destrezas

3.08. El titulado o titulada podrá planificar la estructura organizativa del despacho profesional en función de

los recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes al que se dirija.
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3.09. El titulado o titulada podrá desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplina-

res.

2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los

recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión

económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos

de índole personal.

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

Competencias

2.07. El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras

personas profesionales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Adquirir las técnicas especializadas de utilización de los instrumentos jurídicos necesarios para la resolución de los complejos
supuestos teóricos y prácticos planteados

G3 - Aplicar en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos jurídicos adquiridos previamente, profundizándolos
y ampliándolos

G4 - Resolver problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, basándose en el respeto de los valores
democráticos, de los principios constitucionales y la diversidad social, otorgando un papel preponderante a la igualdad de género

G5 - Obtener habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en sólidos fundamentos jurídicos- a la hora de
expresar de forma oral y/o escrita las conclusiones jurídicas alcanzadas en sus actividades investigadoras o de futura práctica
profesional (ya sea ante Tribunales especializados en la materia o procesos negociadores como negociación estratégica o
intermediación), de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de casos prácticos. 32 100

Trabajo autónomo del alumno 68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición detallada de casos prácticos buscando las mejores prácticas existentes en el Derecho comparado y en la mejor doctrina.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El método de evaluación consistirá en
la realización de: una prueba tipo test y
la resolución de un caso práctico en la
misma línea que las conocidas pruebas
piloto. Según el RD 1125/2003 por el
que se regula el suplemento del título las
calificaciones deberán seguir la escala
de adopción de notas numéricas con un
decimal y una calificación cualitativa
como se señala en la memoria completa
de descripción del plan de estudios. 0.0 -
4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9
Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10
Matrícula de Honor.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO II. ASPECTOS PRÁCTICOS DE DERECHO SUSTANTIVO. CUESTIONES GENERALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Práctica Procesal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios

y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los

diferentes tipos de procedimiento.

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

Conocimientos y Contenidos

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.

3.03. El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el

proceso.

3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a

los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomien-

dan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

Habilidades y destrezas

3.06. El titulado o titulada podrá utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que

requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a

los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

2.01. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación

procesal de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

2.02. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de

los actos que tienen lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de

comunicación, ejecución y vías de apremio.

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

Competencias

2.07. El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras

personas profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios

y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los

diferentes tipos de procedimiento.

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

Conocimientos y Contenidos

1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
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1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.

3.03. El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el

proceso.

3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a

los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomien-

dan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

Habilidades y destrezas

3.06. El titulado o titulada podrá utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que

requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a

los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

2.01. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación

procesal de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

2.02. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de

los actos que tienen lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de

comunicación, ejecución y vías de apremio.

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

Competencias

2.07. El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras

personas profesionales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer en profundidad y comprender los problemas jurídicos sociales más actuales y de reciente aparición, que plantean
nuevos problemas al ordenamiento jurídico

G2 - Adquirir las técnicas especializadas de utilización de los instrumentos jurídicos necesarios para la resolución de los complejos
supuestos teóricos y prácticos planteados

G3 - Aplicar en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos jurídicos adquiridos previamente, profundizándolos
y ampliándolos

G4 - Resolver problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, basándose en el respeto de los valores
democráticos, de los principios constitucionales y la diversidad social, otorgando un papel preponderante a la igualdad de género

G5 - Obtener habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en sólidos fundamentos jurídicos- a la hora de
expresar de forma oral y/o escrita las conclusiones jurídicas alcanzadas en sus actividades investigadoras o de futura práctica
profesional (ya sea ante Tribunales especializados en la materia o procesos negociadores como negociación estratégica o
intermediación), de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 16 100

Resolución de casos prácticos. 16 100

Trabajo autónomo del alumno 68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en la resolución de casos prácticos en las diferentes asignaturas: Procesal, Civil, Mercantil, Penal,
Administrativa y Contencioso-Administrativa, Laboral, Fiscal, Constitucional, Internacional y Filosofía del Derecho.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El método de evaluación consistirá en la
realización de casos prácticos siguiendo
el modelo del examen nacional de cada
uno de los módulos que compone la
asignatura. Según el RD 1125/2003 por

0.0 100.0
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el que se regula el suplemento del título
las calificaciones deberán seguir la escala
de adopción de notas numéricas con un
decimal y una calificación cualitativa
como se señala en la memoria completa
de descripción del plan de estudios. 0.0 -
4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9
Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10
Matrícula de Honor.

NIVEL 2: Práctica Constitucional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

Conocimientos y Contenidos

1.08. El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesa-

dos ante terceros, ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Habilidades y destrezas

3.03. El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el

proceso.

2.01. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación

procesal de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

Competencias

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

Conocimientos y Contenidos

1.08. El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesa-

dos ante terceros, ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales.

Habilidades y destrezas 3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
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3.03. El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el

proceso.

2.01. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación

procesal de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

Competencias

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer en profundidad y comprender los problemas jurídicos sociales más actuales y de reciente aparición, que plantean
nuevos problemas al ordenamiento jurídico

G2 - Adquirir las técnicas especializadas de utilización de los instrumentos jurídicos necesarios para la resolución de los complejos
supuestos teóricos y prácticos planteados

G3 - Aplicar en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos jurídicos adquiridos previamente, profundizándolos
y ampliándolos

G4 - Resolver problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, basándose en el respeto de los valores
democráticos, de los principios constitucionales y la diversidad social, otorgando un papel preponderante a la igualdad de género

G5 - Obtener habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en sólidos fundamentos jurídicos- a la hora de
expresar de forma oral y/o escrita las conclusiones jurídicas alcanzadas en sus actividades investigadoras o de futura práctica
profesional (ya sea ante Tribunales especializados en la materia o procesos negociadores como negociación estratégica o
intermediación), de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 8 100

Resolución de casos prácticos. 8 100

Trabajo autónomo del alumno 34 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en la resolución de casos prácticos en las diferentes asignaturas: Procesal, Civil, Mercantil, Penal,
Administrativa y Contencioso-Administrativa, Laboral, Fiscal, Constitucional, Internacional y Filosofía del Derecho.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El método de evaluación consistirá en la
realización de casos prácticos siguiendo
el modelo del examen nacional de cada
uno de los módulos que compone la
asignatura. Según el RD 1125/2003 por
el que se regula el suplemento del título
las calificaciones deberán seguir la escala
de adopción de notas numéricas con un
decimal y una calificación cualitativa
como se señala en la memoria completa
de descripción del plan de estudios. 0.0 -
4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9
Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10
Matrícula de Honor.

0.0 100.0

NIVEL 2: Práctica Fiscal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

Conocimientos y Contenidos

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

Habilidades y destrezas 3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

2.04. El titulado o titulada podrá conocer y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la iden-

tificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judicia-

les y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los de-

rechos de sus personas representadas.

Competencias

2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los

recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión

económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos

de índole personal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

Conocimientos y Contenidos

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

Habilidades y destrezas 3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

2.04. El titulado o titulada podrá conocer y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la iden-

tificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judicia-

les y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los de-

rechos de sus personas representadas.

Competencias

2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los

recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión

económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos

de índole personal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer en profundidad y comprender los problemas jurídicos sociales más actuales y de reciente aparición, que plantean
nuevos problemas al ordenamiento jurídico

G2 - Adquirir las técnicas especializadas de utilización de los instrumentos jurídicos necesarios para la resolución de los complejos
supuestos teóricos y prácticos planteados
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G3 - Aplicar en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos jurídicos adquiridos previamente, profundizándolos
y ampliándolos

G4 - Resolver problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, basándose en el respeto de los valores
democráticos, de los principios constitucionales y la diversidad social, otorgando un papel preponderante a la igualdad de género

G5 - Obtener habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en sólidos fundamentos jurídicos- a la hora de
expresar de forma oral y/o escrita las conclusiones jurídicas alcanzadas en sus actividades investigadoras o de futura práctica
profesional (ya sea ante Tribunales especializados en la materia o procesos negociadores como negociación estratégica o
intermediación), de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 8 100

Resolución de casos prácticos. 8 100

Trabajo autónomo del alumno 34 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en la resolución de casos prácticos en las diferentes asignaturas: Procesal, Civil, Mercantil, Penal,
Administrativa y Contencioso-Administrativa, Laboral, Fiscal, Constitucional, Internacional y Filosofía del Derecho.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El método de evaluación consistirá en la
realización de casos prácticos siguiendo
el modelo del examen nacional de cada
uno de los módulos que compone la
asignatura. Según el RD 1125/2003 por
el que se regula el suplemento del título
las calificaciones deberán seguir la escala
de adopción de notas numéricas con un
decimal y una calificación cualitativa
como se señala en la memoria completa
de descripción del plan de estudios. 0.0 -
4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9
Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10
Matrícula de Honor.

0.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas Internacional y de la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios

y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los

diferentes tipos de procedimiento.

1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

1.07. El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación

procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

Conocimientos y Contenidos

1.09. El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la interven-

ción notarial y los que necesitan inscripción registral.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.

3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a

los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomien-

dan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

Habilidades y destrezas

3.07. El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor efi-

ciencia mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento

y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

2.01. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación

procesal de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

Competencias

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios

y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los

diferentes tipos de procedimiento.

1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

1.07. El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación

procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

Conocimientos y Contenidos

1.09. El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la interven-

ción notarial y los que necesitan inscripción registral.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.

3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a

los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomien-

dan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

Habilidades y destrezas

3.07. El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor efi-

ciencia mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento

y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.
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2.01. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación

procesal de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

Competencias

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer en profundidad y comprender los problemas jurídicos sociales más actuales y de reciente aparición, que plantean
nuevos problemas al ordenamiento jurídico

G2 - Adquirir las técnicas especializadas de utilización de los instrumentos jurídicos necesarios para la resolución de los complejos
supuestos teóricos y prácticos planteados

G3 - Aplicar en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos jurídicos adquiridos previamente, profundizándolos
y ampliándolos

G4 - Resolver problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, basándose en el respeto de los valores
democráticos, de los principios constitucionales y la diversidad social, otorgando un papel preponderante a la igualdad de género

G5 - Obtener habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en sólidos fundamentos jurídicos- a la hora de
expresar de forma oral y/o escrita las conclusiones jurídicas alcanzadas en sus actividades investigadoras o de futura práctica
profesional (ya sea ante Tribunales especializados en la materia o procesos negociadores como negociación estratégica o
intermediación), de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de casos prácticos. 32 100

Trabajo autónomo del alumno 68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en la resolución de casos prácticos en las diferentes asignaturas: Procesal, Civil, Mercantil, Penal,
Administrativa y Contencioso-Administrativa, Laboral, Fiscal, Constitucional, Internacional y Filosofía del Derecho.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El método de evaluación consistirá en la
realización de casos prácticos siguiendo
el modelo del examen nacional de cada
uno de los módulos que compone la
asignatura. Según el RD 1125/2003 por
el que se regula el suplemento del título
las calificaciones deberán seguir la escala
de adopción de notas numéricas con un
decimal y una calificación cualitativa
como se señala en la memoria completa
de descripción del plan de estudios. 0.0 -
4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9
Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10
Matrícula de Honor.

0.0 100.0

NIVEL 2: Práctica Civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios

y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los

diferentes tipos de procedimiento.

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

Conocimientos y Contenidos

1.09. El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la interven-

ción notarial y los que necesitan inscripción registral.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Habilidades y destrezas

3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a

los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomien-

dan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los

recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión

económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos

de índole personal.

Competencias

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios

y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los

diferentes tipos de procedimiento.

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

Conocimientos y Contenidos

1.09. El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la interven-

ción notarial y los que necesitan inscripción registral.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Habilidades y destrezas

3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a

los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomien-

dan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

Competencias 2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los

recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión
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económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos

de índole personal.

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer en profundidad y comprender los problemas jurídicos sociales más actuales y de reciente aparición, que plantean
nuevos problemas al ordenamiento jurídico

G2 - Adquirir las técnicas especializadas de utilización de los instrumentos jurídicos necesarios para la resolución de los complejos
supuestos teóricos y prácticos planteados

G3 - Aplicar en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos jurídicos adquiridos previamente, profundizándolos
y ampliándolos

G4 - Resolver problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, basándose en el respeto de los valores
democráticos, de los principios constitucionales y la diversidad social, otorgando un papel preponderante a la igualdad de género

G5 - Obtener habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en sólidos fundamentos jurídicos- a la hora de
expresar de forma oral y/o escrita las conclusiones jurídicas alcanzadas en sus actividades investigadoras o de futura práctica
profesional (ya sea ante Tribunales especializados en la materia o procesos negociadores como negociación estratégica o
intermediación), de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 16 100

Resolución de casos prácticos. 16 100

Trabajo autónomo del alumno 68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en clases magistrales y la realización de supuestos prácticos donde los estudiantes puedan ir demostrando la
adquisición de las competencia de esta materia.

Metodología basada en la resolución de casos prácticos en las diferentes asignaturas: Procesal, Civil, Mercantil, Penal,
Administrativa y Contencioso-Administrativa, Laboral, Fiscal, Constitucional, Internacional y Filosofía del Derecho.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El método de evaluación consistirá en la
realización de casos prácticos siguiendo
el modelo del examen nacional de cada
uno de los módulos que compone la
asignatura. Según el RD 1125/2003 por
el que se regula el suplemento del título
las calificaciones deberán seguir la escala
de adopción de notas numéricas con un
decimal y una calificación cualitativa
como se señala en la memoria completa
de descripción del plan de estudios. 0.0 -
4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9
Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10
Matrícula de Honor.

0.0 100.0

NIVEL 2: Práctica Mercantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

Conocimientos y Contenidos

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

Habilidades y destrezas 3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Competencias 2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los

recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión

económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos

de índole personal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

Conocimientos y Contenidos

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

Habilidades y destrezas 3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Competencias 2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los

recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión

económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos

de índole personal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer en profundidad y comprender los problemas jurídicos sociales más actuales y de reciente aparición, que plantean
nuevos problemas al ordenamiento jurídico

G2 - Adquirir las técnicas especializadas de utilización de los instrumentos jurídicos necesarios para la resolución de los complejos
supuestos teóricos y prácticos planteados

G3 - Aplicar en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos jurídicos adquiridos previamente, profundizándolos
y ampliándolos

G4 - Resolver problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, basándose en el respeto de los valores
democráticos, de los principios constitucionales y la diversidad social, otorgando un papel preponderante a la igualdad de género
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G5 - Obtener habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en sólidos fundamentos jurídicos- a la hora de
expresar de forma oral y/o escrita las conclusiones jurídicas alcanzadas en sus actividades investigadoras o de futura práctica
profesional (ya sea ante Tribunales especializados en la materia o procesos negociadores como negociación estratégica o
intermediación), de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de casos prácticos. 16 100

Trabajo autónomo del alumno 34 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en la resolución de casos prácticos en las diferentes asignaturas: Procesal, Civil, Mercantil, Penal,
Administrativa y Contencioso-Administrativa, Laboral, Fiscal, Constitucional, Internacional y Filosofía del Derecho.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El método de evaluación consistirá en la
realización de casos prácticos siguiendo
el modelo del examen nacional de cada
uno de los módulos que compone la
asignatura. Según el RD 1125/2003 por
el que se regula el suplemento del título
las calificaciones deberán seguir la escala
de adopción de notas numéricas con un
decimal y una calificación cualitativa
como se señala en la memoria completa
de descripción del plan de estudios. 0.0 -
4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9
Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10
Matrícula de Honor.

0.0 100.0

NIVEL 2: Práctica Penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

Conocimientos y Contenidos

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.

Habilidades y destrezas

3.08. El titulado o titulada podrá planificar la estructura organizativa del despacho profesional en función de

los recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes al que se dirija.

Competencias 2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

Conocimientos y Contenidos

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.

Habilidades y destrezas

3.08. El titulado o titulada podrá planificar la estructura organizativa del despacho profesional en función de

los recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes al que se dirija.

Competencias 2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer en profundidad y comprender los problemas jurídicos sociales más actuales y de reciente aparición, que plantean
nuevos problemas al ordenamiento jurídico

G2 - Adquirir las técnicas especializadas de utilización de los instrumentos jurídicos necesarios para la resolución de los complejos
supuestos teóricos y prácticos planteados

G3 - Aplicar en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos jurídicos adquiridos previamente, profundizándolos
y ampliándolos

G4 - Resolver problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, basándose en el respeto de los valores
democráticos, de los principios constitucionales y la diversidad social, otorgando un papel preponderante a la igualdad de género

G5 - Obtener habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en sólidos fundamentos jurídicos- a la hora de
expresar de forma oral y/o escrita las conclusiones jurídicas alcanzadas en sus actividades investigadoras o de futura práctica
profesional (ya sea ante Tribunales especializados en la materia o procesos negociadores como negociación estratégica o
intermediación), de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de casos prácticos. 16 100

Trabajo autónomo del alumno 34 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Teórico-práctica. Los contenidos serán analizados desde un enfoque eminentemente práctico a través de una explicación teórica con
un complemento práctico con la finalidad de que el alumnado conozca el ejercicio de la abogacía y la procura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El método de evaluación consistirá en la
realización de casos prácticos siguiendo
el modelo del examen nacional de cada
uno de los módulos que compone la
asignatura. Según el RD 1125/2003 por
el que se regula el suplemento del título
las calificaciones deberán seguir la escala
de adopción de notas numéricas con un
decimal y una calificación cualitativa
como se señala en la memoria completa
de descripción del plan de estudios. 0.0 -
4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9
Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10
Matrícula de Honor.

0.0 100.0

NIVEL 2: Práctica Administrativa y Contencioso-administrativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

Conocimientos y Contenidos

1.08. El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesa-

dos ante terceros, ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a

los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomien-

dan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

Habilidades y destrezas

3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.
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2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los

recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión

económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos

de índole personal.

Competencias

2.07. El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras

personas profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

Conocimientos y Contenidos

1.08. El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesa-

dos ante terceros, ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a

los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomien-

dan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

Habilidades y destrezas

3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.

2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los

recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión

económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos

de índole personal.

Competencias

2.07. El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras

personas profesionales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer en profundidad y comprender los problemas jurídicos sociales más actuales y de reciente aparición, que plantean
nuevos problemas al ordenamiento jurídico

G2 - Adquirir las técnicas especializadas de utilización de los instrumentos jurídicos necesarios para la resolución de los complejos
supuestos teóricos y prácticos planteados

G3 - Aplicar en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos jurídicos adquiridos previamente, profundizándolos
y ampliándolos

G4 - Resolver problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, basándose en el respeto de los valores
democráticos, de los principios constitucionales y la diversidad social, otorgando un papel preponderante a la igualdad de género

G5 - Obtener habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en sólidos fundamentos jurídicos- a la hora de
expresar de forma oral y/o escrita las conclusiones jurídicas alcanzadas en sus actividades investigadoras o de futura práctica
profesional (ya sea ante Tribunales especializados en la materia o procesos negociadores como negociación estratégica o
intermediación), de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de casos prácticos. 16 100

Trabajo autónomo del alumno 34 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Teórico-práctica. Los contenidos serán analizados desde un enfoque eminentemente práctico a través de una explicación teórica con
un complemento práctico con la finalidad de que el alumnado conozca el ejercicio de la abogacía y la procura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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El método de evaluación consistirá en la
realización de casos prácticos siguiendo
el modelo del examen nacional de cada
uno de los módulos que compone la
asignatura. Según el RD 1125/2003 por
el que se regula el suplemento del título
las calificaciones deberán seguir la escala
de adopción de notas numéricas con un
decimal y una calificación cualitativa
como se señala en la memoria completa
de descripción del plan de estudios. 0.0 -
4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9
Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10
Matrícula de Honor.

0.0 100.0

NIVEL 2: Práctica Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

Conocimientos y Contenidos

1.07. El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación

procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

Habilidades y destrezas 3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Competencias 2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los

recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión

económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos

de índole personal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimientos y Contenidos 1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.
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1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

1.07. El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación

procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

Habilidades y destrezas 3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Competencias 2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los

recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión

económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos

de índole personal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer en profundidad y comprender los problemas jurídicos sociales más actuales y de reciente aparición, que plantean
nuevos problemas al ordenamiento jurídico

G2 - Adquirir las técnicas especializadas de utilización de los instrumentos jurídicos necesarios para la resolución de los complejos
supuestos teóricos y prácticos planteados

G3 - Aplicar en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos jurídicos adquiridos previamente, profundizándolos
y ampliándolos

G4 - Resolver problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, basándose en el respeto de los valores
democráticos, de los principios constitucionales y la diversidad social, otorgando un papel preponderante a la igualdad de género

G5 - Obtener habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en sólidos fundamentos jurídicos- a la hora de
expresar de forma oral y/o escrita las conclusiones jurídicas alcanzadas en sus actividades investigadoras o de futura práctica
profesional (ya sea ante Tribunales especializados en la materia o procesos negociadores como negociación estratégica o
intermediación), de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de casos prácticos. 16 100

Trabajo autónomo del alumno 34 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en la resolución de casos prácticos en las diferentes asignaturas: Procesal, Civil, Mercantil, Penal,
Administrativa y Contencioso-Administrativa, Laboral, Fiscal, Constitucional, Internacional y Filosofía del Derecho.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El método de evaluación consistirá en la
realización de casos prácticos siguiendo
el modelo del examen nacional de cada
uno de los módulos que compone la
asignatura. Según el RD 1125/2003 por
el que se regula el suplemento del título
las calificaciones deberán seguir la escala
de adopción de notas numéricas con un
decimal y una calificación cualitativa
como se señala en la memoria completa
de descripción del plan de estudios. 0.0 -
4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9
Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10
Matrícula de Honor.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO III. ÓRDENES JURISDICCIONALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Jurisdicción Civil
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios

y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los

diferentes tipos de procedimiento.

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

1.07. El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación

procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

1.08. El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesa-

dos ante terceros, ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales.

Conocimientos y Contenidos

1.09. El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la interven-

ción notarial y los que necesitan inscripción registral.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.

3.03. El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el

proceso.

3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a

los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomien-

dan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.

Habilidades y destrezas

3.07. El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor efi-

ciencia mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento

y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

Competencias 2.01. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación

procesal de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.
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2.02. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de

los actos que tienen lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de

comunicación, ejecución y vías de apremio.

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios

y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los

diferentes tipos de procedimiento.

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

1.07. El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación

procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

1.08. El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesa-

dos ante terceros, ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales.

Conocimientos y Contenidos

1.09. El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la interven-

ción notarial y los que necesitan inscripción registral.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.

3.03. El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el

proceso.

3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a

los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomien-

dan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.

Habilidades y destrezas

3.07. El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor efi-

ciencia mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento

y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

2.01. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación

procesal de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

2.02. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de

los actos que tienen lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de

comunicación, ejecución y vías de apremio.

Competencias

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

Estos Resultados de Aprendizaje son comunes a todas las asignaturas optativas, ya que incorporan las competencias genéricas derivadas del RD
64/2023, sin perjuicio de las competencias específicas asumidas en cada una de ellas en la memoria verificada.

Al no existir una "Jurisdicción Mercantil", las materias relativas a esta disciplina han sido incluidas en el Orden Jurisdiccional Civil como se pone de
manifiesto en la Orden PRE/202/2015, de 9 de febrero (BOE de 13 de febrero de 2015), por la que se convoca la prueba de evaluación de la aptitud
profesional para el ejercicio de la profesión de abogado para el año 2015, en cuyo Anexo II. Programa de materias. B. Materias específicas, en su
apartado b.1.- contempla la denominación "Materia civil y mercantil" (incluyendo en dicho apartado contenidos relativos a ambas disciplinas).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Aplicar en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos jurídicos adquiridos previamente, profundizándolos
y ampliándolos

G5 - Obtener habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en sólidos fundamentos jurídicos- a la hora de
expresar de forma oral y/o escrita las conclusiones jurídicas alcanzadas en sus actividades investigadoras o de futura práctica
profesional (ya sea ante Tribunales especializados en la materia o procesos negociadores como negociación estratégica o
intermediación), de un modo claro y sin ambigüedades
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 48 100

Resolución de casos prácticos. 48 100

Trabajo autónomo del alumno 204 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en la resolución de casos prácticos en las diferentes asignaturas: Procesal, Civil, Mercantil, Penal,
Administrativa y Contencioso-Administrativa, Laboral, Fiscal, Constitucional, Internacional y Filosofía del Derecho.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El método de evaluación consistirá en
la realización de: una prueba tipo test y
la resolución de un caso práctico en la
misma línea que las conocidas pruebas
piloto. Según el RD 1125/2003 por el
que se regula el suplemento del título las
calificaciones deberán seguir la escala
de adopción de notas numéricas con un
decimal y una calificación cualitativa
como se señala en la memoria completa
de descripción del plan de estudios. 0.0 -
4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9
Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10
Matrícula de Honor.

0.0 100.0

NIVEL 2: Jurisdicción Penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios

y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los

diferentes tipos de procedimiento.

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

1.07. El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación

procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

1.08. El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesa-

dos ante terceros, ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales.

Conocimientos y Contenidos

1.09. El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la interven-

ción notarial y los que necesitan inscripción registral.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.

3.03. El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el

proceso.

3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a

los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomien-

dan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.

Habilidades y destrezas

3.07. El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor efi-

ciencia mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento

y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

2.01. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación

procesal de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

2.02. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de

los actos que tienen lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de

comunicación, ejecución y vías de apremio.

Competencias

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios

y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los

diferentes tipos de procedimiento.

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

1.07. El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación

procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

1.08. El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesa-

dos ante terceros, ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales.

Conocimientos y Contenidos

1.09. El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la interven-

ción notarial y los que necesitan inscripción registral.
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3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.

3.03. El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el

proceso.

3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a

los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomien-

dan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.

Habilidades y destrezas

3.07. El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor efi-

ciencia mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento

y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

2.01. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación

procesal de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

2.02. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de

los actos que tienen lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de

comunicación, ejecución y vías de apremio.

Competencias

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

Estos Resultados de Aprendizaje son comunes a todas las asignaturas optativas, ya que incorporan las competencias genéricas derivadas del RD
64/2023, sin perjuicio de las competencias específicas asumidas en cada una de ellas en la memoria verificada.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Aplicar en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos jurídicos adquiridos previamente, profundizándolos
y ampliándolos

G5 - Obtener habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en sólidos fundamentos jurídicos- a la hora de
expresar de forma oral y/o escrita las conclusiones jurídicas alcanzadas en sus actividades investigadoras o de futura práctica
profesional (ya sea ante Tribunales especializados en la materia o procesos negociadores como negociación estratégica o
intermediación), de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 48 100

Resolución de casos prácticos. 48 100

Trabajo autónomo del alumno 204 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en la resolución de casos prácticos en las diferentes asignaturas: Procesal, Civil, Mercantil, Penal,
Administrativa y Contencioso-Administrativa, Laboral, Fiscal, Constitucional, Internacional y Filosofía del Derecho.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El método de evaluación consistirá en
la realización de: una prueba tipo test y
la resolución de un caso práctico en la
misma línea que las conocidas pruebas
piloto. Según el RD 1125/2003 por el
que se regula el suplemento del título las
calificaciones deberán seguir la escala
de adopción de notas numéricas con un
decimal y una calificación cualitativa
como se señala en la memoria completa
de descripción del plan de estudios. 0.0 -
4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9

0.0 100.0
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Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10
Matrícula de Honor.

NIVEL 2: Jurisdicción Contencioso-administrativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios

y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los

diferentes tipos de procedimiento.

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

1.07. El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación

procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

1.08. El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesa-

dos ante terceros, ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales.

Conocimientos y Contenidos

1.09. El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la interven-

ción notarial y los que necesitan inscripción registral.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.

3.03. El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el

proceso.

3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a

los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomien-

dan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

Habilidades y destrezas

3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.
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3.07. El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor efi-

ciencia mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento

y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

2.01. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación

procesal de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

2.02. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de

los actos que tienen lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de

comunicación, ejecución y vías de apremio.

Competencias

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios

y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los

diferentes tipos de procedimiento.

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

1.07. El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación

procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

1.08. El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesa-

dos ante terceros, ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales.

Conocimientos y Contenidos

1.09. El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la interven-

ción notarial y los que necesitan inscripción registral.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.

3.03. El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el

proceso.

3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a

los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomien-

dan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.

Habilidades y destrezas

3.07. El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor efi-

ciencia mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento

y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

2.01. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación

procesal de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

2.02. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de

los actos que tienen lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de

comunicación, ejecución y vías de apremio.

Competencias

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

Estos Resultados de Aprendizaje son comunes a todas las asignaturas optativas, ya que incorporan las competencias genéricas derivadas del RD
64/2023, sin perjuicio de las competencias específicas asumidas en cada una de ellas en la memoria verificada.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Aplicar en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos jurídicos adquiridos previamente, profundizándolos
y ampliándolos

G5 - Obtener habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en sólidos fundamentos jurídicos- a la hora de
expresar de forma oral y/o escrita las conclusiones jurídicas alcanzadas en sus actividades investigadoras o de futura práctica
profesional (ya sea ante Tribunales especializados en la materia o procesos negociadores como negociación estratégica o
intermediación), de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 48 100

Resolución de casos prácticos. 48 100

Trabajo autónomo del alumno 204 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en la resolución de casos prácticos en las diferentes asignaturas: Procesal, Civil, Mercantil, Penal,
Administrativa y Contencioso-Administrativa, Laboral, Fiscal, Constitucional, Internacional y Filosofía del Derecho.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El método de evaluación consistirá en
la realización de: una prueba tipo test y
la resolución de un caso práctico en la
misma línea que las conocidas pruebas
piloto. Según el RD 1125/2003 por el
que se regula el suplemento del título las
calificaciones deberán seguir la escala
de adopción de notas numéricas con un
decimal y una calificación cualitativa
como se señala en la memoria completa
de descripción del plan de estudios. 0.0 -
4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9
Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10
Matrícula de Honor.

0.0 100.0

NIVEL 2: Jurisdicción Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios

y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los

diferentes tipos de procedimiento.

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

1.07. El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación

procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

1.08. El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesa-

dos ante terceros, ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales.

Conocimientos y Contenidos

1.09. El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la interven-

ción notarial y los que necesitan inscripción registral.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.

3.03. El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el

proceso.

3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a

los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomien-

dan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.

Habilidades y destrezas

3.07. El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor efi-

ciencia mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento

y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

2.01. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación

procesal de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

2.02. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de

los actos que tienen lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de

comunicación, ejecución y vías de apremio.

Competencias

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios

y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los

diferentes tipos de procedimiento.

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la activi-

dad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la res-

ponsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para

el asesoramiento jurídico y representación procesal.

1.07. El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación

procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

1.08. El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesa-

dos ante terceros, ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales.

Conocimientos y Contenidos

1.09. El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la interven-

ción notarial y los que necesitan inscripción registral.

Habilidades y destrezas 3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
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3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.

3.03. El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el

proceso.

3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a

los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomien-

dan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.

3.07. El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor efi-

ciencia mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento

y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

2.01. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación

procesal de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

2.02. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de

los actos que tienen lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de

comunicación, ejecución y vías de apremio.

Competencias

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

Estos Resultados de Aprendizaje son comunes a todas las asignaturas optativas, ya que incorporan las competencias genéricas derivadas del RD
64/2023, sin perjuicio de las competencias específicas asumidas en cada una de ellas en la memoria verificada.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Aplicar en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos jurídicos adquiridos previamente, profundizándolos
y ampliándolos

G5 - Obtener habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en sólidos fundamentos jurídicos- a la hora de
expresar de forma oral y/o escrita las conclusiones jurídicas alcanzadas en sus actividades investigadoras o de futura práctica
profesional (ya sea ante Tribunales especializados en la materia o procesos negociadores como negociación estratégica o
intermediación), de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 48 100

Resolución de casos prácticos. 48 100

Trabajo autónomo del alumno 204 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en la resolución de casos prácticos en las diferentes asignaturas: Procesal, Civil, Mercantil, Penal,
Administrativa y Contencioso-Administrativa, Laboral, Fiscal, Constitucional, Internacional y Filosofía del Derecho.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El método de evaluación consistirá en
la realización de: una prueba tipo test y
la resolución de un caso práctico en la
misma línea que las conocidas pruebas
piloto. Según el RD 1125/2003 por el
que se regula el suplemento del título las
calificaciones deberán seguir la escala
de adopción de notas numéricas con un
decimal y una calificación cualitativa
como se señala en la memoria completa
de descripción del plan de estudios. 0.0 -
4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9
Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10
Matrícula de Honor.

0.0 100.0

C
SV

: 6
26

81
71

02
17

22
42

52
76

85
67

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626817102172242527685677


Identificador : 4315357 Fecha : 02/06/2023

44 / 70

5.5 NIVEL 1: MÓDULO IV. PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

Conocimientos y Contenidos

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.

Habilidades y destrezas

3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.

2.02. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de

los actos que tienen lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de

comunicación, ejecución y vías de apremio.

Competencias

2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los

recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión

económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos

de índole personal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

Conocimientos y Contenidos

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

Habilidades y destrezas 3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
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3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.

3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.

2.02. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de

los actos que tienen lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de

comunicación, ejecución y vías de apremio.

Competencias

2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los

recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión

económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos

de índole personal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer en profundidad y comprender los problemas jurídicos sociales más actuales y de reciente aparición, que plantean
nuevos problemas al ordenamiento jurídico

G2 - Adquirir las técnicas especializadas de utilización de los instrumentos jurídicos necesarios para la resolución de los complejos
supuestos teóricos y prácticos planteados

G3 - Aplicar en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos jurídicos adquiridos previamente, profundizándolos
y ampliándolos

G4 - Resolver problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, basándose en el respeto de los valores
democráticos, de los principios constitucionales y la diversidad social, otorgando un papel preponderante a la igualdad de género

G5 - Obtener habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en sólidos fundamentos jurídicos- a la hora de
expresar de forma oral y/o escrita las conclusiones jurídicas alcanzadas en sus actividades investigadoras o de futura práctica
profesional (ya sea ante Tribunales especializados en la materia o procesos negociadores como negociación estratégica o
intermediación), de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de prácticas externas en los
destinos asignados a los estudiantes. Las
actividades concretas a desarrollar se fijan
en el convenio de colaboración en función
del destino del estudiante.

75 100

Asistencia a Juzgados y Tribunales,
Instituciones Penitenciarias, Comisarias y
Centros de Detención, Administraciones
Públicas, Notarias, Registros Civiles,
Registros de la Propiedad, Registros
Mercantiles, Bancos y otras instituciones
públicas y privadas

75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de prácticas externas adaptadas a la entidad de destino.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria del trabajo del estudiante (SE
específico para PAE y TFM)

10.0 30.0

Evaluación realizada por el tutor externo
(SE específico para PAE)

40.0 60.0

Cumplimiento de responsabilidades y
excelencia en la realización (SE específico
para PAE)

10.0 30.0

NIVEL 2: Prácticas Externas II
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

Conocimientos y Contenidos

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.

Habilidades y destrezas

3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.

2.02. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de

los actos que tienen lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de

comunicación, ejecución y vías de apremio.

2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los

recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión

económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos

de índole personal.

Competencias

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

Conocimientos y Contenidos

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Habilidades y destrezas

3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.
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3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.

2.02. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de

los actos que tienen lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de

comunicación, ejecución y vías de apremio.

2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los

recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión

económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y de protección de riesgos laborales y de datos

de índole personal.

Competencias

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer en profundidad y comprender los problemas jurídicos sociales más actuales y de reciente aparición, que plantean
nuevos problemas al ordenamiento jurídico

G2 - Adquirir las técnicas especializadas de utilización de los instrumentos jurídicos necesarios para la resolución de los complejos
supuestos teóricos y prácticos planteados

G3 - Aplicar en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos jurídicos adquiridos previamente, profundizándolos
y ampliándolos

G4 - Resolver problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, basándose en el respeto de los valores
democráticos, de los principios constitucionales y la diversidad social, otorgando un papel preponderante a la igualdad de género

G5 - Obtener habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en sólidos fundamentos jurídicos- a la hora de
expresar de forma oral y/o escrita las conclusiones jurídicas alcanzadas en sus actividades investigadoras o de futura práctica
profesional (ya sea ante Tribunales especializados en la materia o procesos negociadores como negociación estratégica o
intermediación), de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de prácticas externas en los
destinos asignados a los estudiantes. Las
actividades concretas a desarrollar se fijan
en el convenio de colaboración en función
del destino del estudiante.

300 100

Asistencia a Juzgados y Tribunales,
Instituciones Penitenciarias, Comisarias y
Centros de Detención, Administraciones
Públicas, Notarias, Registros Civiles,
Registros de la Propiedad, Registros
Mercantiles, Bancos y otras instituciones
públicas y privadas

300 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de prácticas externas adaptadas a la entidad de destino.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria del trabajo del estudiante (SE
específico para PAE y TFM)

10.0 30.0

Evaluación realizada por el tutor externo
(SE específico para PAE)

40.0 60.0

Cumplimiento de responsabilidades y
excelencia en la realización (SE específico
para PAE)

10.0 30.0
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5.5 NIVEL 1: MÓDULO V. TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

Conocimientos y Contenidos

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.

Habilidades y destrezas

3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.

2.03. El titulado o titulada podrá incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la

abogacía o la procura en las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales.

Competencias

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en

la práctica profesional.

Conocimientos y Contenidos

1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada

situación y contexto.

Habilidades y destrezas 3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos

en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de ase-

soramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
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3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional

para la resolución de conflictos jurídicos.

3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situa-

ción y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.

2.03. El titulado o titulada podrá incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la

abogacía o la procura en las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales.

Competencias

2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las ne-

cesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de

forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer en profundidad y comprender los problemas jurídicos sociales más actuales y de reciente aparición, que plantean
nuevos problemas al ordenamiento jurídico

G2 - Adquirir las técnicas especializadas de utilización de los instrumentos jurídicos necesarios para la resolución de los complejos
supuestos teóricos y prácticos planteados

G3 - Aplicar en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos jurídicos adquiridos previamente, profundizándolos
y ampliándolos

G4 - Resolver problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, basándose en el respeto de los valores
democráticos, de los principios constitucionales y la diversidad social, otorgando un papel preponderante a la igualdad de género

G5 - Obtener habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en sólidos fundamentos jurídicos- a la hora de
expresar de forma oral y/o escrita las conclusiones jurídicas alcanzadas en sus actividades investigadoras o de futura práctica
profesional (ya sea ante Tribunales especializados en la materia o procesos negociadores como negociación estratégica o
intermediación), de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de un Trabajo Fin de Máster
y exposición en su caso conforme a la
normativa de la UAH en esta materia.

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en la tutorización del alumno en relación a las lecturas encomendadas y sobre la legislación y jurisprudencia
recomendada. Se realizarán tutorías para guiar al alumno en la búsqueda de información sobre el caso objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria del trabajo del estudiante (SE
específico para PAE y TFM)

15.0 30.0

Trabajo realizado (SE específico para
TFM)

50.0 70.0

Exposición oral del trabajo realizado (SE
específico para TFM)

15.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alcalá Profesor
Asociado

18.5 0 100

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Alcalá Catedrático de
Universidad

29.6 100 100

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Universidad

22.2 100 100

Universidad de Alcalá Ayudante Doctor 3.7 100 100

Universidad de Alcalá Profesor
Contratado
Doctor

26 100 100

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Durante cada curso académico, la Universidad realiza una encuesta docente para comprobar el grado de satisfacción del alumno con los estudios de
Grado y Postgrado.

Junto a esta valoración, desde la Coordinación del Máster se podrá valorar la elaboración de una encuesta al alumnado para analizar qué materias
son las que más le interesan y para comprobar si las mismas se ajustan a lo establecido en su programa o guía docente y si el método de evaluación
se ajusta al proceso de aprendizaje.

Además de estas encuestas, cada profesor puede llevar a cabo las pruebas que estime convenientes para comprobar que sus alumnos han adquirido
las competencias exigidas para su asignatura. Estos métodos están coordinados y en la mayoría de las materias se corresponden con un procedimien-
to de evaluación continua en el que se puede ir comprobando el grado y evolución de aprendizaje de los alumnos.

Por último, el Trabajo Fin de Máster será el método para comprobar que el alumno ha adquirido todas las competencias necesarias para un alumno de
postgrado.

Todo ello es reflejo de la Normativa reguladora de los procesos de evaluación de los aprendizajes (Aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de marzo
de 2011) y que se expone a continuación:

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1. Objeto y principios.

1. La presente normativa tiene por objeto regular la evaluación del rendimiento académico de los estudiantes de la Universidad de Alcalá.

2. La evaluación responderá a criterios públicos y objetivos.
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3. Será criterio inspirador de la programación docente la evaluación continua del estudiante, que ha de ser entendida como herramienta de correspon-
sabilidad educativa y como elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre el progreso de su aprendizaje.

4. Son objeto de evaluación los resultados del aprendizaje del estudiante relativos a la adquisición de conocimientos, capacidades, destrezas, habilida-
des, aptitudes y actitudes, de acuerdo con las competencias y contenidos especificados en la guía docente de la asignatura.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La presente normativa será de aplicación a todos los estudiantes de la Universidad de Alcalá, tanto de los centros propios como de los centros ads-
critos, así como de los centros o unidades de formación permanente dependientes de aquéllos.

2. A los efectos de la presente normativa, se entiende por estudiante toda persona que curse enseñanzas oficiales en alguno de los tres ciclos univer-
sitarios y enseñanzas correspondientes a títulos propios ofrecidos por la Universidad.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de esta normativa, las nociones de competencias, calificación, criterios de evaluación, criterios de calificación, evaluación de los aprendiza-
jes, evaluación continua y guía docente tienen el siguiente significado:

a) Competencias: conjunto de conocimientos, capacidades, aptitudes, habilidades, actitudes y destrezas que capacitarán a un titulado para afrontar
con garantías la resolución de problemas o la intervención en un asunto en un contexto académico, profesional o social determinado.

b) Calificación: es una función de la evaluación que tiene por objeto la acreditación y certificación del aprendizaje logrado por el estudiante.

c) Criterios de evaluación: son los criterios que especifican las dimensiones y cuestiones que serán valoradas en el aprendizaje.

d) Criterios de calificación: distribución de la calificación según ponderación de los criterios de evaluación, nivel de dominio de competencias o resulta-
dos esperados.

e) Evaluación de los aprendizajes: formulación de un juicio sobre el valor de los aprendizajes del alumnado.

f) Evaluación continua: sistema de evaluación que incluye la valoración del desarrollo de las competencias (adquisición de conocimientos teóricos y
prácticos, capacidades, destrezas, aptitudes, habilidades, actitudes) durante todo el proceso de aprendizaje de la asignatura.

g) Guía docente: documento público de referencia en el que se recoge el plan docente de cada asignatura y que ha de ser aprobado por el consejo de
departamento y la junta centro.

TÍTULO PRIMERO

Programación y convocatorias

Artículo 4. Planes docentes.

1. Los estudiantes tienen derecho a conocer, antes de la apertura del plazo de matrícula en cada curso académico, los planes docentes de las asigna-
turas en las que prevean matricularse.

2. El plan docente de cada asignatura ha de estar recogido en la guía docente, que ha de ser elaborada por el departamento conforme a las directrices
fijadas por el vicerrectorado competente en materia de calidad. Los planes docentes especificarán las competencias, los resultados de aprendizaje es-
perados, los contenidos, la metodología, y el sistema y las características de la evaluación. Asimismo, deben recoger una planificación horaria de las
tutorías, debiendo el profesor encargado de la asignatura estar disponible en los horarios especificados en la guía docente.

3. Los planes docentes deberán ser aprobados por el consejo de departamento y por la junta de centro, bajo las recomendaciones de la comisión do-
cente o de calidad que resulte competente. Los departamentos y los centros, en función de sus respectivas competencias, velarán por el cumplimiento
de los planes docentes en todos los grupos en que se impartan.

4. Los procesos de evaluación se ajustarán a lo establecido en los planes docentes de las asignaturas aprobados por los consejos de departamento y
las juntas de centro.

Artículo 5. Programación del proceso de evaluación.

El sistema y características de la evaluación que han de estar recogidos en cada guía docente, especificarán, al menos, los siguientes aspectos:

a) tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación de la asignatura;

b) criterios de evaluación;

c) criterios de calificación.

Artículo 6. Convocatorias.

1. El número de convocatorias de los estudiantes matriculados en las titulaciones oficiales de grado se ajustará a lo dispuesto en el artículo 6 de la
Normativa de Matrícula y Régimen de Permanencia en los Estudios de Grado, aprobada por consejo de gobierno el 16 de julio de 2009.

2. En cada curso académico el estudiante tendrá derecho a disponer de dos convocatorias, una ordinaria y otra extraordinaria, en aquellas asignatu-
ras en las que formalice su matrícula. La convocatoria ordinaria estará basada en la evaluación continua, salvo en el caso de aquellos estudiantes a
los que se haya reconocido el derecho a la evaluación final en los términos del artículo 10 de esta normativa.
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3. Las guías docentes deberán recoger de manera expresa el sistema de evaluación y el tipo de pruebas, tanto de la convocatoria ordinaria como de la
extraordinaria, así como especificar los resultados de la convocatoria ordinaria que se estime oportuno, en su caso, tener en cuenta para la convocato-
ria extraordinaria.

4. Excepcionalmente, en las asignaturas cuya guía docente expresa y motivadamente así lo establezca, la superación de las prácticas obligatorias pre-
senciales podrá ser considerada elemento imprescindible de la evaluación, tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria.

5. A efectos de la convocatoria extraordinaria, las prácticas externas, las prácticas de laboratorio, las prácticas clínicas tuteladas, y los trabajos fin de
grado, fin de máster y fin de estudio propio se regirán por su normativa específica.

Artículo 7. Calendario y horario de las pruebas finales de evaluación.

1. Corresponde a la junta de centro aprobar, dentro del periodo establecido cada año por el consejo de gobierno, el calendario de realización de las
pruebas finales de evaluación de cada curso académico, tanto en el caso de las correspondientes a la evaluación continua como de las propias del sis-
tema de evaluación final. En la elaboración de la propuesta de calendario sometida a la junta de centro deberán participar la delegación o delegacio-
nes de estudiantes del centro.

2. Las fechas y horas de realización de las pruebas de evaluación citadas en el párrafo anterior se harán públicas con anterioridad a la matriculación
de cada curso académico.

3. En la convocatoria ordinaria, en el caso de asignaturas obligatorias, deberá mediar, siempre que sea posible, un mínimo de 48 horas en la celebra-
ción de las pruebas finales pertenecientes a asignaturas de un mismo curso. En la convocatoria extraordinaria el plazo entre pruebas finales de las
asignaturas obligatorias de un mismo curso será de un mínimo de 24 horas.

Artículo 8. Cambios en el calendario y horario de realización de las pruebas de evaluación.

1. Cuando por causa de fuerza mayor, y en casos excepcionales, sea necesario modificar las fechas establecidas en el calendario académico, esta
modificación deberá ser aprobada por el decanato o dirección de centro y comunicada al vicerrectorado competente en materia de estudiantes. El de-
canato o dirección de centro arbitrará la solución oportuna para asegurar el ejercicio del derecho a la evaluación que corresponde a los estudiantes.

2. Las modificaciones individuales de las fechas de las pruebas de evaluación deberán acordarse entre el estudiante interesado y el profesor respon-
sable de la asignatura cuando concurra justa causa que impida al estudiante acudir a la prueba de evaluación en la fecha oficialmente prevista. La soli-
citud de cambio deberá presentarse por escrito y, siempre que sea posible, 48 horas antes de la fecha oficial de la convocatoria.

3. En todo caso, se considerarán justas causas:

a) Enfermedad grave o que imposibilite al estudiante para la realización de la prueba de evaluación. Esta enfermedad puede ser propia o de familiar
por afinidad o consanguinidad hasta el segundo grado de la línea recta. Estas circunstancias se acreditarán mediante certificado médico oficial.

b) Actuación en representación de la Universidad de Alcalá o asistencia a los órganos de gobierno de los que el estudiante forme parte, de acuerdo
con lo preceptuado en el artículo 145.2 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá. En este caso la asistencia se justificará mediante certificado emiti-
do por el secretario del órgano de que se trate.

c) La participación en programas oficiales de intercambio.

d) Las creencias religiosas, de conformidad con lo establecido en las Leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 de noviembre.

e) Cualquier causa grave o de fuerza mayor que justifique la imposibilidad de realizar la prueba de evaluación.

4. Si surgiera controversia entre el profesor y el estudiante sobre la concurrencia de causa justa, corresponderá al decano o director de centro adoptar
una resolución al respecto.

TÍTULO SEGUNDO

Procedimientos de evaluación

Artículo 9. Evaluación continua.

1. Todo el proceso de evaluación estará inspirado en la evaluación continua del estudiante.

2. El tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación, así como la ponderación entre los
mismos, deben estar basados en la evaluación continua del estudiante.

3. El proceso de evaluación continua utiliza diferentes estrategias y recoge evidencias que guardan relación con todo el proceso de enseñanza-apren-
dizaje durante la impartición de la asignatura. Ello no obsta a que se puedan recoger evidencias de una prueba final: examen, trabajo o proyecto. En
ningún caso esta prueba final podrá tener, en el conjunto de la calificación, una ponderación superior al cuarenta por ciento.

4. La guía docente de cada asignatura podrá establecer un porcentaje mínimo de asistencia a clase como requisito para superar la evaluación conti-
nua.

5. Si el estudiante no participa en el proceso de enseñanza-aprendizaje según lo establecido en la guía docente (asistencia, realización y entrega de
actividades de aprendizaje y evaluación), se considerará no presentado en la convocatoria ordinaria.

6. Corresponde a los decanatos o direcciones de centro adoptar las medidas necesarias para garantizar una coordinación adecuada entre los instru-
mentos y estrategias que formen parte del proceso de evaluación continua de las asignaturas de un mismo curso.

Artículo 10. Evaluación final.

1. En todas las guías docentes se contemplará la realización de una evaluación final en la convocatoria ordinaria del curso académico.
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2. Entre otras, son causas que permiten acogerse a la evaluación final, sin perjuicio de que tengan que ser valoradas en cada caso concreto, la reali-
zación de prácticas presenciales, las obligaciones laborales, las obligaciones familiares, los motivos de salud y la discapacidad. El hecho de seguir los
estudios a tiempo parcial no otorga por sí mismo el derecho a optar por la evaluación final.

3. Para acogerse a la evaluación final, el estudiante tendrá que solicitarlo por escrito al decano o director de centro en las dos primeras semanas de
impartición de la asignatura, explicando las razones que le impiden seguir el sistema de evaluación continua. En el caso de aquellos estudiantes que
por razones justificadas no tengan formalizada su matrícula en la fecha de inicio del curso o del periodo de impartición de la asignatura, el plazo indica-
do comenzará a computar desde su incorporación a la titulación. El decano o director de centro deberá valorar las circunstancias alegadas por el estu-
diante y tomar una decisión motivada. Transcurridos 15 días hábiles sin que el estudiante haya recibido respuesta expresa por escrito a su solicitud, se
entenderá que ha sido estimada.

4. La evaluación final a la que se refiere el apartado 1 de este artículo, podrá incluir cuantas pruebas sean necesarias para acreditar que el alumno ha
adquirido la totalidad de las competencias descritas en la guía docente de la asignatura, y podrá realizarse ante un tribunal formado por profesores del
departamento al que esté adscrita la asignatura, si así consta en la guía docente.

5. Los estudiantes que hayan seguido la evaluación continua y no la hayan superado, no podrán acogerse a esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

Artículo 11. Evaluación de trabajos fin de grado.

La evaluación del trabajo fin de grado se ajustará a sus normas específicas. En todo aquello que no esté expresamente contemplado en las mismas,
será de aplicación la presente normativa.

Artículo 12. Evaluación de trabajos fin de máster o de estudio propio.

La evaluación de los trabajos fin de máster o de estudio propio se ajustará a sus normas específicas. En todo aquello que no esté expresamente con-
templado en las mismas, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 13. Evaluación de prácticas externas.

La evaluación de las prácticas externas se ajustará a sus normas específicas. En todo aquello que no esté expresamente contemplado en las mismas,
será de aplicación la presente normativa.

Artículo 14. Evaluación de prácticas de laboratorio.

La evaluación de las prácticas de laboratorio se ajustará a las normas que establezcan al respecto los correspondientes departamentos. Estas normas
deberán ser públicas y respetar los derechos que la presente normativa atribuye a los estudiantes.

Artículo 15. Evaluación de prácticas clínicas tuteladas.

La evaluación de las prácticas clínicas tuteladas se ajustará a las normas que establezcan al respecto las correspondientes juntas de centro. Estas
normas deberán ser públicas y respetar los derechos que la presente normativa atribuye a los estudiantes.

TÍTULO TERCERO

Desarrollo de las pruebas de evaluación

Artículo 16. Supervisión de las pruebas.

Salvo causa debidamente justificada ante el director del departamento, durante la celebración de las pruebas deberá encontrarse presente al menos
un profesor implicado en la docencia de la asignatura cuya prueba de evaluación se está realizando. En todo caso deberá encontrarse presente un
profesor del área de conocimiento correspondiente.

Artículo 17. Duración de las pruebas.

Cada prueba de evaluación no podrá superar las cuatro horas seguidas de duración. La duración de las pruebas deberá especificarse en la guía do-
cente de la asignatura.

Artículo 18. Pruebas finales orales.

1. Las pruebas finales orales deberán ser grabadas y desarrollarse con la presencia de un mínimo de dos profesores. Esta previsión no es de aplica-
ción a los trabajos fin de grado, que se regirán por su normativa específica.

2. La planificación de la prueba oral y sus características (organización, desarrollo, duración, número de preguntas) deberán especificarse en la guía
docente.

Artículo 19. Identificación de los estudiantes.

En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acreditarla
mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a juicio del eva-
luador.

Artículo 20. Justificación de la realización de las pruebas.

Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas realizado
y entregado.

Artículo 21. Evaluación por tribunal en las pruebas finales.
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1. Para cada asignatura, el Consejo de Departamento elegirá un tribunal específico de evaluación para las pruebas finales.

2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, o área afín, a la que está adscrita la asignatu-
ra.

3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.

4. Los estudiantes tienen derecho a que la evaluación la realice el tribunal específico de evaluación de la asignatura. El ejercicio de este derecho se-
rá solicitado mediante escrito, debidamente motivado, dirigido al decano o director de centro, que remitirá una copia al director del departamento, con
dos meses de antelación a la fecha límite de entrega de las actas de la convocatoria. Si en el plazo de un mes desde la presentación del escrito el es-
tudiante no recibiera respuesta escrita, se entenderá estimada su solicitud. En caso de denegación, tendrá un plazo de cinco días hábiles desde que
reciba la resolución en tal sentido para recurrir ante el vicerrector competente en materia de estudiantes.

5. La evaluación la realizará el tribunal cuando los profesores encargados de la evaluación se encuentren en los casos de abstención o recusación
previstos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. En los casos de evaluación por tribunal se incorporarán a la evaluación, si procede, las calificaciones de las actividades ya realizadas por el estu-
diante en el desarrollo de la evaluación continua.

Artículo 22. Incidencias en el desarrollo de las pruebas.

1. Los profesores encargados de la vigilancia comunicarán al decano o director del centro cualquier incidencia relevante ocurrida en el transcurso de
una prueba de evaluación.

2. Sin perjuicio de las actuaciones o resoluciones posteriores que procedan, los estudiantes involucrados en las incidencias podrán completar la prue-
ba en su totalidad salvo en el caso de conductas que interfieran con el normal desarrollo de la prueba por parte de los demás estudiantes, en cuyo ca-
so se procederá a la expulsión de los estudiantes involucrados de la dependencia donde la prueba de evaluación se lleva a cabo.

3. Los profesores encargados de la vigilancia de la prueba podrán retener, sin destruirlo, cualquier objeto material involucrado en una incidencia, de-
jando al estudiante afectado constancia documental de este hecho, y deberán trasladarlo al decano o director de centro junto con el escrito menciona-
do en el apartado 1 de este artículo.

TÍTULO CUARTO

Calificación del proceso de evaluación

Artículo 23. Criterios de calificación.

Las guías docentes deberán reflejar expresamente los criterios de calificación que se aplicarán en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estos crite-
rios de calificación deben estar basados en los criterios de evaluación y ser coherentes con las competencias recogidas en la guía docente.

Artículo 24. Publicidad de las calificaciones provisionales

1. Una vez terminado el proceso de evaluación de una asignatura, los profesores responsables de la evaluación publicarán las calificaciones provisio-
nales de las pruebas efectuadas con la antelación suficiente para que los estudiantes puedan llevar a cabo la revisión con anterioridad a la finalización
del plazo de entrega de actas.

2. Junto a las calificaciones provisionales, se hará público el horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión de las mismas.

3. La comunicación de las calificaciones provisionales debe respetar la normativa sobre protección de datos de carácter personal, en los términos dis-
puestos en la disposición adicional tercera de esta normativa.

4. En la comunicación de las calificaciones se promoverá la incorporación de las tecnologías de la información.

Artículo 25. Revisión.

1. Los estudiantes tienen derecho a la revisión de sus calificaciones provisionales en un plazo comprendido entre los dos y los cinco días hábiles a
contar desde la publicación de las mismas. A tal efecto, tendrán acceso a todas las evidencias en las que se haya basado la evaluación.

2. Los estudiantes evaluados por tribunal tendrán derecho a la revisión de sus ejercicios ante el mismo.

3. La revisión se llevará a cabo en el mismo campus en el que se impartió la asignatura. En el caso de estudios impartidos a distancia, la revisión po-
drá realizarse conforme a la metodología y canales de comunicación seguidos en la impartición de las asignaturas.

4. La revisión será personal e individualizada y deberá ser realizada por el profesor responsable de las calificaciones provisionales, quien deberá expli-
car y justificar oralmente al estudiante la aplicación de los criterios de evaluación y la calificación otorgada. La revisión puede dar lugar a una modifica-
ción de la calificación provisional publicada.

5. En las pruebas de evaluación realizadas en grupo, el profesor podrá realizar la revisión simultáneamente con todos los estudiantes que aparezcan
como responsables de la prueba.

6. En el caso de aquellos estudiantes que por razones justificadas no pueden asistir a la revisión en el horario o día fijado por el profesor, se les deberá
garantizar el derecho a la revisión en una hora y fecha en la que puedan ejercerlo. En caso de discrepancia entre el estudiante y el profesor respecto a
si concurren razones justificadas, se aplicará lo dispuesto en el artículo 8.4 de esta normativa.

7. El período de revisión finalizará en un plazo anterior al establecido por la Universidad para la publicación y cierre de actas.

Artículo 26. Cumplimentación de actas y publicidad de las calificaciones definitivas.
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1. Transcurrido el término fijado para llevar a cabo la revisión, el profesor deberá elevar a definitivas las calificaciones provisionales e incorporarlas al
acta correspondiente antes de la fecha de cierre de actas establecida en el calendario académico.

2. Las calificaciones definitivas se harán públicas con pleno respeto a la legislación sobre protección de datos de carácter personal. Se comunicarán
individualmente, por el medio que se considere oportuno de acuerdo con la legalidad vigente, a cada estudiante.

Artículo 27. Recurso contra la calificación definitiva.

1. Los departamentos nombrarán, para cada curso académico, un tribunal, correspondiente a cada área de conocimiento, para resolver los recursos
interpuestos por los estudiantes contra la calificación definitiva obtenida en las pruebas de evaluación.

2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, o área afín, a la que está adscrita la asignatu-
ra, con sus respectivos suplentes.

3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.

4. La interposición de este recurso deberá estar debidamente motivada y se dirigirá al director del departamento en el plazo de cinco días hábiles con-
tados desde la publicación de las calificaciones definitivas.

5. En caso de que el profesor que haya realizado la revisión sea miembro del tribunal, será sustituido por su suplente.

6. El tribunal dará audiencia, en un plazo común de tres días hábiles tanto al profesor como al estudiante, y basará su decisión en los criterios de eva-
luación hechos públicos para las pruebas de evaluación. La resolución que adopte el tribunal deberá estar motivada y será notificada a los interesados
en plazo no superior a diez días hábiles. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 28. Conservación de las evidencias de la evaluación.

1. Todas las evidencias de la evaluación serán conservadas por el profesor hasta la finalización del curso siguiente a aquél en el que fueron realiza-
das. Los trabajos, memorias de prácticas y demás evidencias de la evaluación, con excepción de los exámenes escritos, serán devueltos a los estu-
diantes, si así lo solicitan en el mes siguiente al término del plazo de un curso académico indicado. Transcurrido un mes desde el término del plazo sin
que haya habido solicitudes, las evidencias de la evaluación podrán ser destruidas con las debidas garantías.

2. Si se hubiere interpuesto algún recurso, los documentos afectados deberán conservarse hasta la resolución definitiva del último recurso y durante
este tiempo no podrán ser devueltos a los estudiantes.

Artículo 29. Autoría de los trabajos y propiedad intelectual.

1. La publicación o reproducción total o parcial de los trabajos de evaluación o la utilización para cualquier otra finalidad distinta de la estrictamente
académica, requerirá la autorización expresa del autor o autores, de acuerdo con la legislación de propiedad intelectual.

2. Los proyectos de fin de carrera, trabajos de fin de grado y máster, así como las tesis doctorales, se regirán por su normativa específica.

3. Las publicaciones resultantes de los trabajos, especialmente en el caso del doctorado, se regirán por la normativa de propiedad intelectual.

TÍTULO QUINTO

Sistema de compensación

Artículo 30. Tribunal de Compensación.

1. El Tribunal de Compensación es un órgano que opera en cada una de las titulaciones de grado impartidas por la Universidad, cuyo cometido es en-
juiciar, a petición del alumno interesado, su aptitud global para recibir el título correspondiente cuando por los mecanismos habituales no haya podi-
do aprobar la última asignatura correspondiente a su plan de estudios, tras haberse presentado al menos a cuatro convocatorias de la asignatura que
desee compensar.

2. El Tribunal de Compensación estará presidido por el decano o el director del centro, ejerciendo como secretario, con voz pero sin voto, el que lo sea
de la facultad o escuela encargada de la impartición del título correspondiente. La junta de centro nombrará, en el primer trimestre de cada año aca-
démico, a los vocales del tribunal, cuidando de que estén representados todos los departamentos con materias obligatorias en la titulación correspon-
diente. La junta de centro podrá establecer límites al mandato de los miembros nombrados, o delegar en los departamentos correspondientes la reno-
vación periódica de los mismos.

3. El decano o director podrá ser sustituido por el vicedecano o subdirector en quien delegue. En caso de ausencia del secretario, hará sus veces el
vocal de menor rango académico, y si hubiese varios del mismo rango, el de menor antigüedad en el cargo.

4. En el caso de que el centro tenga más de una titulación, a voluntad de la junta de centro, podrá haber un tribunal distinto para cada titulación. En ca-
so de que no haya pronunciamiento explícito, se entenderá que el tribunal es único y común para todas las titulaciones impartidas.

5. Los vocales del Tribunal de Compensación serán obligatoriamente profesores con vinculación permanente a la Universidad, debiéndose nombrar
miembros titulares y suplentes, con el fin de garantizar la asistencia a las reuniones de todos los departamentos implicados en cada titulación. En el
caso de que forme parte del tribunal el profesor responsable de la última convocatoria a la que se haya presentado el estudiante de la asignatura cuya
compensación se esté solicitando, deberá abstenerse de intervenir al tratar el caso concreto.

Artículo 31. Solicitud de la evaluación por compensación.

1. Podrán someterse a evaluación por compensación los alumnos de cualquier titulación oficial de grado de la Universidad, que hayan cursado al me-
nos el 50% de la misma en la Universidad de Alcalá, y a los que falte por superar una asignatura para completar los créditos exigidos para la obtención
de la titulación correspondiente. Los créditos correspondientes a las prácticas externas obligatorias y a los trabajos fin de grado no podrán nunca ser
objeto de compensación. Se podrá solicitar el aprobado por compensación, aunque el estudiante tenga pendientes de superar las prácticas externas
obligatorias y el trabajo fin de grado.
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2. Antes de solicitar la evaluación por compensación de una asignatura es obligatorio que el alumno se haya presentado al menos a cuatro convocato-
rias de la misma. En ningún caso el alumno podrá solicitar más de una vez la evaluación por compensación.

3. Las solicitudes de evaluación por compensación se realizarán dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de cierre de actas, en instancia di-
rigida al decano o director del centro correspondiente, incluyendo una exposición motivada de las circunstancias que le llevan a solicitar este tipo de
evaluación.

4. En el plazo de 5 días el decano o director dictará resolución sobre la admisión a trámite de la solicitud. Transcurrido este plazo sin que haya recaído
resolución expresa, se entenderá admitida a trámite la solicitud, salvo que se hubiera presentado fuera de plazo.

Artículo 32. Funcionamiento del Tribunal de Compensación.

1. Cada Tribunal de Compensación podrá ser reunido por el presidente cuantas veces sean necesarias y deberá decidir, si existen peticiones de los
alumnos, en el plazo de 15 días hábiles desde el cierre del plazo para solicitar el aprobado por compensación. Transcurrido este plazo sin que haya
pronunciamiento expreso del tribunal, la solicitud de aprobado por compensación se podrá entender desestimada a efectos de interponer los recursos
correspondientes.

2. El tribunal quedará válidamente constituido en primera convocatoria si asisten la mayoría de sus miembros; en caso contrario se celebrará la
reunión en segunda convocatoria, media hora más tarde, sea cual fuere el número de asistentes, siempre que cuente con la presencia del presidente.
En el acta que se levantará de la reunión, deberá quedar reflejada la decisión tomada para cada caso, que sólo podrá ser favorable o desfavorable a la
petición, si bien no será necesario que se registre el sentido de cada voto emitido.

3. A efectos de la decisión correspondiente, y siempre que no existiese acuerdo, el presidente podrá instar la votación caso por caso, quedando apro-
bada la posición que obtuviese mayoría simple de votos emitidos. En caso de empate prevalecerá el voto de calidad del presidente, que necesaria-
mente tendrá que pronunciarse al respecto, debiendo para ello forzar una segunda votación en el caso de que se haya abstenido en la primera y se
haya dado un empate o una abstención generalizada.

4. Para ayudar a la formación de la decisión, el Tribunal de Compensación estudiará, además del expediente del alumno y las alegaciones presenta-
das en la petición realizada, los documentos e informes que estime convenientes, que podrán proceder tanto del alumno como del departamento o
profesor de la asignatura correspondiente, y también examinar cualesquiera otros documentos o antecedentes que existan o se hayan solicitado para
la ocasión. En ningún caso se podrá realizar pruebas de examen al alumno implicado porque la evaluación, al ser por compensación, excluye por su
naturaleza este tipo de pruebas.

5. Cada Tribunal de Compensación deberá aprobar y hacer públicos unos criterios objetivos que serán tenidos en cuenta en la resolución de las solici-
tudes que se sometan a su consideración.

Artículo 33. Procedimiento de calificación por compensación.

1. Redactada el acta de la reunión con los acuerdos tomados, el secretario del Tribunal de Compensación procederá, en su caso, a recabar la emisión
del acta académica correspondiente para hacer constar la calificación, que rellenará y firmará con el visto bueno del presidente, haciendo constar en la
misma la calificación de Aprobado por compensación (5), y haciendo constar la fecha del acta de la reunión del tribunal. En los casos de fallo en contra
de la petición del alumno, no procederá la emisión de acta académica.

2. Los fallos del Tribunal de Compensación, que serán comunicados por escrito y de manera fehaciente a los interesados, agotan la vía administrativa.

TÍTULO SEXTO

Originalidad de los trabajos y pruebas

Artículo 34. Originalidad de los trabajos y pruebas.

1. La Universidad transmitirá a los estudiantes que el plagio es una práctica contraria a los principios que rigen la formación universitaria.

2. La Universidad proporcionará a los estudiantes la formación necesaria para la elaboración de trabajos con objeto de enseñarles a manejar y citar las
fuentes utilizadas, así como a desarrollar y poner en práctica las competencias requeridas para la elaboración de trabajos.

3. El plagio, entendido como la copia de textos sin citar su procedencia y dándolos como de elaboración propia, conllevará automáticamente la califica-
ción de suspenso en la asignatura en la que se hubiera detectado. Esta consecuencia debe entenderse sin perjuicio de las responsabilidades discipli-
narias en las que pudieren incurrir los estudiantes que plagien.

4. En las guías docentes se puede incluir la previsión de que el estudiante tenga que firmar en los trabajos y materiales entregados para la evaluación
de su aprendizaje una declaración explícita en la que asuma la originalidad del trabajo, entendida en el sentido de que no ha utilizado fuentes sin citar-
las debidamente.

TÍTULO SÉPTIMO

Estudiantes con discapacidad

Artículo 35. Derechos de los estudiantes con discapacidad.

1. La Universidad establecerá los recursos y adaptaciones necesarias para que los estudiantes con discapacidad puedan ejercer sus derechos en
igualdad de condiciones que el resto de estudiantes, sin que ello suponga disminución del nivel académico exigido.

2. La Universidad debe velar por la accesibilidad de herramientas y formatos con el objeto de que los estudiantes con discapacidad cuenten con las
mismas condiciones y oportunidades a la hora de formarse y acceder a la información. En particular, las páginas web y medios electrónicos de las en-
señanzas serán accesibles para las personas con discapacidad.

3. Las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las necesidades de los estudiantes con discapacidad, procediendo los centros y los departamentos
a las adaptaciones metodológicas, temporales y espaciales precisas.

C
SV

: 6
26

81
71

02
17

22
42

52
76

85
67

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626817102172242527685677


Identificador : 4315357 Fecha : 02/06/2023

57 / 70

4. La información relativa a las calificaciones y al horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión deberá ser accesible para los estudiantes con
discapacidad.

5. La revisión de las calificaciones deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con discapacidad, procediendo los departamen-
tos, bajo la coordinación y supervisión de la unidad de la Universidad competente en materia de discapacidad, a las adaptaciones metodológicas preci-
sas y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas en función de las necesidades de estos estudiantes.

Disposición adicional primera. Interpretación y aplicación.

Se faculta a la Comisión de Reglamentos para dar respuesta a las dudas que planteen la interpretación y aplicación de esta normativa. A tal efecto, es-
ta Comisión deberá solicitar siempre informe preceptivo, según los casos, a la Comisión de Docencia, a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado
o a la Comisión de Estudios Propios.

Disposición adicional segunda. Estudios de máster, doctorado y estudios propios.

En el caso de los estudios de máster y doctorado, así como de los estudios propios que imparta la Universidad, las previsiones de esta normativa de-
ben interpretarse y aplicarse de acuerdo con las características de tales estudios.

Disposición adicional tercera. Tratamiento de datos personales.

El tratamiento de los datos personales de los estudiantes se ajustará a la normativa en materia de protección de datos personales, así como a la Ley
Orgánica de Universidades y normativa universitaria vigente.

En este sentido, los datos utilizados en los procesos de evaluación y calificación serán adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los cita-
dos procesos, y no serán cedidos a terceros salvo obligación legal o reglamentaria existente. Asimismo, la publicidad de las calificaciones, bajo las co-
rrespondientes medidas de seguridad, se someterá al debido deber de secreto y se comunicará a los estudiantes mediante el mecanismo que mejor
garantice la comunicación personalizada de las calificaciones y la privacidad de los citados estudiantes.

Disposición derogatoria.

1. A partir del curso 2011/2012 quedan derogados el Reglamento de Exámenes, aprobado por Consejo de Gobierno el 19 de julio de 2007, y la Nor-
mativa sobre Evaluación en los Estudios de Grado, aprobada por Consejo de Gobierno el 16 de julio de 2009.

2. No obstante lo anterior, el Reglamento de Exámenes continuará siendo de aplicación a los estudiantes de los planes de estudio de licenciaturas, di-
plomaturas, ingenierías, ingenierías técnicas, Arquitectura y Arquitectura Técnica, hasta la total extinción de los mismos.

Disposición final.

Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá y será de aplicación a las asignatu-
ras que se impartan a partir del curso 2011/2012.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://gestioncalidad.uah.es/es/sistema-de-garantia-de-calidad/sistema-garantia-de-calidad-

uah/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La implantación del Máster que se presenta conforme a los postulados de la Ley 15/2021, de 23 de octubre por la que se modifica la Ley 34/2006, de
30 de octubre sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales y normativa de desarrollo, comenzará el curso siguiente a
la conclusión del proceso de Modificación con informe favorable, previsiblemente, en el curso 2023-2024.

Debido a la similitud estructural existente entre el Plan a modificar y el nuevo Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura, debido a la
impartición previa de todas las asignaturas propuestas, a la garantía de la existencia de los recursos materiales y humanos para la implantación y para
facilitar la adaptación del alumnado, se ha aprobado por unanimidad en todos los estamentos y colectivos consultados la implantación simultánea de
los 2 cursos del nuevo Máster. La promoción 2022 # 2023 culminará la asignatura de Prácticas externas II conforme al Plan de estudios actual vincula-
do al convenio vigente del Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares.

Ello se establece de conformidad con la previsión normativa señalada en la Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio aplicable a los cur-
sos de formación y de la evaluación del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, que dispone que #Los cursos de formación de abogacía y procura que
estuvieran iniciados a la fecha de la entrada en vigor de la Ley 15/2021, de 23 de octubre, y los correspondientes al curso académico 2022-2023, se
desarrollarán con arreglo al régimen anterior al establecido por dicha ley hasta su finalización y por lo dispuesto en el Reglamento aprobado por el
Real Decreto 775/2011, de 3 de junio.

Esta implantación permitirá al estudiantado conseguir el Título habilitante con las nuevas menciones ofertadas y poseer de ese modo una titulación ac-
tualizada a los modelos que marcan los estándares europeos y nacionales, adscribiéndose a los correspondientes Colegios Profesionales, Abogacía o
Procura.

PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DEL MU DE LA ABOGACÍA AL MU DE LA ABOGACÍA Y LA PROCURA

En cumplimiento de las indicaciones ofrecidas por la Agencia para la adscripción a la nueva normativa, no se han modificado los créditos finales del Tí-
tulo establecidos en 90 ECTS, ni, asimismo, los correspondientes a los Módulos o Materias ni en las asignaturas ofertadas que incorporarán los conte-
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nidos y competencias, habilidades y destrezas en base a los resultados de aprendizaje incluyentes de Abogacía y Procura que se describieron en la
planificación de la enseñanza.

La previsión final del Plan modificado se considera en el mismo curso de comienzo del Plan que se propone. Así, el alumnado que realice la asignatura
de Prácticas externas II en el curso 2022 # 2023 lo hará conforme al vigente Plan de estudios visto el Convenio existente con la Escuela de práctica ju-
rídica del Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares, considerándose concluso el Plan a modificar, en cumplimiento de la normativa aplicable.

El alumnado de nueva incorporación en el curso 2023 # 2024 se adscribirá en todo al Plan modificado que se presenta incorporándose al Máster en
acceso a la Abogacía y la Procura, cursando la asignatura de Prácticas externas I (primer año, segundo cuatrimestre) y II (segundo año, primer cuatri-
mestre) cubriendo los 30 ECTS en la misma modalidad conforme a la elección realizada en acuerdo y sendos Convenios con el Ilustre Colegio de Abo-
gados de Alcalá de Henares y el Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid.

En relación con las situaciones transitorias, se establecen las siguientes adaptaciones:

1. ESTUDIANTES MATRICULADOS PRIMER CURSO COMPLETO AÑO 22-23, MÁSTER EN ACCESO A LA PROFESIÓN DE ABOGADO:

Continuarán las asignaturas restantes para el segundo año, conforme al régimen transitorio previsto en el apartado 1 de la disposición transitoria se-
gunda de Ley 15/2021, de 23 de octubre, aplicable a los cursos de formación y a la evaluación ha sido recientemente modificado en virtud de la dis-
posición final cuarta de Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Inno-
vación, y por tanto, se ha incorporado dicho régimen transitorio al presente real decreto RD 64/2023.

#Disposición transitoria segunda Régimen transitorio de los cursos de formación y de la evaluación:
1. Los cursos de formación de abogacía y procura que estuvieran iniciados a la fecha de la entrada en vigor de la presente ley y los correspondientes al curso acadé-

mico 2022-2023, se desarrollarán con arreglo al régimen anterior al establecido por esta ley hasta su finalización y por lo dispuesto en el Reglamento aprobado
por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio

2. También se desarrollarán de la misma manera las pruebas de evaluación de la aptitud profesional que estuvieran convocadas y las correspondientes a dichos cur-
sos académicos.#

2. ESTUDIANTES MATRICULADOS PARCIALMENTE EN PRIMER CURSO AÑO 22-23, MÁSTER EN ACCESO A LA PROFESIÓN DE ABOGADO

En el caso de alumnado matriculado en el curso 2022 # 2023 que haya cursado parcialmente materias obligatorias incluidas en el Módulo I y Módulo II
o la optativa del Módulo III y que desee continuar su formación, adscribiéndose al nuevo Máster en acceso a la Abogacía y la Procura en el curso 2023
- 2024, se le podrá reconocer los ECTS de abogacía que, conforme a los resultados de aprendizaje en este ámbito se mantienen en el nuevo Plan pe-
ro, en todo caso, habrán de completar 9 ECTS en materias obligatorias, 4 de ellos en el Módulo I y 5 en el Módulo II y 2 ECTS en la materia optativa
para alcanzar los resultados de aprendizaje en procura derivados del mandato del art. 10 RD 64/2023 e incorporados a la planificación en función de la
tabla de adaptación adjunta.

Para completar estos ECTS se organizará en acuerdo con el ICPM un Seminario especializado de durante 3 semanas de duración fin de completar la
formación completa.

En su caso, podrán, asimismo reconocerse los 6 ECTS de la asignatura de Prácticas I, en el caso de haberla cursado en 2022 - 2023, en colaboración
con la Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de Abogados de Alcalá de Henares, siempre que se matricule de

Prácticas II en rama Abogacía, ya que, como se ha indicado en el apartado de Metodología, la asignatura de Prácticas externas curriculares obligato-
rias ha de completarse por el total de los 30 ECTS en la rama de elección del alumnado, Abogacía o Procura, sin trasvases posibles.

Máster en acceso a la Profesión de Abogado Máster en acceso a la Abogacía y la Procura

ECTS aplicados a resultados
de aprendizaje y competencias

Nombre de la materia y asigna-
tura

ECTS aplicados a resultados
de aprendizaje y competencias

ECTS aplicados a resultados
de aprendizaje y competencias

Nombre de la materia y asigna-
tura

ECTS Totales

en Procura derivadas del art. 10
en Abogacía derivadas del Real
Decreto 775/2011, de 3 de junio

en Abogacía derivadas del Real
Decreto 64/2023, de 8 de febrero Real Decreto 64/2023, de 8 de

febrero

42 MATERIAS OBLIGATORIAS 33 9* MATERIAS OBLIGATORIAS 42

18 MÓDULO I. MARCO JURÍDICO COLEGIAL Y PROFESIONAL Pendiente Cursar MÓDULO I. MARCO JURÍDI-
CO COLEGIAL Y PROFESIO-
NAL

18

4 EL EJERCICIO PROFESIONAL.

RÉGIMEN JURÍDICO

14 ECTS  4* ECTS con los RA específicos

de la Procura

EL EJERCICIO PROFESIONAL.

RÉGIMEN JURÍDICO

4

6 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PRO-

FESIONAL

ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PRO-

FESIONAL

6

4 ASISTENCIA JURÍDICA GRA-

TUITA Y TURNO DE OFICIO

ASISTENCIA JURÍDICA GRA-

TUITA Y TURNO DE OFICIO

4

4 ESTRATEGIAS, HERRAMIEN-

TAS Y TÉCNICAS DE ACCIÓN

ESTRATEGIAS, HERRAMIEN-

TAS Y TÉCNICAS DE ACCIÓN

4

24 MÓDULO II. ASPECTOS PRÁCTICOS DE DERECHO
SUSTANTIVO.CUESTIONES GENERALES

Pendiente Cursar MÓDULO II. ASPECTOS
PRÁCTICOS DE DERECHO

24

SUSTANTIVO.CUESTIONES
GENERALES

4 PRÁCTICA PROCESAL 19 ECTS 5 ECTS con los RA de la procura PRÁCTICA PROCESAL 4

2 PRÁCTICA CONSTITUCIONAL PRÁCTICA CONSTITUCIONAL 2

2 PRÁCTICA FISCAL PRÁCTICA FISCAL 2

4 PRÁCTICA INTERNACIONAL Y

DE LA UNIÓN EUROPEA

PRÁCTICA INTERNACIONAL Y

DE LA UNIÓN EUROPEA

4

4 PRÁCTICA CIVIL PRÁCTICA CIVIL 4

2 PRÁCTICA MERCANTIL PRÁCTICA MERCANTIL 2
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2 PRÁCTICA PENAL PRÁCTICA PENAL 2

2 PRÁCTICA ADMINISTRATIVA

Y CONTENCIOSO- ADMINIS-

TRATIVO

PRÁCTICA ADMINISTRATIVA

Y CONTENCIOSO- ADMINIS-

TRATIVO

2

2 PRÁCTICA LABORAL PRÁCTICA LABORAL 2

12 MATERIAS OPTATIVAS 10 2* MATERIAS OPTATIVAS 12

MÓDULO III. ÓRDENES JURISDICCIONALES. El alumnado optará

por una de las asignaturas de este módulo.

2 MÓDULO III. ÓRDENES JURIS-

DICCIONALES. El alumnado op-

tará por una de las asignaturas de

este módulo.

12 JURISDICCIÓN CIVIL 10 ECTS 2 ECTS con los RA de la procura JURISDICCIÓN CIVIL 12

12 JURISDICCIÓN PENAL 10 ECTS 2 ECTS con los RA de la procura JURISDICCIÓN PENAL 12

12 JURISDICCIÓN CONTEN-

CIOSO-ADMINISTRATIVO

JURISDICCIÓN CONTEN-

CIOSO-ADMINISTRATIVO

12

12 JURISDICCIÓN SOCIAL JURISDICCIÓN SOCIAL 12

MÓDULO IV. PRÁCTICAS EX-

TERNAS

MÓDULO IV. PRÁCTICAS EX-

TERNAS

6 PRÁCTICAS EXTERNAS I PRÁCTICAS EXTERNAS I (de la

abogacía)

6

3. CURSO 2024/2025: A partir del curso 24/25 la tabla de adaptación que será la siguiente:
M. U en acceso a la Profesión de Abogado M. U en acceso a la Abogacía y la Procura

ECTS aplicados a resultados de aprendizaje y com-

petencias en Abogacía derivadas del Real Decreto

775/2011, de 3 de junio

Nombre de la materia y asignatura Nombre de la materia y asignatura ECTS Totales

12 MATERIAS OPTATIVAS MATERIAS OPTATIVAS 12

12 JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRA-

TIVO

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRA-

TIVO

12

12 JURISDICCIÓN SOCIAL JURISDICCIÓN SOCIAL 12

MÓDULO IV. PRÁCTICAS EXTERNAS MÓDULO IV. PRÁCTICAS EXTERNAS

6 PRÁCTICAS EXTERNAS I PRÁCTICAS EXTERNAS I (de la abogacía) 6

En cuanto al procedimiento de difusión y publicidad de las modificaciones al alumnado, se desplegará información específica en una sección espe-
cial de la página Web de la titulación, orientada a los dos colectivos implicados:

1. Alumnado de nuevo ingreso.

2. Alumnado que se encuentren cursando el plan de estudios sin modificaciones (para los que se detallarán en profundidad los cambios realizados y el
impacto en el desarrollo curricular de los mismos.

Además, se comunicará mediante los medios de la Universidad de Alcalá la nueva versión del Máster, así como los mecanismos de adaptación. Fina-
mente se realizarán sesiones informativas presenciales por la Facultad de Derecho para explicar los cambios y solucionar potenciales dudas.

Desde la Dirección y Coordinación del Máster se habilitarán sesiones para orientar al estudiantado.

En este proceso de difusión se contará de forma especial con la colaboración de la Delegación de Estudiantes de la Facultad de Derecho, que han es-
tado implicados desde el inicio del proceso en la propuesta de modificación sujeta a normativa.

El Máster que se propone ofrece una seria propuesta de continuidad a la par que una apuesta integradora de la Procura y la Abogacía conectando el
ámbito académico con el profesional en aras de la innovación y la excelencia y en garantía de la calidad de la formación de los futuros profesionales
de la Abogacía y la Procura, cuya labor revierta en la mejor representación y defensa de la ciudadanía.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4313576-28051921 Máster Universitario en Acceso a la Abogacía por la Universidad de Alcalá-Escuela de
Posgrado

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00803892L MARÍA ISABEL GARRIDO GÓMEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Libreros nº 27 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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misabel.garrido@uah.es 629074098 918854363 Decana de la Facultad de
Derecho

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08960064T LUISA MARÍA DÍAZ ARANDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza San Diego s/n 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicer.calidad@uah.es 682665980 918854045 Vicerrectora de Gestión de la
Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52119892Y INES JIMENEZ HERNAN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CRAI 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

area.calidad@uah.es 918852455 918854045 Técnica de Gestión de Calidad
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1_Justificación_MO_2023_AL_fin.pdf

HASH SHA1 : 9BC004C69F745997728A7286C1547E0D3D1339F6

Código CSV : 626752672911820417723187
Ver Fichero: 2.1_Justificación_MO_2023_AL_fin.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. AccesoAdmisión_MO_2023_AL_fin.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1_Plan de Estudios_MO_2023_AL_fin.pdf
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Nombre : Otros recursos.pdf
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Nombre : 7.1_Recursos Materiales_MO_2023_AL_fin.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Resultados previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1_Cronograma_MO_2023_AL_fin.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : 2023_DelegaciónFirma.pdf
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El Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por la Universidad de 
Alcalá comenzaría su implantación en el Curso 2015/2016, siendo ese curso el primer 
año de su primera edición. 


 
Al ser un Máster de 90 ECTS, su duración será de tres cuatrimestres. 


 
El Curso completo está organizado en tres cuatrimestres: de septiembre a enero, de 
febrero a junio, y de septiembre a diciembre. 


 


Esta programación está prevista teniendo en cuenta el correspondiente calendario 
académico, aprobado por la Universidad de Alcalá, así como el hecho de la Prueba 
habilitante a desarrollar por los alumnos del presente Máster y que les dará acceso al 
ejercicio de la profesión. 


 
El tercer cuatrimestre del Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por 
la Universidad de Alcalá finalizará ofreciendo la posibilidad, a los estudiantes que lo 
hayan cursado, de presentarse a la citada Prueba habilitante prevista tanto en la Ley de 
Acceso como en su Reglamento de desarrollo como única a nivel nacional. 


 
 


 
La implantación de la modificación del Máster que se presenta, conforme a los postulados de la Ley 
15/2021, de 23 de octubre por la que se modifica la Ley 34/2006, de 30 de octubre sobre el acceso a las 


profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales y normativa de desarrollo, queda supeditada, 
en todo caso, a la obtención final de un informe favorable por parte de la agencia evaluadora, 
previsiblemente en el curso 2023-2024.  
 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación del título. 


10.1. Cronograma de implantación de la modificación 2023 para adecuar el máster a la 
nueva normativa (Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la 


abogacía y la procura). 
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UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 


FECHA: 16/05/2023 
ID TÍTULO: 8238/2014 


EXPEDIENTE Nº: 4315357 
 


RESPUESTA A LOS ASPECTOS A SUBSANAR DEL INFORME PROVISIONAL DE 
MODIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN  


ACCESO A LA ABOGACÍA Y LA PROCURA 


Para cada uno de los criterios se muestra, sombreado en gris, el aspecto concreto a 
subsanar y seguidamente se incluyen los comentarios que explican cómo se han abordado 
las alegaciones y el detalle de dónde se han incluido los cambios dentro de la memoria. 
Todos los cambios que se realizan en la memoria se incluirán en un color distinto (naranja) 
a los ya presentes, siempre que el formato del apartado en cuestión lo permita. 


OBSERVACIÓN GENERAL 


Todas las modificaciones incorporadas o nuevos apartados de la memoria de verificación 
deben ser identificados con un color diferente para facilitar su localización. Asimismo, 
deben ser tachadas y destacadas en otro color diferente aquellas partes de la memoria de 
verificación que se eliminan, modifican o resultan contradictorias con las modificaciones 
propuestas. 


Hay que indicar que, según instrucciones del Ministerio, al introducir las modificaciones 
en la Sede electrónica no todas se pueden identificar en otro color o tachar, solo aquellas 
que se introducen en los archivos PDF de la memoria, y en estos sí que se ha añadido la 
nueva información en color diferente –azul-.  


Además, en base a las indicaciones y orientaciones recibidas por parte de la Fundación 
Madri+d, “la modificación sustancial que proponga la universidad es solo de adaptación a 
la nueva normativa, sin que se pueda aprovechar para hacer otro tipo de modificaciones 
sustanciales”, por lo que no se han producido tachados en aquellos apartados en los que 
se ha considerado apropiado redactarlos de nuevo para adecuarlos a la nueva normativa, 
apareciendo, en consecuencia, completos en azul. También hay apartados que con el 
cambio de formato de la memoria por el nuevo RD 822, han cambiado totalmente, como el 
PDF de Profesorado, y por eso se ha puesto íntegro en azul. El PDF del Plan de Estudios 
cambia de formato, ya que ahora se pide la información en tablas, por lo que se ha 
integrado la información anterior (en negro) en dichas tablas junto con la nueva 
información en azul. El apartado Justificación se actualizó igualmente, pero hemos 
procedido a dejar la versión verificada en negro e introducir los cambios en color azul. 


En las alegaciones se ha procedido, en los PDF que se modifican, a incluir en color naranja 
lo que se añade y a tachar aquello que ya no corresponde. 
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DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


No se ha indicado el ámbito de conocimiento. Debe hacerse. 


No se indicó el ámbito de conocimiento porque pensábamos que se trataba de una 
modificación sustancial no relacionada con la nueva normativa. En todo caso, hemos 
añadido el ámbito de conocimiento Derecho y especialidades jurídicas en el PDF 
Justificación. 


No se incluye el perfil de egreso. Debe incluirse. 


Se ha añadido el Perfil de egreso en el PDF Justificación. 


 DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE. 


Se debe eliminar la información sobre las “competencias específicas” que se recogían 
inicialmente en la memoria del título. 


Se dejaron las “competencias específicas” de la memoria porque entendíamos que eran 
coherentes con los resultados de aprendizaje indicados, en todo caso, siguiendo las 
indicaciones de la Comisión, procedemos a eliminarlas de la memoria actual. 


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Solamente el título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho da acceso 
al Máster. Por lo tanto, debe eliminarse toda referencia a cualquier “otro Título 
universitario de Grado equivalente u homologado que acredite la adquisición de las 
competencias jurídicas previstas en el Artículo 3 del Real Decreto 775/2011”. 


Se ha eliminado dicha referencia, que correspondía a la normativa general de acceso a los 
Másteres Universitarios. 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En aquellas materias/asignaturas con más de una prueba de evaluación debe indicarse la 
ponderación de cada una en la calificación final. 


Agradecemos el comentario del panel, hemos procedido actualizar los sistemas de 
evaluación y sus ponderaciones según las recomendaciones realizadas por el panel 
evaluador. En color naranja en el pdf del plan de estudios. 


Debe detallarse los sistemas de evaluación que se aplicarán a las prácticas externas y al 
trabajo fin de máster, sin que resulte suficiente la remisión a normas universitarias 
propias. 


Se detallan los sistemas de evaluación de las prácticas externas y TFM, en naranja en el 
PDF correspondiente al plan de estudios. 


Se debe corregir la referencia a “trabajo fin de grado” y sustituirla por “trabajo fin de 
máster”. 


Se corrige en naranja la referencia indicada en el PDF del plan de estudios. 
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DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Con los datos sobre profesorado del Master que se ofrecen no queda garantizada la 
presencia de la mitad, al menos, de profesionales de la abogacía y la procura, colegiados 
ejercientes (art. 4.4 Ley 34/2006 y art. 12.1 Reglamento aprobado por el RD 64/2023). Debe 
cumplirse esta exigencia y facilitar la información necesaria para evaluar si el profesorado 
propuesto acredita todos los requisitos legales y reglamentarios que se exigen. 


En virtud de los Convenios firmados con el Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de 
Henares y el Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, se garantiza el número de 
profesionales y la colaboración de personas expertas en cada una de las materias a 
impartir, en su gran mayoría, con una amplia trayectoria profesional en el ejercicio de la 
Abogacía y la Procura.  


Por lo tanto, todos los perfiles que se incorporan cumplen con los requisitos legales que 
se disponen en el RD 64/2023 para el profesorado colegiado en las materias que se 
detallan en la planificación de la enseñanza. 


De este modo, se da cumplimiento al mandato establecido en el artículo 12 RD 64/2023, 
relativo al Profesorado, por el que “el personal docente de todos los cursos de formación 
debe tener una participación equilibrada entre profesionales de la abogacía y la procura, 
por una parte, y profesores y profesoras de universidad, por otra, de forma que quede 
garantizada la participación de los primeros en al menos la mitad de la docencia 
impartida”. 


Bien que la normativa de desarrollo referenciada no ofrece una horquilla específica en 
relación con lo que se considera “participación equilibrada”, se han seguido las 
indicaciones de la Fundación Madrid+d, de modo que el Máster que se propone cuenta con 
en torno al 45% de docentes universitarios computados en 27 y en torno al 55% de 
profesionales de la abogacía y la procura, cuantificados en 33, incluyendo sustitutos, con 
un total de en torno a 60 perfiles especializados. 


Asimismo, en atención al segundo inciso del mismo precepto, que señala que “Dentro del 
grupo de profesionales de la abogacía y la procura, se mantendrá una proporción ajustada 
a los contenidos de cada profesión en el plan de estudios”, se informa que las personas 
participantes en docencia profesionales de procura se ajustan a los créditos incorporados 
transversalmente a lo largo de todo el Plan de estudios, siendo su mayor implicación en 
las asignaturas del Módulo I, relativo al Marco profesional, así como las asignaturas 
específicas de Practica procesal y jurídica del Módulo II, a las que se suman las asignaturas 
optativas, particularmente, de Jurisdicción civil y Penal. De este modo, 22 profesionales 
de abogacía, incluyendo suplentes, imparten hasta 20 ECTS, 11 profesionales de procura, 
incluyendo suplentes, imparten 11 ECTS y el profesorado universitario, representado en 
27, imparte 30 ECTS, incluyendo TFM. 


Adicionalmente, se han revisado todas las tablas del profesorado para atender las 
recomendaciones del panel. 
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DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 


PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se debe exponer en esta dimensión toda la información agrupada sobre las prácticas 
externas en los términos que exigen los artículos 13, 14 y 15 del Reglamento aprobado por 
el RD 64/2023. Así, debe constar, el contenido genérico de las prácticas, los lugares donde 
se desarrollarán, la duración de estas, los resultados esperables, las personas, 
instituciones o entidades que participan en ellas, la existencia o no de un procedimiento 
de evaluación del resultado, el número de alumnos por tutor o los procedimientos de 
reclamación o sustitución de tutores. 


Se ha procedido a incluir dicha información en el PDF de Recursos Materiales y 
completarla con los aspectos requeridos. Por tanto, se ha eliminado del pdf del plan de 
estudios para no duplicar información. 


Asimismo, se debe especificar el número de plazas para abogacía y para procura, así como 
el lugar de realización. 


Tanto en el marco del Convenio firmado con el Colegio de Procuradores de Madrid para la 
correcta ejecución del Máster que se propone, como en el revalidado con el Ilustre Colegio 
de Abogados de Alcalá de henares, en acuerdo con la Comisión Académica del Máster, 
siendo completo su compromiso de colaboración y gestión de la asignatura de prácticas 
externas, se ofertan las siguientes plazas máximas para cada ámbito: 


- Abogacía: 120 estudiantes 
- Procura: 120 estudiantes 


Nos remitimos en relación con el lugar de realización al elenco de Despachos, Entidades 
y Organismos ya referenciados en el PDF Recursos materiales (prácticas externas). 


Se ha añadido esta información en naranja en dicho PDF. 
 


No se incorpora una relación de tutores profesionales. Se debe hacer e indicar a quién se 
ha designado para estar al frente del equipo de tutoría, un ejerciente (abogado o 
procurador) con más de cinco años de experiencia profesional. 


Se ha añadido en naranja la información requerida. 


Deben incluirse las despachos, empresas o instituciones para la realización de prácticas 
con los convenios correspondientes o el respectivo enlace. 


Se ha añadido en naranja la información requerida y los convenios. 


CRITERIO 7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Debe aportase la tabla de equivalencia de las asignaturas del título, así como el 
procedimiento de adaptación para el estudiantado que, estando cursando el Máster 
Universitario en Abogacía, no haya finalizado sus estudios cuando, en su caso, comiencen 
a implantarse las modificaciones en el primer curso. 


Se aporta la información solicitada. 
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La incorporación al título de las modificaciones propuestas queda supeditada, en todo 
caso, a la obtención final de un informe favorable. 


Se incluye esta aclaración en naranja en el PDF Cronograma de implantación. 


RECOMENDACIONES 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


La nueva denominación del título «Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y Procura» 
se considera adecuada, si bien podría hacer referencia, mejor, al ejercicio de la abogacía 
y de la procura, como profesiones; así, «Máster Universitario para el acceso al ejercicio de 
la abogacía y procura». 


Agradecemos la recomendación que ciertamente mejora y completa la denominación del 
Título. Sin embargo, habiendo eliminado los anteriores sustantivos abogado o procurador 
e incorporado la misma mención a las profesiones de Abogacía y Procura y habiendo 
firmado sendos Convenios con el Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares y 
firmado el nuevo Convenio de Colaboración con el Ilustre Colegio de Procuradores de 
Madrid, con dicha denominación, preferiríamos mantenerla en esta ocasión y modificarlo 
en una próxima oportunidad. 


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Se incluye la normativa de la Universidad sobre transferencia y reconocimiento de 
créditos, aunque no se reconoce esa posibilidad. Se recomienda eliminar esa información 
para evitar confusiones al estudiantado. 


Se elimina dicha normativa. 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda incluir contenidos de derecho autonómico propio en el plan de estudios 
para cumplir lo dispuesto en el artículo 4.4 de la Ley 34/2006. 


En cumplimiento de las indicaciones ofrecidas por la Agencia para la adaptación a la nueva 
normativa, no se han modificado los elementos sustanciales relativos a la estructura, los 
créditos finales del Título establecidos en 90 ECTS, ni, asimismo, los correspondientes a 
los Módulos o Materias ni en las asignaturas ofertadas ni los contenidos básicos, más allá 
de lo que se ha introducido como consecuencia de la adaptación normativa en lo que 
supone cumplir con conceptos y competencias, habilidades y destrezas en base a los 
resultados de aprendizaje incluyentes de Abogacía y Procura que se describieron en la 
planificación de la enseñanza. 


No obstante, en cumplimiento de la disposición incorporada en el art. 4.4 de la Ley 34/2006 
por la que reglamentariamente se “posibilitará la impartición de estos estudios en 
cualquiera de las lenguas oficiales y, además, incluirán formación sobre el Derecho propio 
autonómico”, ya se ha indicado que el estudio se imparte en castellano y, asimismo, en 
algunos contenidos específicos del Plan de estudios modificado y concordantes con el que 
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se modifica se incorporan algunos referentes del Derecho autonómico, como en la 
asignatura de Practica Constitucional o Práctica civil en materias relativas a Derechos 
forales, no siendo, la Comunidad de Madrid, -Comunidad en la que se enmarca el Master 
de la Universidad de Alcalá-, un distintivo en este plano. 


En todo caso, agradecemos la recomendación que consideraremos en una futura ocasión 
de mayor margen de mejora de los contenidos específicos de la planificación de la 
enseñanza.  
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MODIFICACIÓN 2023 PARA ADECUAR EL MÁSTER A LA NUEVA NORMATIVA (REAL 


DECRETO 64/2023, DE 8 DE FEBRERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA 


LEY 34/2006, DE 30 DE OCTUBRE, SOBRE EL ACCESO A LAS PROFESIONES DE LA 


ABOGACÍA Y LA PROCURA). 


La modificación al Máster que se presenta incorpora la actualización que ordena la Ley 15/2021, 


de 23 de octubre, por la que se modifica la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 


profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, y su norma de desarrollo, el Real Decreto 


64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, 


sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, a fin de flexibilizar la reserva de 


actividad para el ejercicio de la procura, asumiendo la representación técnica de las partes y 


desarrollando el resto de las funciones que son propias de la procura para la cooperación y auxilio 


de los Tribunales, aunque no de forma simultánea al ejercicio de la profesión de la abogacía. Se 


establece, en síntesis, el acceso único a las profesiones de la Abogacía y la Procura, exigiéndose, 


por lo tanto, un mismo título académico (Licenciatura o Grado en Derecho) y una misma 


capacitación (el mismo Máster) para ambas profesiones, en modo tal que, quienes superen la 


evaluación, podrán ejercer indistintamente la Abogacía o la Procura sin más requisitos que la 


colegiación en el colegio profesional correspondiente.  


OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DEL MÁSTER 


Así, el objetivo principal del presente Máster es obtener la formación práctica suficiente para el 


ejercicio profesional de la abogacía y de la procura; en particular, la adquisición de las 


competencias que deben garantizar los cursos de formación especializada para que la ciudadanía 


tenga garantizado un asesoramiento, una defensa jurídica y una representación técnica de calidad 


como elementos esenciales para el ejercicio del derecho fundamental a la tutela judicial 


efectiva. Y esto no se puede conseguir sin una formación ofrecida, no sólo desde el ámbito 


académico, sino también desde el profesional. En este sentido, la Facultad de Derecho de la 


Universidad de Alcalá ha optado por la vía ofrecida por el artículo 4.1 del Real Decreto 64/2023 en 


virtud de la cual, la formación especializada para los futuros profesionales de la Abogacía y la 


Procura, sería impartida conjuntamente por una Universidad pública, la de Alcalá, y por una 


Escuela de práctica jurídica homologada por el Consejo General de la Abogacía, esto es, la del 


Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares y por el Ilustre Colegio de Procuradores de 


Madrid. Esta vía se ha considerado la más adecuada con el fin de que la docencia impartida fuera 


de calidad y completa, unitaria y homogénea, ofreciendo un aprendizaje teórico y práctico del 


ejercicio de la profesión de la Abogacía y la Procura. 


Así, en relación con los objetivos específicos afines a la Abogacía y la Procura destacamos: 


-Ofrecer una formación práctica habilitante a los futuros profesionales de la Abogacía y la Procura 


en cumplimiento de los requerimientos de formación que establece la Ley 34/2006, de 30 de 


octubre, en relación con la profesión de Abogacía y Procura. 
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-Facilitar la futura inserción profesional de los egresados mediante el conocimiento del marco 


jurídico y el entorno real del ejercicio profesional de la Abogacía y la Procura. 


-Sensibilizar al alumnado en los valores democráticos, éticos y deontológicos de la profesión. 


-Preparar al alumnado para afrontar con éxito la acreditación de su capacitación profesional. 


Además, en virtud de lo establecido en el art. 13.2 del Real Decreto 64/2023, el programa de 


prácticas externas tuteladas tendrá, singularmente, los siguientes objetivos: 


a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 


b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el 


ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura. 


c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con 


el ejercicio de su profesión. 


d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas 


de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 


e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía 


y, en su caso, de la procura. 


Con todo ello, conjugando la idoneidad formativa de la Universidad con el acervo de experiencia 


de los Colegios Profesionales, cuya tradición se ha transformado en la actualidad y adaptado a los 


nuevos retos exigidos por la renovada sociedad española, se adoptan estos como puntos 


programáticos esenciales, en servicio constante a la ciudadanía, y a la defensa de nuestro Estado 


social y democrático de Derecho.  
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El Máster Universitario para el ejercicio de la abogacía y la procura garantizará la adquisición al 


menos de las competencias profesionales indicadas en el artículo 10 del Reglamento y, en base a 


ellas, se proponen y clasifican los siguientes resultados del proceso de formación y aprendizaje: 


1) Conocimientos o contenidos:  
 
1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los 
interrogatorios y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el 
establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento.  
 
1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas técnicas de composición de 
intereses.  
 
1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio 
de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y 
la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura. 
 
1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden 
producirse en la práctica profesional. 
  
1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes 
en cada situación y contexto.  
 
1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de prestación y organización 
determinantes para el asesoramiento jurídico y representación procesal.  
 
1.07. El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción 
o actuación procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.  
 
1.08. El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a 
los interesados ante terceros, ante las administraciones públicas y ante los órganos 
jurisdiccionales.  
 
1.09. El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de 
la intervención notarial y los que necesitan inscripción registral.  
 
2) Competencias:  
 
2.01. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la 
postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales 
nacionales e internacionales.  
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2.02. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la 
ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial 
atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio.  
 
2.03. El titulado o titulada podrá incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona 
que ejerce la abogacía o la procura en las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, 
autoridades y otros profesionales.  
 
2.04. El titulado o titulada podrá conocer y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso 
dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias, de 
constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para 
garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de sus personas representadas.  
 
2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del despacho profesional en 
función de los recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y 
establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance 
y de protección de riesgos laborales y de datos de índole personal.  
 
2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al 
contexto y a las necesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los 
hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.  
 
2.07. El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, 
instituciones y otras personas profesionales. 
  
3) Habilidades o destrezas:  
 
3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos 
especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades 
públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  
 
3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía 
jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos.  
 
3.03. El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las 
partes en el proceso.  
 
3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que 
representan a los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y 
los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de 
las resoluciones judiciales.  
 
3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a 
cada situación y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la 
independencia de criterio.  
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3.06. El titulado o titulada podrá utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones 
judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia 
con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.  
 
3.07. El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una 
mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la 
gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 
  
3.08. El titulado o titulada podrá planificar la estructura organizativa del despacho profesional en 
función de los recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes al que se dirija.  
 
3.09. El titulado o titulada podrá desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e 
interdisciplinares.  
 
 
ANEXO. RELACIÓN ENTRE LAS COMPETENCIAS DEL REGLAMENTO DE ACCESO A LA ABOGACÍA Y 


LA PRÓCURA Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE PROPUESTOS 


 
COMPETENCIAS ART. 10 
REGLAMENTO 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


a) Poseer habilidades que permitan 
aplicar los conocimientos especializados 
adquiridos en el grado al ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas, así 
como en las funciones de asesoramiento. 
 


HABILIDAD: El titulado o titulada podrá 
aplicar correcta y adecuadamente los 
conocimientos especializados adquiridos en el 
grado en el ejercicio profesional ante 
tribunales o autoridades públicas, así como en 
las funciones de asesoramiento respetando 
los principios y valores democráticos y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
3.01 


b) Conocer las técnicas dirigidas a la 
averiguación y establecimiento de los hechos 
en los distintos tipos de 
procedimiento, especialmente la producción 
de documentos, los 
interrogatorios y las pruebas periciales. 
 


CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 
reconocer en la elaboración de documentos 
procesales, en los 
interrogatorios y en las pruebas periciales, las 
técnicas dirigidas a la 
averiguación y el establecimiento de los 
hechos en los diferentes tipos de 
procedimiento. 
1.01 


c) Conocer y ser capaz de integrar la 
defensa y la postulación de los derechos de los 
clientes en el marco de los sistemas de tutela 
jurisdiccional nacional e internacionales. 
 


COMPETENCIA: El titulado o titulada 
podrá conocer y utilizar de forma ajustada el 
derecho a la defensa y la postulación procesal 
de los clientes en el marco de los sistemas de 
tutela jurisdiccionales nacionales e 
internacionales. 
2.01 
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d) Conocer las diferentes técnicas de 
composición de intereses y saber encontrar 
soluciones a problemas mediante métodos 
alternativos a la vía jurisdiccional. 
 


CONOCIMIENTO: El titulado o titulada 
podrá describir detalladamente las distintas 
técnicas de composición de intereses. 
1.02 


 
HABILIDAD: El titulado o titulada podrá 
emplear convenientemente los métodos 
alternativos a la vía jurisdiccional para la 
resolución de conflictos jurídicos. 
3.02 


e) Conocer las técnicas procesales y ser capaz 
de ejecutar cuantos actos les 
encomienden o para cuya realización estén 
facultados en los distintos órdenes 
jurisdiccionales, con especial atención a 
los plazos, actos de comunicación, ejecución y 
vías de apremio. 
 


COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá 
conocer y utilizar adecuadamente 
las técnicas procesales en la ejecución de los 
actos que tienen lugar en los distintos órdenes 
jurisdiccionales, con especial 
atención a los plazos, actas de comunicación, 
ejecución y vías de 
apremio. 
2.02 


f) Desarrollar las habilidades y destrezas 
necesarias para la correcta y eficaz 
realización de los actos de comunicación a las 
partes en el proceso, y para una 
colaboración eficaz con los tribunales en la 
ejecución de las resoluciones judiciales, 
conociendo y diferenciando los 
intereses privados que representa de los de 
carácter público cuya ejecución la Ley 
y los tribunales le encomienden. 
 


HABILIDAD: El titulado o titulada podrá 
realizar eficaz y correctamente los actos 
de comunicación de las partes en el proceso. 
3.03 
 
HABILIDAD: El titulado o titulada podrá 
diferenciar, de forma clara y precisa, los 
intereses privados que representan a los/las 
profesionales del derecho de los de carácter 
público, cuya ejecución la ley y los tribunales 
le encomiendan, para una colaboración eficaz 
con los tribunales en la ejecución de las 
resoluciones judiciales. 
3.04 


g) Conocer y saber aplicar los derechos y 
deberes deontológicos profesionales en las 
relaciones de la persona ejerciente de la 
abogacía o la procura con clientes, otras 
partes, tribunales o autoridades públicas y 
entre otras personas ejercientes de la 
abogacía o la procura, así como con los demás 
profesionales. 
 


COMPETENCIA: El titulado o titulada 
podrá incorporar los derechos y deberes 
deontológicos de la persona que ejerce la 
abogacía o la procura en las relaciones con 
clientes, otras partes, tribunales, autoridades 
y otros profesionales. 
2.03 
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h) Conocer y evaluar las distintas 
responsabilidades vinculadas al ejercicio 
de la actividad profesional, incluyendo el 
funcionamiento básico de la asistencia 
jurídica gratuita y la promoción de la 
responsabilidad social de la persona 
ejerciente de la abogacía o la procura. 
 


CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 
identificar las distintas 
responsabilidades vinculadas al ejercicio de 
la actividad profesional, incluyendo el 
funcionamiento básico de la asistencia 
jurídica gratuita y la promoción de la 
responsabilidad social de la persona que 
ejerce la abogacía o la procura. 
1.03 


i) Conocer y aplicar las técnicas dirigidas 
a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de 
constitución de depósitos judiciales y de 
atención de cuantos gastos y costas sean 
necesarios para garantizar la efectiva tutela 
judicial de los derechos de sus representados. 
 


COMPETENCIA: El titulado o titulada 
podrá conocer y aplicar las técnicas más 
pertinentes en cada caso dirigidas a la 
identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de 
constitución de depósitos judiciales y de 
atención de cuantos gastos y costas sean 
necesarios para garantizar la tutela judicial 
efectiva de los derechos de sus personas 
representadas. 
2.04 


j) Saber identificar conflictos de intereses 
y conocer las técnicas para su resolución, 
establecer el alcance del secreto profesional y 
de la confidencialidad, y preservar la 
independencia de criterio. 
 


CONOCIMIENTO: El titulado o titulada 
podrá reconocer las situaciones de conflicto 
de intereses que pueden producirse en la 
práctica profesional. 
1.04 


 
CONOCIMIENTO: El titulado o titulada podrá 
identificar las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes en cada situación 
y contexto. 
1.05 


 
HABILIDAD: El titulado o titulada podrá aplicar 
las técnicas de resolución de conflictos más 
pertinentes a cada situación y contexto, 
establecer el alcance del secreto profesional y 
preservar la independencia de criterio. 
3.05 


k) Saber identificar los requerimientos de 
prestación y organización determinantes para 
el asesoramiento jurídico y la representación 
procesal. 
 


CONOCIMIENTO: El titulado o titulada 
podrá formular los requerimientos de 
prestación y organización determinantes para 
el asesoramiento jurídico y representación 
procesal. 
1.06 
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l) Conocer y saber aplicar en la práctica el 
entorno organizativo, de gestión y 
comercial de la abogacía y la procura, así como 
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y 
de protección de datos de 
carácter personal. 
 


COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá 
crear la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los 
recursos humanos que lo integran y del tipo 
de clientes a los que se dirige, y 
establecer un protocolo de gestión económica 
y fiscal para el despacho 
profesional, de compliance y de protección de 
riesgos laborales y de datos de índole 
personal. 
2.05 


m) Desarrollar destrezas y habilidades 
para la elección de la estrategia correcta para 
la defensa de los derechos de los clientes 
teniendo en cuenta las exigencias de los 
distintos ámbitos de la práctica profesional. 
 


CONOCIMIENTO: El titulado o titulada 
podrá determinar la instancia administrativa o 
jurisdiccional y la acción o actuación 
procedentes para la defensa de los derechos 
de los clientes. 
1.07 


n) Capacidad para elegir los medios más 
adecuados que ofrece el ordenamiento 
jurídico para el desempeño de una 
representación técnica de calidad. 
 


CONOCIMIENTO: El titulado o titulada 
podrá reconocer el instrumento jurídico 
procedente para representar a los interesados 
ante terceros, ante las administraciones 
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. 
1.08 


ñ) Desarrollar las destrezas y habilidades 
necesarias para la utilización de los 
procedimientos, protocolos, sistemas, y 
aplicaciones judiciales, que requieran los 
actos de comunicación y cooperación con 
la Administración de Justicia con especial 
atención a los de naturaleza electrónica, 
informática y telemática. 
 


HABILIDAD: El titulado o titulada podrá utilizar 
los procedimientos, protocolos, sistemas y 
aplicaciones judiciales, que 
requieran los actos de comunicación y 
cooperación con la Administración de 
Justicia con especial atención a los de 
naturaleza electrónica, informática y 
telemática. 
3.06 


o) Disponer de las habilidades necesarias 
para auxiliarse de las funciones notarial y 
registral, en el ejercicio de su actividad. 
 


CONOCIMIENTO: El titulado o titulada 
podrá identificar los actos jurídicos que 
requieran, para su eficacia, de la intervención 
notarial y los que necesitan inscripción 
registral. 
1.09 


C
SV


: 6
26


75
26


72
91


18
20


41
77


23
18


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:area.calidad@uah.es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626752672911820417723187





 
 
 
 


15 
 


UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 


p) Saber desarrollar destrezas que le permitan 
mejorar la eficiencia de su 
trabajo y potenciar funcionamiento global del 
equipo o institución en que lo 
desarrolla mediante el acceso a fuentes de 
información, el conocimiento de idiomas, la 
gestión del conocimiento y el 
manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 


HABILIDAD: El titulado o titulada podrá 
confeccionar técnicas de trabajo en 
equipo dirigidas a lograr una mayor eficiencia 
mediante el acceso a fuentes 
de información, el conocimiento de idiomas, 
la gestión del conocimiento y el manejo de 
técnicas y herramientas 
aplicadas. 
3.07 


q) Conocer, saber organizar y planificar 
los recursos individuales y colectivos 
disponibles para el ejercicio en sus distintas 
modalidades organizativas del ejercicio 
profesional. 
 


HABILIDAD: El titulado o titulada podrá 
planificar la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los 
recursos humanos que lo integran y del tipo 
de clientes al que se dirija. 
3.08 


r) Saber exponer de forma oral y escrita 
hechos, y extraer argumentalmente 
consecuencias jurídicas, en atención al 
contexto y al destinatario al que vayan 
dirigidas, de acuerdo en su caso con las 
modalidades propias de cada ámbito 
procedimental. 
 


COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá 
expresarse oralmente y por escrito, 
de forma adecuada al contexto ya las 
necesidades o características especiales de 
cada destinatario/a, y extraer de los 
hechos consecuencias jurídicas de forma 
argumentada, en todos los ámbitos 
procedimentales. 
2.06 


s) Saber desarrollar trabajos profesionales en 
equipos específicos e interdisciplinares. 
 


HABILIDAD: El titulado o titulada podrá 
desarrollar trabajos profesionales en equipos 
especializados e 
interdisciplinares. 
3.09 


t) Saber desarrollar habilidades y 
destrezas interpersonales, que faciliten el 
ejercicio profesional en sus relaciones con los
 ciudadanos, con otros 
profesionales y con las instituciones. 
 


COMPETENCIA: El titulado o titulada podrá 
interactuar de forma apropiada con 
los ciudadanos/as, instituciones y otras 
personas profesionales. 
2.07 


 


ÁMBITO DE CONOCIMIENTO  


Derecho y especialidades jurídicas. 


PERFIL DE EGRESO  


El Master que se propone, impartido conjuntamente con el Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá 


de Henares y el Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, se ha diseñado para que el 


estudiantado egresado pueda, en primer lugar, haber adquirido los resultados de aprendizaje 


necesarios obtenidos a partir de la formación académica que incorpora un completo programa de 
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prácticas en instituciones, entidades y despachos. 


El estudiantado egresado obtendrá la preparación adecuada para afrontar con éxito la prueba de 


evaluación de la aptitud profesional para el ejercicio de la profesión de la Abogacía y la Procura y 


podrá acreditar, al término del Máster, su capacitación profesional, permitiéndole el correcto y 


adecuado ejercicio de la Abogacía o de la Procura y su inserción laboral.  


El estudiantado egresado adquirirá la versatilidad necesaria al tiempo que la especialización 


requerida en las diversas áreas del Derecho que le harán participe como profesional de la 


transformación de la sociedad, adaptándose a los nuevos retos en servicio constante a la 


ciudadanía, y a la defensa de nuestro Estado de Derecho. 
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo. 
 
  JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, COMO CONSECUENCIA DE LA MODIFICACIÓN DE 2023 


 Interés académico, científico, profesional y social de las titulaciones, destacando por su especial 


interés la incardinación del título en la estrategia de la universidad, su contexto y, sobre todo, la 


capacidad para alcanzar los resultados que se plantean. 


 


La Universidad de Alcalá tiene una sólida y ya dilatada trayectoria en la impartición del Máster de 
Acceso a la Abogacía con resultados exitosos para el alumnado que ha cursado este Título habilitante 
y que ha contado con la participación de diversos profesionales de la abogacía y personal docente y 
académico de reconocido prestigio y competencia. Así, el Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 
y la Procura por la Universidad de Alcalá propuesto en esta Memoria se plantea como una continuidad 
en la excelencia ya consolidada que obedece, como se señalaba al comienzo de esta Memoria, a la 
obligación normativa establecida en la Ley 15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica la Ley 
34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los 
Tribunales y su Reglamento de desarrollo, el Real Decreto 64/2023, para todas las personas Graduadas 
(o Licenciadas) en Derecho que quieran ejercer la profesión de la Abogacía o la Procura. Asimismo, el 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, dispone en su artículo 26, la 
necesidad de que los Másteres Universitarios que habiliten para el ejercicio de las profesiones 
reguladas de la Abogacía y la Procurara de los Tribunales hayan de someterse al procedimiento de 
verificación indicado y acreditarse antes de ofertarse a la comunidad universitaria. 
 
Como bien se indica en la Exposición de Motivos de la citada Ley 34/2006 y en su Reglamento de 
desarrollo, la existencia de profesionales altamente cualificados en cuestiones como es la defensa y 
asesoramiento jurídico suponen una garantía del disfrute del derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva reconocido en el artículo 24 de nuestra Carta Magna. Para ello, se requiere, también, como 
exigencia de la Ley, la acreditación previa de una capacitación profesional que va más allá de la 
obtención de una titulación universitaria; lo que justifica la regulación de un título profesional 
complementario al título universitario en Derecho: el título profesional de Abogacía y Procura. 
Conforme se señala en la Exposición de Motivos II, de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, la necesaria 
capacitación profesional de estos colaboradores en el ejercicio de la tutela judicial efectiva ha sido una 
reivindicación constante de los representantes de las profesiones; lo que se ha puesto de relieve tanto 
por el Consejo de la Abogacía y el de la Procura de España, como por otros operadores jurídicos 
sensibles a la cuestión, como el Consejo General del Poder Judicial, las Conferencias de Decanos y 
Decanas de Derecho de España, entre otros, subrayando la formación de profesionales a fin de 
garantizar de forma objetiva su capacidad para prestar la asistencia jurídica constitucionalmente 
prevista. Tal y como se pone de manifiesto en el Libro Blanco de la titulación de Derecho de la ANECA, 
el acceso a la profesión de la Abogacía y la Procura no será posible, ni socialmente conveniente, sin 
que previamente la persona licenciada o graduada adquiera una formación complementaria que sólo 
puede ser adquirida en los nuevos Másteres Universitarios dentro de los planteamientos de Bolonia y 
que constituyen la novedad más prometedora de la nueva estructura educativa. 
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Lo específico de la práctica del Derecho, así como la necesidad de una correcta actuación profesional 
imponen un proceso de formación posterior a la Licenciatura o al Grado, que capacitará al 
estudiantado para el citado ejercicio profesional. Esta necesidad de disfrutar de profesionales 
altamente cualificados se hizo evidente al legislativo español ya en el año 2006 (Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales), y se materializó 
en junio de 2011 (El actualmente derogado Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprobó 
el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales), hoy modificados -razón a la que se debe esta solicitud- por la Ley 
15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a 
las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales y su Reglamento de desarrollo, el Real 
Decreto 64/2023. La excelencia continúa advirtiéndose a través de la exigencia de que toda persona 
profesional de la Abogacía y la Procura, para poder ejercer, deberá haber realizado un curso de 
formación con sus correspondientes prácticas externas y una prueba de aptitud profesional a nivel 
nacional, cuyo formato fue modificado por el Real Decreto 150/2014, de 7 de marzo, que modificó el 
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales, aprobado por el Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, señalando una 
única prueba escrita de contestaciones o respuestas múltiples que incorporan preguntas teóricas y 
supuestos prácticos sobre situaciones reales a las que han de enfrentarse los futuros profesionales de 
la Abogacía y la Procura. 
 
El Máster que se presenta incorpora la actualización que ordena la Ley 15/2021, de 23 de octubre, por 
la que se modifica la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales, a fin de flexibilizar la reserva de actividad para el ejercicio de la procura, 
permitiendo que también las personas profesionales de la Abogacía puedan ejercer la Procura, 
asumiendo la representación técnica de las partes y desarrollando el resto de las funciones que son 
propias de la Procura para la cooperación y auxilio de los Tribunales, aunque no de forma simultánea 
al ejercicio de la profesión de la Abogacía. Para hacer posible lo anterior, se modifica la Ley 34/2006, 
de 30 de octubre, estableciendo, en síntesis, el acceso único a las profesiones de la Abogacía y la 
Procura, exigiéndose, por lo tanto, un mismo título académico (Licenciatura o Grado en Derecho) y 
una misma capacitación (el mismo Máster) para ambas profesiones, en modo tal que, quienes superen 
la evaluación, podrán ejercer indistintamente la Abogacía o la Procura sin más requisitos que la 
colegiación en el colegio profesional. De esta manera, se establece un mismo título habilitante para el 
ejercicio de dos profesiones diferenciadas en el bien entendido sentido de que las funciones de la 
procura han de estar separadas de la función propia de la abogacía porque eso redunda en beneficio 
de la Administración de Justicia. 
 
Así las cosas, en este contexto, la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá, en su afán constante 
por mejorar la calidad educativa de sus estudiantes, y de su adaptación a la normativa vigente, con el 
fin de ofrecer a la sociedad un mejor servicio, teniendo en cuenta todo lo expuesto, ha decidido 
implementar un estudio de continuidad, específico y a la par más comprometido y completo con la 
excelencia, que se concreta en el Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura que se 
propone. Recordamos aquí que la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá fue una de las 
primeras en adaptarse al Espacio Europeo de Educación Superior, implantar el Grado en Derecho, e 
incorporar dicho modelo a la Doble titulación Derecho y Administración y Dirección de Empresas, 
siendo sus estudiantes los primeros Graduados en Derecho (o en Derecho y Administración y Dirección 
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de Empresas) que se beneficiaron de la existencia de un Máster Universitario similar al propuesto. La 
Facultad de Derecho ha sido pues pionera en la adaptación al Grado y, también, en adaptación a los 
estudios de Postgrado. Así, fue una de las primeras Facultades de Derecho en tener reconocido un 
Máster Universitario oficial en Derecho, de corte generalista e interdisciplinar con una orientación 
profesional e investigadora; así como un Máster Universitario en Acceso a la Abogacía, tendente a la 
capacitación profesional de los colaboradores fundamentales en el ejercicio de la tutela judicial 
efectiva. Desde la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá se era consciente de que el proceso 
de reforma que estaba representando el denominado “Plan Bolonia” suponía la necesidad de diseñar 
Postgrados que fueran coherentes con los estudios de Grado previamente establecidos, puesto que, 
de forma creciente, las Universidades se acabarían identificando por sus Postgrados. Más allá de estos 
logros académicos y de la experiencia adquirida con la implantación de cada uno de ellos, la existencia 
en la ciudad alcalaína de un Colegio de la Abogacía con una prestigiosa Escuela de Práctica Jurídica 
homologada por el Consejo General de la Abogacía, nos llevó a plantear la elaboración de un Máster 
Universitario (el citado ya extinguido Máster Universitario en Acceso a la Abogacía), que, cumpliendo 
las exigencias de la normativa existente, ofreciera a nuestros estudiantes la posibilidad de continuar 
sus estudios en nuestra Universidad, con unas garantías de calidad más que evidentes. Calidad que se 
vio reforzada por la colaboración activa en el diseño del Máster vigente del Ilustre Colegio de Abogados 
de Alcalá de Henares y que aún se verá enriquecida ante la incorporación e interlocución del Ilustrísimo 
Colegio de Procuradores de Madrid, con Delegación en el partido judicial de Alcalá de Henares, a fin 
de completar la excelencia del Máster que se propone. 
 
Actualmente, las profesiones jurídicas se encuentran necesitadas de actividades de Investigación y 
Desarrollo e Innovación (I+D+i), al igual que otros ámbitos del conocimiento científico. Y, por este 
motivo, la enseñanza desde el personal docente e investigador aporta una riqueza excepcional a las 
competencias adquiridas en estrecha colaboración con distintas instituciones, empresas y despachos 
de profesionales de la Abogacía y la Procura. Así, en éstas, en las que diariamente se aplica el Derecho 
con el objeto de conocer cuáles son las cuestiones jurídicas más acuciantes y problemáticas facilitando 
a personas graduadas en Derecho la posibilidad de profundizar sobre aquellas materias que estudiaron 
durante el Grado, se muestra en complemento una vertiente más práctica, con el fin de completar el 
ciclo formativo de los mismos y consiguiendo así expertos juristas capaces de resolver las cuestiones 
jurídicas más controvertidas. 
 
Por consiguiente, el objetivo principal del presente Máster es formar a personas investigadoras y 
juristas de alto nivel, que tengan un perfil claramente competitivo en el ámbito de la pericia jurídica 
que hayan escogido. Y esto no se puede conseguir sin una formación ofrecida, no solo desde el ámbito 
académico, sino también desde el profesional. En este sentido, la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Alcalá ha optado por la vía ofrecida por el artículo 4.1 del Real Decreto 64/2023, en la 
que la formación especializada para los futuros profesionales de la Abogacía y la Procura sería 
impartida conjuntamente por una Universidad pública, la de Alcalá, y por una Escuela de práctica 
jurídica homologada por el Consejo General de la Abogacía, esto es, la del Ilustre Colegio de Abogados 
de Alcalá de Henares a la que ahora se une el Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid. Esta vía se 
ha considerado la más adecuada con el fin de que la docencia impartida fuera de calidad y completa, 
unitaria y homogénea, ofreciendo un aprendizaje teórico y práctico del ejercicio de la profesión de la 
Abogacía y la Procura; conjugando la idoneidad formativa de la Universidad con el acervo de 
experiencia de los Colegios Profesionales, cuya tradición se ha transformado en la actualidad y 
adaptado a los nuevos retos exigidos por la renovada sociedad española, adoptando como puntos 
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programáticos esenciales, el servicio constante a la ciudadanía, y la defensa de nuestro Estado social 
y democrático de Derecho. Junto a la colaboración con el Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de 
Henares, por su Escuela de Práctica Jurídica y el Colegio de Procuradores de Madrid y con el fin de 
garantizar el periodo de prácticas de nuestros estudiantes, muchas de las entidades y despachos 
implicados en su formación se encuentran ubicados en el conocido entorno del denominado "Corredor 
del Henares", uno de los ejes económicos más importantes de España. Estos Colegios ofrecerán en el 
marco de los Convenios de colaboración firmados con nuestra Universidad, numerosos despachos e 
instituciones donde los estudiantes podrán realizar sus prácticas.  
 
De este modo, la amplia experiencia de la Facultad de Derecho, no sólo en los estudios de Grado y 
Doble Grado, sino en el Postgrado, constata la justificación que se expone. Este aval, tras los años de 
trayectoria acreditada del Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado, cuya extinción 
está prevista con la modificación del Máster que se propone a fin de incorporar la flexibilización legal 
sobre la Procura, llevan a corroborar su interés académico, científico y profesional de continuidad en 
la excelencia. 
 


 Justificar que la modalidad de enseñanza elegida (presencial, híbrida, virtual, bilingüe, dual, etc.) 


posibilita la adquisición de los resultados de la formación y del aprendizaje comprometidas en la 


propuesta, especialmente si se tratara de titulaciones con fuerte contenido práctico y 


experimental. 


 


La Facultad de Derecho cuenta con un creciente número de estudiantes universitarios, potenciales 
estudiantes del Máster. En este sentido, es preciso destacar que en la primera edición del Máster en 
Acceso a la Abogacía (curso 2012-2013) el número de estudiantes matriculados fue de 20; en el curso 
2013-2014 fue de 60; en tanto que para el curso 2014-2015 se desbordaron todas las previsiones 
alcanzando un número de solicitudes cercano a las 200, siendo las matriculadas las establecidas en 
Memoria. Actualmente, el número de plazas ofertadas, que se mantendrán en el Master que se 
propone, es de 120, ya que se considera que, con este número, dividido en dos grupos de docencia, 
pueden alcanzarse las metas de excelencia que caracterizan al estudio que pretendemos continuar y 
consolidar y que se propone. 
 
El Máster se desarrolla en la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá, con un entorno de un 
alto crecimiento económico, bien que muchos de nuestros estudiantes no proceden solo del ámbito 
del Corredor del Henares, sino, también, de otras localidades cercanas, e incluso de Madrid, debido a 
la facilidad de los medios de transporte y a la calidad que han ido adquiriendo nuestras titulaciones. 
Aseguramos así un foco de estudiantes a los que irá dirigido el Máster Universitario propuesto que se 
desenvuelve en el idioma castellano, ya que la normativa y casuística sobre la que se aprende y 
proyecta tiene su base en el Derecho español a partir de la habilitación del ejercicio de la Abogacía y 
la Procura en España.  
 
El evidente interés académico y científico del Máster Universitario propuesto por su orientación 
eminentemente profesional: el Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura por la 
Universidad de Alcalá, pretende formar juristas de prestigio encargados de dar respuesta a los 
problemas jurídicos más actuales y complejos con las competencias necesarias para enfrentarse a la 
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práctica jurídica. El Máster propuesto se caracteriza por su enfoque metodológico, potenciando el 
método del caso práctico, destinado a la adquisición de las competencias y resultados de aprendizaje 
de este estudio. Además, ofrece la posibilidad de analizar en profundidad las materias del Derecho 
que más conflictos plantean en la actualidad, ofreciendo una visión global y multidisciplinar de las 
cuestiones jurídicas más relevantes socialmente, y una visión específica en cada uno de los diferentes 
órdenes jurisdiccionales. Por ello, se considera fundamental compartir la adquisición de estas 
habilidades y destrezas en el espacio presencial que ofrece no sólo la información básica que se 
recogen de los documentos y los profesionales y docentes, sino de las estrategias, la comunicación 
gestual, la oralidad y la actitud. Serán estas herramientas imprescindibles para la buena práctica 
jurídica. Por otra parte, este escenario se lleva a cabo aportando una importante carga docente, 
académica, de reflexión e investigación centrada en las materias relativas al ejercicio práctico de la 
Abogacía y la Procura, para que el alumnado conozca aquellos casos que se le pueden plantear en su 
entorno profesional futuro. Igualmente, la realización de prácticas externas supone para el 
estudiantado la posibilidad de la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos, así como el 
contacto directo con el entorno en que se desarrollará su futura carrera profesional.
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UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 


 


 
 
CONVENIOS* 
 
A continuación se indican los convenios de cooperación académica para la impartición conjunta del 
Máster Universitario: 
 
- CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA, PARA LA IMPARTICIÓN CONJUNTA DE FORMACIÓN 


ESPECIALIZADA, SUSCRITO ENTRE LA ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA HOMOLOGADA DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE ABOGADOS DE ALCALÁ DE HENARES Y LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ.  


 
Firmado en 2014 y renovado en 2021. Revalidado en mayo de 2023 en virtud del proceso debido de 
readecuación en la redacción al RD 64/2023. 
 


 
- CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA, PARA LA IMPARTICIÓN CONJUNTA DE FORMACIÓN 


ESPECIALIZADA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO A LA ABOGACÍA Y LA PROCURA SUCRITO 
ENTRE EL ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE MADRID Y LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ. 
 
Convenio firmado en marzo de 2023, en virtud del proceso debido de readecuación en la redacción 
al RD 64/2023. 


 


* La Secretaría General de la Universidad de Alcalá regula el procedimiento a seguir para la suscripción de 
convenios, mediante circulares específicas y la supervisión de todas las fases, desde la propuesta hasta su firma 
y depósito en el Archivo Universitario. Asimismo, dispone de un buscador donde, una vez aprobados por 
consejo de Gobierno, se actualizan e incorporan los convenios vigentes. 
 
https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/equipo-de-direccion/secretaria-


general/convenios-firmados/ 


Además, se adjuntan escaneados al final del PDF Recursos Materiales. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 
 
2.1.  Justificación  del  título  propuesto,  argumentando  el  interés  académico, 
científico o profesional del mismo. 
 
Debemos comenzar señalando que el Máster Universitario en Acceso a la Profesión de 
Abogado por la Universidad de Alcalá propuesto obedece, como señalábamos al 
comienzo de esta Memoria, a la obligación establecida por la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, y 
su Reglamento de desarrollo (Real Decreto 775/2011), para todos los Graduados (o 
Licenciados) en Derecho que quisieran ejercer la profesión de Abogado. 
 
De otro lado, los Másteres Universitarios que habiliten para el ejercicio de las profesiones 
reguladas de Abogado y Procurador de los Tribunales han de someterse al 
procedimiento de verificación indicado en el Artículo 25 del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales (modificado por los Reales Decretos 861/2010, de 2 de julio, y 
99/2011, de 28 de enero). Además, tal como establece el Artículo 4.2 del Real Decreto 
775/2011, el Máster al que se re refiere este documento deberá necesariamente 
acreditarse antes de ponerse en marcha. 
 
Como bien se indica en la Exposición de Motivos de la citada Ley 34/2006 y en su 
Reglamento de desarrollo, la existencia de Profesionales altamente cualificados en 
cuestiones como es la defensa y asesoramiento jurídico suponen una garantía del 
disfrute del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva reconocido en el Artículo 
24 de nuestra Carta Magna. Para ello se requiere, también como exigencia de la Ley, la 
acreditación previa de una capacitación profesional que va más allá de la obtención de 
una titulación universitaria; lo que justifica la regulación de un título profesional 
complementario al título universitario en Derecho: el título profesional de Abogado. 
 
Conforme se señala en el Expositivo II de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, “… la 
necesaria capacitación profesional de estos colaboradores en el ejercicio de la tutela 
judicial efectiva ha sido una reivindicación constante de los representantes de las 
profesiones”; lo que ha sido puesto de manifiesto tanto por el Consejo de la Abogacía 
Española, como por otros operadores jurídicos sensibles a la cuestión (Consejo General 
del Poder Judicial, Conferencia de Decanos y Decanas de las Facultades de Derecho de 
las Universidades Españolas, …), subrayando la formación de los profesionales a fin de 
garantizar de forma objetiva su capacidad para prestar la asistencia jurídica 
constitucionalmente prevista. 
 
Tal y como se pone de manifiesto en el Libro Blanco de Derecho de la ANECA “…el 
acceso a la profesión de abogado, juez, fiscal…. No será posible, ni socialmente 
conveniente, sin que previamente el licenciado o graduado adquiera una formación 
complementaria que sólo puede ser adquirida en los nuevos Másteres Universitarios 
dentro de la estructura de Bolonia y que constituyen la novedad más prometedora de la 
nueva estructura educativa”. 
 
Lo específico de la práctica del Derecho, así como la necesidad de una correcta actuación 
profesional imponían un proceso de formación posterior a la Licenciatura o al Grado, que 
capacitara a nuestros estudiantes para el citado ejercicio profesional. 
 
Esta necesidad de disfrutar de Profesionales altamente cualificados se hizo evidente a 
nuestro legislador ya en el 2006 (Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
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profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales), y se materializó en junio de 
2011 (Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales) a través de la exigencia de que todo Abogado, para 
poder  ejercer,  debería  haber  realizado  un  curso  de  formación  con  sus 
correspondientes prácticas externas y una prueba de evaluación a nivel nacional. 
 
Asimismo, por el Real Decreto 150/2014, de 7 de marzo, se modifica el Reglamento de la 
Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales, aprobado por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio; 
sustituyendo el formato de la prueba con dos partes (prevista en el apartado 3 del 
Artículo 17 del Real Decreto 775/2011) por una única prueba escrita de contestaciones o 
respuestas múltiples con preguntas teóricas y supuestos prácticos sobre situaciones 
reales a las que han de enfrentarse los futuros Abogados (Real Decreto 150/2014, de 
7 de marzo. Artículo único. Uno: “La evaluación consistirá en una prueba escrita objetiva 
de contenido teórico-práctico con contestaciones o respuestas múltiples”). Modificando 
también, en el apartado Dos del citado Real Decreto 150/2014, de 7 de marzo, los 
porcentajes de ponderación entre la calificación obtenida en el curso de formación y la 
obtenida en la evaluación final. 
 
Por otra parte, en la Orden PRE/404/2014, de 14 de marzo, por la que se convoca la 
prueba de evaluación de la aptitud profesional para el ejercicio de la profesión de 
Abogado para el año 2014, se describen los presupuestos para la celebración de la 
prueba en cuestión, y, en su Anexo II, se  recoge pormenorizadamente el programa de 
materias evaluables, separando en dos apartados: A.- Materias comunes; B.- Materias 
específicas. 
 
Así las cosas, en este contexto, la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá, en 
su afán constante por mejorar la calidad educativa de sus estudiantes, y de su 
adaptación a la normativa vigente, con el fin de ofrecer a la sociedad un mejor servicio, 
teniendo en cuenta todo lo anterior, y especialmente las dos últimas normas a las que se 
ha hecho referencia: Real Decreto 150/2014, de 7 de marzo, por el que se modifica el 
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales, aprobado por el Real Decreto 775/2011, de 3 
de junio, y la Orden PRE/404/2014, de 14 de marzo, por la que se convoca la prueba de 
evaluación de la aptitud profesional para el ejercicio de la profesión de Abogado para el 
año 2014, ha decidido implementar un nuevo estudio, más específico, que se concreta en 
el Máster que se propone. 
 
Recordamos aquí que la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá fue una de las 
primeras en adaptarse al Espacio Europeo de Educación Superior, implantar el Grado en 
Derecho, e incorporar dicho modelo a la Doble titulación Derecho- Administración y 
Dirección de Empresas, siendo sus estudiantes los primeros Graduados en Derecho (o 
en Derecho y Administración y Dirección de Empresa) que se beneficiaron de la existencia 
de un Máster Universitario similar al propuesto. 
 
La Facultad de Derecho ha sido pues pionera en la adaptación al Grado y, también, en 
adaptación a los estudios de Postgrado. Así, fue una de las primeras Facultades de 
Derecho en tener reconocido un Máster Universitario en Derecho, de corte generalista e 
interdisciplinar con una orientación profesional e investigadora; así como un Máster 
Universitario en Acceso a la Abogacía, tendente a la capacitación profesional de los 
colaboradores  fundamentales  en  el  ejercicio  de  la  tutela  judicial  efectiva:  los 
Abogados.  Desde  la  Facultad  de  Derecho  de  la  Universidad  de  Alcalá  se  era 
consciente de que el proceso de reforma que estaba representando el denominado 
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“Plan Bolonia” suponía la necesidad de diseñar Postgrados que fueran coherentes con los 
estudios de Grado previamente establecidos, puesto que, de forma creciente, las 
Universidades se acabarían identificando por sus Postgrados. 
 
Más allá de estos logros académicos y de la experiencia adquirida con la implantación de 
cada uno de ellos, la existencia en la ciudad alcalaína de un Colegio de Abogados con 
una prestigiosa Escuela de Práctica Jurídica homologada por el Consejo General de la 
Abogacía (la única en la Comunidad de Madrid), nos llevó a plantear la elaboración de 
un Máster Universitario (el citado Máster Universitario en Acceso a la Abogacía), que, 
cumpliendo las exigencias de la normativa existente, ofreciera a nuestros estudiantes la 
posibilidad de continuar sus estudios en nuestra Universidad, con unas garantías de 
calidad más que evidentes. Calidad que se vio reforzada por la colaboración activa en el 
diseño del Máster no sólo del Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá sino del Ilustre 
Colegio de Abogados de Guadalajara, y la posibilidad de que nuestros  estudiantes  
realizaran  también  prácticas  en  colaboración  con  el  Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid. 
 
Si,  como  señalamos,  los  logros  académicos  estaban  plasmados  en  los 
reconocimientos y acreditaciones de las titulaciones del Grado en Derecho, del Doble 
Grado  en  Derecho  y  Administración  y  Dirección  de  Empresas,  y  del  Máster 
Universitario en Derecho, la excelencia del Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá y de los 
colaboradores Ilustre Colegio de Abogados de Guadalajara e Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid, son un referente a tener en cuenta en el aspecto del ejercicio 
profesional del Derecho. 
 
Hoy en día, las profesiones jurídicas se encuentran necesitadas de actividades de 
Investigación y Desarrollo e Innovación (I+D+i), al igual que otros ámbitos del 
conocimiento científico. Y, por este motivo, se ha buscado una estrecha colaboración con 
distintas instituciones, empresas y despachos de abogados en las que diariamente se 
aplica el Derecho con el objeto de conocer cuáles son las cuestiones jurídicas más 
acuciantes y problemáticas facilitando a aquellos graduados en Derecho la posibilidad de 
profundizar sobre aquellas materias que estudiaron durante el Grado, mostrándoles una 
vertiente más práctica, con el fin de completar el ciclo formativo de los mismos y 
consiguiendo así expertos juristas capaces de resolver las cuestiones jurídicas más 
controvertidas. 
 
El objetivo principal del presente Máster es formar a investigadores y juristas de alto 
nivel, que tengan un perfil claramente competitivo en el ámbito de la pericia jurídica 
que hayan escogido. Y esto no se puede conseguir sin una formación ofrecida, no sólo 
desde el ámbito académico, sino también desde el profesional. 
 
En este sentido, la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá ha optado por la vía 
ofrecida por el Artículo 4.c) del Real Decreto 775/2011 en la que la formación 
especializada para los futuros Abogados sería impartida conjuntamente por una 
Universidad pública, la de Alcalá, y por una Escuela de práctica jurídica homologada por 
el Consejo General de la Abogacía, esto es, la del Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá 
de Henares. 
 
Esta vía se ha considerado la más adecuada con el fin de que la docencia impartida 
fuera de calidad y completa, unitaria y homogénea, ofreciendo un aprendizaje teórico y 
práctico del ejercicio de la profesión de Abogado; conjugando la idoneidad formativa de 
la Universidad con el acervo de experiencia de los Colegios Profesionales. 
 
El Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares fue constituido en 1850, recogiendo 
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el  testigo  de  la  gloriosa  tradición jurista  de  la  Universidad de  Alcalá fundada por  
el  Cardenal Cisneros en  1508 y,  muy en  especial, de  la  Academia Complutense de 
Jurisprudencia instituida por Felipe V en 1740. Esta tradición se ha transformado en la 
actualidad y adaptado a los nuevos retos exigidos por la renovada sociedad española, 
adoptando como puntos programáticos esenciales, el servicio constante a los ciudadanos, 
y la defensa del Estado Social y Democrático de Derecho. 
 
Junto a la colaboración con el Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares, por su 
Escuela de Práctica Jurídica y con el fin de garantizar el periodo de prácticas de nuestros 
estudiantes, volvemos a recordar la participación activa con el Ilustre Colegio de 
Abogados de Guadalajara y la colaboración con el Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid. 
 
A todos estos argumentos, no podemos olvidar añadir que la Facultad de Derecho, así 
como el Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares y el de Guadalajara se 
encuentran ubicados en el conocido entorno del denominado "Corredor del Henares", uno 
de los ejes económicos más importantes de España. 
 
En definitiva, se puede decir que el interés académico, científico y profesional de creación 
del Máster Universitario propuesto queda más que justificado. Todo ello se puede resumir 
a través de los siguientes motivos: 
 
1.  La amplia experiencia de la Facultad de Derecho, no sólo en los estudios de Grado 
y Doble Grado, sino en el Postgrado, donde, tras los cuatro años de trayectoria 
acreditada de un Máster Oficial en Derecho y dos años de un Máster Universitario 
en Acceso a la Abogacía, en la actualidad cuenta también con un Máster Universitario en 
Derecho y un Máster Universitario en Acceso a la Abogacía (cuya extinción está prevista 
con la verificación del Máster que se propone). 
 
Debemos señalar que la Facultad de Derecho cuenta con un creciente número de 
estudiantes universitarios, potenciales estudiantes del Máster. Así, por ejemplo, la 
Facultad de Derecho ha experimentado durante los últimos años, no sólo el 
mantenimiento de los índices de matriculación, sino un considerable aumento de 
matrícula, teniendo nota de corte para el acceso a la misma. 
 
En este sentido, es preciso destacar que en la primera edición del Máster en Acceso   a   
la   Abogacía   (curso   2012-2013)   el   número   de   estudiantes matriculados fue de 
20; en el curso 2013-2014 fue de 60; en tanto que para el curso 2014-2015 se 
desbordaron todas las previsiones alcanzando un número de solicitudes cercano a las 
200. 
 
Cada año el número de matriculados en el Grado en Derecho y en la doble titulación 
de Derecho y Derecho y Administración de Empresa va en aumento, por lo que el número 
de graduados irá en consonancia. 
 
Asimismo, el Máster se desarrolla en la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá, 
con un entorno de un alto crecimiento económico, el conocido Corredor del Henares. 
 
La mayoría de nuestros estudiantes no proceden sólo de Alcalá, sino que muchos de 
ellos provienen de Guadalajara y localidades cercanas, e incluso de Madrid, debido a la 
facilidad de los medios de transporte y a la calidad que han ido adquiriendo nuestras 
titulaciones. 
 
Aseguramos  así  un  foco  de  estudiantes  a  los  que  irá  dirigido  el  Máster Universitario 
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propuesto. 


2.  El prestigio del Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares, único en la 
Comunidad de Madrid con Escuela de Práctica Jurídica homologada por el Consejo 
General de la Abogacía. 
 
Y junto al mismo, la participación activa del Ilustre Colegio de Abogados de 
Guadalajara y la colaboración del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
 
En este sentido, debemos señalar que el número de colegiados en estos Colegios de 
Abogados son de los más altos de toda España, y que tanto la Escuela de Práctica 
Jurídica del Ilustre Colegio de Alcalá (única en la Comunidad de Madrid), así como el 
Centro de Estudios del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, se encargan de formar a 
un elevado número de estudiantes para el ejercicio de la práctica profesional. 
 
Estos Colegios ofrecerán en el marco de los Convenios de colaboración firmados con 
nuestra Universidad, numerosos despachos e instituciones donde los estudiantes podrán 
realizar sus prácticas. 
 
Debemos añadir, no obstante, que junto a los destinos de prácticas facilitados por los 
Colegios de Abogados citados, la Facultad de Derecho cuenta con un elevado número 
de colaboradores no sólo en su Prácticum sino a través de la modalidad profesional del 
Máster Universitario en Derecho (como se puede ver en la correspondiente ficha relativa 
a las Prácticas Externas). 
 
3.  El evidente interés académico y científico del Máster Universitario propuesto por  
su  orientación  eminentemente  profesional:  el  Máster  Universitario  en Acceso a la 
Profesión de Abogado por la Universidad de Alcalá pretende formar juristas de 
prestigio encargados de dar respuesta a los problemas jurídicos más actuales y con las 
competencias necesarias para enfrentarse a la práctica jurídica. 
 
El Máster propuesto se caracteriza por su nuevo enfoque metodológico, potenciando el 
método del caso práctico, destinado a que el alumno adquiera las competencias básicas 
de este tipo de estudio. Además, ofrece la posibilidad de analizar en profundidad las 
materias del Derecho que más conflictos plantean en la actualidad, ofreciendo una visión 
global y multidisciplinar de las cuestiones jurídicas más relevantes socialmente, y una 
visión específica en cada uno de los diferentes órdenes jurisdiccionales. Por otra parte, 
todo ello se hace aportando una importante carga docente a las materias relativas al 
ejercicio práctico de la Abogacía, para que el estudiante conozca aquellos casos que 
se le pueden plantear a la hora de abrir o trabajar en un despacho de abogados. 
Igualmente, la realización de prácticas externas supone para los estudiantes la posibilidad 
de la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos, así como el contacto directo 
con el entorno en que se desarrollará en el futuro su carrera profesional. 
 


 
 
2.2.  Descripción  de  los  procedimientos  de  consulta  internos  y  
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber 
sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos. 
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Con fecha 16 de enero de 2012, se aprobó por la Junta de Centro de la Facultad de 
Derecho de la UAH la Memoria del Máster en Acceso a la Abogacía por la Universidad de 
Alcalá. 
 
Dicho Máster fue verificado por la ANECA el 19 de junio de 2012 (Informe de la 
ANECA) y Resolución CU de 19 de septiembre de 2012. Inscripción 
RUCT el 2 de abril de 2013 y BOE 23 de abril de 2013. 
Publicación Plan de Estudios en Resolución 18 de julio de 2013 y BOE 4 de agosto de 
2013. 
 
En abril de 2014 se inició en la Facultad de Derecho de la UAH el proceso para la elección 
del nuevo Decano de dicha Facultad. Proceso que concluyó con la toma de posesión del 
nuevo equipo decanal en los días 24 y 25 de junio. 
 
Al día siguiente, 26 de junio de 2014, el nuevo equipo decanal se reunió, fijando el 
calendario de actividades a desarrollar y estableciendo como una de las prioridades el 
diseño de un nuevo Máster habilitante para el ejercicio de la Abogacía, adaptado a las 
nuevas exigencias legales y sociales, encargando al Vicedecano 2º (Dr. Juan Antonio 
Bueno Delgado) la tarea de coordinación. 
 
El día 30 de junio de 2014 se celebró la primera Junta de Facultad, con su nueva 
constitución, en la que se presentó al nuevo equipo y se informó de los objetivos a 
alcanzar durante su mandato, destacando, entre otros asuntos, los aspectos negativos del 
Máster en Acceso a la Abogacía en vigor y la necesidad de modificarlo. 
 
El Coordinador de los Másteres de Derecho se reunió el día 8 de julio de 2014 con la 
Delegada estudiantil de la primera edición del Máster en Acceso a la Abogacía (Curso 
2012-2013), con el Delegado de estudiantes de la segunda edición del Máster en Acceso 
a la Abogacía (Curso 2013-2014), y con el actual Delegado de Estudiantes de la Facultad 
de Derecho, para recoger de su experiencia aquellos puntos mejorables en relación con 
dicho Máster. En esa reunión se pusieron de manifiesto diversas quejas del alumnado 
sobre el desarrollo y las deficiencias del Máster en cuestión y, sobre todo, a la vista 
de la Orden PRE/404/2014, de 14 de marzo, por la que se convoca la prueba de 
evaluación de la aptitud profesional para el ejercicio de la profesión de Abogado para el 
año 2014, la necesidad de implementar un nuevo Máster más acorde con la prueba de 
evaluación a la que han de someterse todos los estudiantes que cursan este tipo de 
Másteres, que quieran colegiarse y dedicarse al ejercicio de la Abogacía. 
 
El día 16 de julio de 2014 el Decano de la Facultad de Derecho y el Vicedecano 2º y 
Coordinador de los Estudios de Postgrado acuden a una reunión convocada por la 
Escuela de Postgrado en la que se informa a todos los presentes sobre el procedimiento  
de  Acreditación  de  los  Másteres  Universitarios  susceptibles  de  la misma. 
 
El día 17 de julio de 2014 el Decano de la Facultad de Derecho y el Vicedecano 2º y 
Coordinador de los Estudios de Postgrado se reunen con la Directora de la Escuela de 
Postgrado para ponerla al corriente de la situación por la que atraviesa el Máster en 
Acceso a la Abogacía. Ese mismo día el Decano envió sendas cartas al Vicerrector de 
Postgrado y Educación Permanente y al Gerente, manifestando algunas inquietudes y 
dificultades surgidas en relación con la aplicación e impartición del Máster en Acceso a la 
Abogacía durante el Curso 2013-2014. 
 
El día 22 de julio de 2014, previa convocatoria, el Vicedecano 2º de la Facultad de 
Derecho y Coordinador de los Másteres de Derecho se reunió con todas las Áreas 
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implicadas, con una representación de los estudiantes, y con el representante de la 
Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de Abogados de Alcalá de Henares, para 
informarles del desarrollo del Máster en Acceso a la Abogacía y con el fin de plantear la 
oportunidad de perfilar la estructura de un nuevo Máster más adecuado a las nuevas 
necesidades y exigencias. La propuesta tuvo una excelente acogida y se plantearon 
diversas sugerencias al respecto (un gran número de las cuales se encuentran recogidas 
en la presente Memoria). 
 
Nuevamente, el día 24 de julio de 2014, vuelve a reunirse el Coordinador de los Másteres 
de Derecho con la Directora de la Escuela de Postgrado, con su Jefa de Sección, y 
con algunos miembros de la Unidad Técnica. En dicha reunión, tras repasar diversos 
puntos ya conocidos concernientes al Máster en Acceso a la Abogacía, se establece la 
conveniencia de diseñar un nuevo Máster, con una nueva estructura y contenidos 
concretos, más idóneo, más concorde con la nueva legislación, y que persiga como 
principal objetivo la formación de juristas de calidad y su preparación para la prueba 
de evaluación, a tenor de los contenidos fijados por el Ministerio de Presidencia en su 
Orden PRE/404/2014, de 14 de marzo, por la que se convoca la prueba de evaluación 
de la aptitud profesional para el ejercicio de la profesión de Abogado para el año 2014, 
que fue publicada en el BOE de fecha 17 de marzo de 
2014. 
 
Con posterioridad a la citada, el mismo día 24 de julio de 2014 se celebró en el Rectorado 
una reunión con la asistencia del Rector, Vicerrector de Postgrado y Educación 
Permanente, Gerente, Decano de la Facultad de Derecho y Vicedecano 2º de la Facultad 
de Derecho y Coordinador de los Másteres de Derecho. Dicha reunión versó sobre las 
deficiencias e inconvenientes surgidos en relación con la impartición del Máster en 
Acceso a la Abogacía, la inminente elaboración de un nuevo Máster para la obtención 
de la titulación habilitante para el ejercicio de la profesión de Abogado, y sobre las 
relaciones con el Colegio de Abogados de Alcalá de Henares. 
 
El equipo decanal de la Facultad de Derecho de la UAH, desde su toma de posesión en 
junio de 2014, celebra reuniones semanales en las que, entre los asuntos a tratar, se 
afrontan regularmente todos los asuntos concernientes al Máster en Acceso a la 
Abogacía vigente, así como al futuro Máster Universitario en Acceso a la Profesión de 
Abogado. 
 
El Vicedecano 2º de la Facultad de Derecho y Coordinador de los Másteres de Derecho, 
durante el periodo vacacional estival ha seguido trabajando y perfilando la nueva 
estructura del Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por la 
Universidad de Alcalá, así como redactando diversos puntos de la Memoria para la 
solicitud de verificación de dicho Máster. 
 
El miércoles 3 de septiembre se retoma de nuevo la habitual reunión del equipo decanal. 
En dicha reunión el responsable del Máster, D. Juan Antonio Bueno Delgado, informa a 
los demás miembros del equipo sobre los avances. 
 
Asimismo, el martes 9 de septiembre, el Dr. Bueno se reúne con el Director de la 
Escuela de Práctica Jurídica del Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares 
(Don Juan Carlos Castro) para ponerle al corriente de diversos extremos relacionados 
con  la  elaboración  del  nuevo  Máster  Universitario  en  acceso  a  la  profesión  de 
Abogado por la Universidad de Alcalá. A su vez, el Sr. Castro se reúne el día 16 de 
septiembre con el Vicerrector de Postgrado y Educación Permanente para tratar algunos 
aspectos tanto del entonces vigente Máster en Acceso a la Abogacía, como del futuro 
Máster en Acceso a la Profesión de Abogado. C
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El 26 de septiembre se envía el borrador de la Memoria del Máster Universitario en 
Acceso a la Profesión de Abogado por la Universidad de Alcalá para su revisión al 
servicio de postgrado, a las áreas implicadas en la docencia del mismo, a la Escuela de 
Práctica Jurídica y a la Delegación de Estudiantes de la Facultad de Derecho y se les 
convoca a una reunión con el responsable del Máster para el día 2 de octubre a fin de 
tratar diversos aspectos relativos y recoger cuantas observaciones consideren oportunas. 
 
El día 8 de octubre se celebró Consejo de Departamento de Ciencias Jurídicas en el que 
se dio el visto bueno a la Memoria del Máster Universitario en Acceso a la Profesión de 
Abogado por la Universidad de Alcalá. 
 
El  día  13  de  octubre se  reúne el  Dr.  Bueno con  la  Directora de  la  Escuela de 
Postgrado y la Jefa de Servicio de Postgrado para ultimar algunas cuestiones técnicas 
relacionadas con los procedimientos de verificación del Máster ante la ANECA. 
 
En  Junta  de  Facultad  celebrada  el  día  16  de  octubre  se  aprueba  el  Máster 
Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por la Universidad de Alcalá con lo 
que se dan por finalizados los trámites para su elevación a la Comisión de Postgrado y 
posteriormente al Consejo de Gobierno de la Universidad de Alcalá previos a la 
presentación de dicho Máster para verificación ante la ANECA. 
 
Debemos destacar que en todo momento se han seguido escrupulosamente las 
disposiciones fijadas por: 
 
o La Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales, publicada en el BOE de 31 de octubre de 2006. 
 
o El Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, (BOE de 16 de junio de 2011), 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 
acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales. 
 
o El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (modificado por los Reales 
Decretos 861/2010, de 2  de julio, y  99/2011, de 28 de enero). 
 
o El Real Decreto 150/2014, de 7 de marzo, por el que se modifica el 


Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales, aprobado por el Real Decreto 775/2011, de 3 
de junio, que se publicó en el BOE de 8 de marzo de 2014. 


 
o La Orden PRE/404/2014, de 14 de marzo, por la que se convoca la 
prueba de evaluación de la aptitud profesional para el ejercicio de la profesión de 
Abogado para el año 2014, que fue publicada en el BOE de fecha 17 de marzo de 2014. 
 
Asimismo se han tenido en cuenta en todo momento las sugerencias de la Guía de apoyo 
para la elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de Títulos Oficiales, 
publicada por la ANECA. 
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elaboración de las memorias de verificación de los títulos de Máster vinculados al acceso 
a las profesiones de Abogado y Procurador de la Red Española de Agencias de Calidad 
Universitaria (REACU) 
 


 
 
En resumen, las consultas y los referentes a la hora de elaborar el Plan de estudios del 
Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por la Universidad de Alcalá 
han sido: 
 
a) A nivel nacional (interno, de la propia Universidad): 
 
 
Alcalá. 


1. La Comisión de Postgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
 
2.  Departamento,  Profesores  y  Áreas  de  conocimiento  de  la  Facultad  de 


Derecho de la Universidad de Alcalá. 
3. Estudiantes de la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá. 
4. La Escuela de Estudios Oficiales de Postgrado de la Universidad de Alcalá. 
5. El Vicerrector de Estudios de Postgrado y Educación Permanente de la 
Universidad de Alcalá. 
 


 
 
b) A nivel nacional (externo): 
 
1. La Conferencia de Decanos de las Facultades de Derecho de las Universidades 
españolas (desde las Conclusiones alcanzadas en al XVI Conferencia de Decanos 
celebrada en La Coruña en el 2009, hasta las más recientes…) 
2. Los Planes de estudio de los Másteres no universitarios de Universidades españolas, 
como: 
  La  catalana Rovira i  Virgili,  con  su  “Máster de  acceso a  la 
abogacía” 
  La Universidad Pablo Olavide de Sevilla, con su “Escuela de 
Práctica Juridica del Máster Superior en Abogacía” 
  La Universidad de Navarra (“Máster de Acceso a la Abogacía”) 
3. Los Planes de estudios de los Másteres Universitarios de: 
  La Universidad de Málaga (“Máster Universitario en Abogacía”) 
  La  Universidad Católica  de  San  Antonio  de  Murcia  (“Máster 
Universitario en Abogacía y Práctica Jurídica”) 
  La Universidad de Valencia (“Máster Universitario en Abogacía”) 
  La Universidad Jaume I de Castellón (“Máster Universitario en 
Práctica Jurídica”) 
  La UNED (“Máster Universitario en Acceso a la Abogacía”) 
  La Universidad Autónoma de Madrid (“Máster Universitario en 
Acceso a la Profesión de Abogado”). 
  La Universidad Carlos III (“Máster Universitario en Acceso al 
Ejercicio de la Abogacía”) 
  La Universidad de Nebrija (“Máster Universitario en Acceso a la 
Abogacía”) 
  La Universidad de Sevilla (“Máster Universitario en Abogacía”) 
  La Universidad Pompeu Fabra (“Máster Universitario en 
Abogacía”) 
  La UNIR (“Máster Universitario en el Ejercicio de la Abogacía”) 
  La  Universidad  Pontífica  Comillas  (“Máster  Universitario  en 
Acceso a la Abogacía”) 
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 La  Universidad  Rey  Juan  Carlos  (“Máster  Universitario  en  
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Abogacía”) 
  La Universidad Francisco de Vitoria (“Máster Universitario en 
Abogacía”) 
4. Los Planes de estudio de las Escuelas o Centros de Práctica Jurídica de: 
  La Universidad Complutense 
  La homologada Escuela de Práctica Jurídica del Ilustre Colegio 
de Abogados de Alcalá de Henares 
  El Ilustre Colegio de Abogados de Granada 
  La Universidad de Valencia 
  Centro de Estudios Garrigues 
6. La propuestas del Libro Blanco de Derecho del Programa de Convergencia 
Europea de la ANECA. 
7. Las Orientaciones de la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria 
(REACU). 
8. Las indicaciones y pruebas piloto publicadas por el Ministerio de Justicia. 
9. Las sugerencias y recomendaciones de la Escuela de Práctica Jurídica del 
Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares. 
 
De los referentes internos a nivel nacional se ideó el modelo y estructura del Plan de 
estudios del Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por la Universidad 
de Alcalá. De ahí su estructura en 90 ECTS, con 60 ECTS formativos y 30 
ECTS de Prácticas externas. 
 
Del mismo modo, se ha diseñado el contenido, a la vista de las reuniones mantenidas, 
donde la idea de los diferentes colectivos consultados, así como el espíritu del equipo 
decanal proponente, era elaborar un Máster de calidad donde nuestros estudiantes 
adquirieran las competencias necesarias para el ejercicio de la práctica profesional. De ahí 
la colaboración con los Colegios de Abogados y la distribución de créditos efectuada. 
 
Respecto de  las  competencias, el  referente principal  fueron  tanto  el  citado  Real 
Decreto  775/2011  de  desarrollo  de  la  Ley  de  Acceso,  como  el  Real  Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales (modificado por los Reales Decretos 861/2010, de 2 de julio, y 
99/2011, de 28 de enero). 
 


 
 
c) A nivel internacional: 
 
1. Diferentes Másteres de Universidades europeas especializados en Derecho, con los 
que la Facultad de Derecho mantiene convenios, con el fin de analizar las asignaturas 
consideradas más relevantes en sus planes de estudio. 
2.  Entre  los  referentes  universitarios  europeos,  podemos  citar  las Universidades con 
las que la Facultad de Derecho se presentó a un proyecto Erasmus Mundus. Las 
Universidades en cuestión son la Universitá degli Studi di Brescia (Italia), Newcastle 
University (Reino Unido) y la Université Paul Cézanne Aix-Marseille III (Francia). 
Asimismo, se tomaron como referentes en cuanto a las competencias que nuestros 
estudiantes debían adquirir, los Máster (LL.MM) en Derecho de prestigiosas 
Universidades como Harvard o Cambridge. 
3. De la misma forma, y con el fin de adaptarnos al EEES, se tomaron como referente el 
estudio sobre competencias y significado de créditos ECTS en una de las redes temáticas 
europeas de referencia como “www.unideusto.org”, así como los criterios requeridos para 
“acreditar” una educación superior de calidad publicados en el www.chea.org de la 
Asociación americana Council for Higher Education Accreditation 
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UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 


Debido a la peculiaridad del Máster propuesto, por ofrecer un Título habilitante y venir 
marcado  por  unas  directrices  en  cuanto  a  competencias,  si  bien  los  referentes 
externos resultaron de utilidad, la asimilación se produjo en menor medida que en el caso 
de los referentes nacionales. 
 
 
Finalmente, los colectivos que han intervenido en la aprobación del Plan de 


estudios del Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por la 


Universidad de Alcalá son los siguientes: 


 
 


      Consejo Departamento. Fecha: 8 de Octubre de 2014 
 


      Junta de Facultad. Fecha: 16 de Octubre de 2014 
 


      Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado. Fecha: 24 de Octubre de 2014 
 


      Consejo de Gobierno. Fecha: 28 de Octubre de 2014 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


41 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2022, del Rector de la Universidad de Alcalá,
sobre delegación de competencias en diversos órganos de gobierno unipersona-
les de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole, igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, modificados por Decreto 18/2012, de 26 de enero,
y por Decreto 226/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid), recoge toda la suerte de competencias que se confieren al Rector de la Universi-
dad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad univer-
sitaria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, el Rector de
la Universidad de Alcalá ha acordado delegar algunas de sus competencias en determina-
dos órganos unipersonales de gobierno de la Universidad.


En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación con lo previsto en los artícu-
los 22.1, 23.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá, este Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Innovación Docente y Transformación Digital:


a) La planificación y coordinación de Programas de Innovación Docente y Apoyo a
la Docencia presencial y virtual.


b) La planificación, implementación y coordinación de metodologías de enseñanza
on-line e híbridas.


c) La ordenación y coordinación de Centros de Apoyo a la Docencia.
d) La planificación y gestión de los medios informáticos y los equipamientos tecno-


lógicos de la Universidad.
e) La ordenación y coordinación del Centro de Desarrollo de Aplicaciones de la Uni-


versidad.
f) La supervisión de los servicios tecnológicos de la Universidad.
g) El seguimiento del Plan Estratégico Universidad de Alcalá-2036.
h) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Segundo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Posgrado, Formación Permanente y Extensión Uni-
versitaria:


a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de
los Másteres Universitarios.


b) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas Propias:
Estudios de Formación Permanente y de Extensión Universitaria.


c) La Presidencia de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y Doctorado.
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d) La gestión ordinaria de los Estudios de Posgrado y de Formación Permanente.
e) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Posgrado, de Formación Per-


manente y de Extensión Universitaria.
f) La organización del acceso a los estudios de Posgrado, de Formación Permanente


y de Extensión Universitaria.
g) Representación del rector en las actividades de extensión universitaria.
h) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los Cursos de Verano.
i) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de la Universidad de mayores.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Tercero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Planificación Académica y Profesorado:


a) Evaluación de la implantación de nuevos Grados, Másteres Universitarios y Doc-
torado, así como de la verificación y modificación de estudios instaurados previa-
mente, en lo referente a las necesidades de profesorado.


b) Las competencias en materia de personal docente e investigador universitario, ex-
cepto las legalmente indelegables.


c) La gestión de los programas de movilidad del Personal Docente e Investigador.
d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de contratos de Personal


Docente e Investigador y del Personal Investigador.
e) La creación, ordenación y coordinación de Departamentos Universitarios, así


como la relación con los mismos.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Cuarto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Investigación y Transferencia:


a) La ordenación y coordinación de las actividades y convocatorias de investigación,
a través de los departamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de
investigación y centros de apoyo a la investigación.


b) La resolución de las convocatorias del Programa Propio de Investigación y Trans-
ferencia.


c) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
d) La supervisión del funcionamiento y de la gestión de recursos y medios de la Bi-


blioteca Universitaria, así como la jefatura orgánica del Director/a de la Bibliote-
ca Universitaria.


e) La presidencia del Órgano de Gobierno de la Biblioteca.
f) La ordenación y coordinación de las actividades de transferencia de conocimiento


e innovación y la gestión y seguimiento de los parques científicos y tecnológicos.
g) La gestión y dirección de la OTRI.
h) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la


Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


i) La representación de la universidad en los Institutos de Investigación Sanitaria.
j) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-


rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual.


k) La suscripción, en nombre y representación de la Universidad de Alcalá, de cuan-
tos documentos públicos o privados sea legalmente necesario formalizar para la
constitución de empresas de base tecnológica, así como de todos aquellos otros
que se deriven de los anteriores.


l) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.
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Quinto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudios de Grado y Acceso:


a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de
las titulaciones de Grado.


b) La ordenación y coordinación de Facultades, Escuelas y Centros docentes de la
Universidad de Alcalá.


c) La organización del acceso a los estudios de Grado.
d) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Grado, así como de los proce-


sos de matrícula, de convalidación de estudios y de becas y ayudas.
e) La propuesta de la adscripción de centros externos y la ordenación y coordinación


de los mismos.
f) Políticas de captación e información a futuros estudiantes.
g) Establecimiento de protocolos de conexión y accesibilidad de la Universidad para


con las instituciones de niveles educativos no universitarios.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Sexto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudiantes, Emprendimiento y Empleabilidad:


a) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y
organizaciones estudiantiles.


b) El apoyo y la orientación al estudiante.
c) La orientación Psicopedagógica.
d) La gestión de las prácticas externas.
e) Las relaciones de la Universidad con el sector productivo y las empresas.
f) Las políticas de empleabilidad y emprendimiento.
g) Establecimiento de políticas de fortalecimiento de la participación estudiantil en


la vida universitaria.
h) La coordinación de AlumniUAH.
i) Las políticas de mecenazgo.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Séptimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Internacionales:


a) Establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con institucio-
nes extranjeras.


b) El desarrollo y supervisión de las estrategias de internacionalización de la Univer-
sidad de Alcalá.


c) La interlocución con Alianzas Europeas y con Organismos y Redes Internacionales.
d) El establecimiento de programas internacionales de cooperación académica y


científica.
e) La organización y gestión de programas de intercambio y movilidad internacional


de profesores, investigadores y estudiantes.
f) La coordinación del programa de bienvenida para estudiantes y profesores inter-


nacionales.
g) El diseño y gestión de la política lingüística de la UAH.
h) La planificación, dirección y seguimiento de actuaciones conducentes a un reco-


nocimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado, Posgrado y
Doctorado de la Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados
con competencias en estas materias.


i) La organización y ejecución de los cursos de la Escuela Internacional de Verano e
Invierno (EIVI).


j) La definición de estrategias para la captación de estudiantes internacionales, la
atracción de talento y la promoción de la UAH en el extranjero.


k) La firma y seguimiento de convenios y acuerdos en lasmaterias propias de su ámbito.
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Octavo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Campus de Guadalajara:


a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


b) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


c) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de la Universidad en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Noveno


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Institucionales y Coordinación:


a) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
b) La coordinación con la Jefa de Gabinete del rector en las actividades del Equipo de


Gobierno y del Consejo de Dirección.
c) La supervisión de las actividades de la Editorial Universidad de Alcalá.
d) La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-


rección.
e) La coordinación de las relaciones entre el equipo de gobierno y los decanos y di-


rectores de centro, directores de departamento y directores de institutos universi-
tarios.


f) Coordinar actividades transversales entre diferentes vicerrectorados.
g) Cooperación y voluntariado.
h) Colaboración con el Delegado del Rector para Comunicación en las actividades de


comunicación interna y externa de la Universidad.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Décimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Gestión de la Calidad:


a) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad
de Grados, Másteres y Doctorados.


b) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad
de los Estudios de Formación Permanente y otras enseñanzas no regladas.


c) Los procesos de verificación y de modificación de las titulaciones de Grado, Pos-
grado y Doctorado.


d) La gestión de la renovación de la acreditación de las titulaciones oficiales.
e) La gestión de los procedimientos de acreditación institucional.
f) La gestión de los programas de formación y evaluación del profesorado universitario.
g) La planificación e implementación de procedimientos de calidad en los diferentes


ámbitos de la universidad.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Undécimo


Delegar en el/la Secretario/a General:


a) La dirección y supervisión de la política de Protección de Datos.
b) Las políticas de transparencia institucional.
c) La dirección de las políticas de igualdad y de discapacidad.
d) La elaboración de la Memoria anual de la Universidad.
e) La expedición de Títulos Propios establecidos en la Universidad de Alcalá.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.
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Duodécimo


Delegar en el/la Gerente:


a) La ordenación y autorización del gasto de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de esta Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en
los mismos.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los/as Vicerrectores/as, el/la Secretario/a General
y el/la Gerente desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos cole-
giados de entidades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las res-
pectivas normas de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso
otorgada y a lo que dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.


Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 10 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la misma Ley 40/2015, de 1 de
octubre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan derogadas y sin efecto las Resoluciones del Rector de la Universidad de Alca-
lá de 19 de marzo de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de
marzo), de 12 de abril de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
mayo de 2018), de 13 de junio de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID


de 28 de junio), de 5 de diciembre de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE


MADRID de 21 de diciembre) y de 30 de mayo de 2019 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-


DAD DE MADRID de 11 de junio de 2019), sobre Delegación de Competencias, así como to-
das aquellas Resoluciones de Delegación de Competencias en órganos de carácter uniper-
sonal que se opongan o contraríen a lo dispuesto en la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 29 de marzo de 2022.


Decimonoveno


La presente Resolución será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-


MUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá”.


Alcalá de Henares, a 29 de marzo de 2022.—El Rector, José Vicente Saz Pérez.


(03/6.622/22)
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Al ser éste un Máster habilitante para el ejercicio de la Profesión de Abogado (tras su 
finalización y la superación de la respectiva prueba de evaluación prevista 
reglamentariamente), los estudiantes deberán estar en posesión del Título de 
Licenciado en Derecho o Graduado en Derecho. o de otro Título universitario de Grado 
equivalente u homologado que acredite la adquisición de las competencias jurídicas 
previstas en el Artículo 3 del Real Decreto 775/2011. Tal como se señala en el apartado 
1.5.6. 


 
Tratándose de un Máster habilitante para el ejercicio de la Abogacía y la Procura, el art. 
2.1 a) del RD 64/2023, de 8 de febrero, exige que, tras su realización y la superación de 
la prueba de evaluación final, se habrá de estar en posesión del título universitario oficial 
de Licenciatura o de Grado en Derecho. 


 


En cualquier caso, para facilitar la información sobre los trámites administrativos de 
matriculación e ingreso en el programa de postgrado, se cuenta con el apoyo de la 
Escuela de Postgrado y del Centro de Información Universitaria. 


 


La Escuela de Postgrado mantiene toda la información relacionada, tanto con la oferta 


de los estudios de postgrado, como sobre los requisitos de acceso, admisión y matrícula 


a los mismos, de manera permanentemente actualizada en la siguiente dirección web: 


https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/ 
https://posgrado.uah.es/es/ 
 


 


Y más en concreto para la información sobre los Másteres universitarios: 


https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios 


https://posgrado.uah.es/es/masteres-universitarios 


 


Para más información, también sobre la Escuela de Postgrado: 


Colegio de León. 


C/ Libreros 21. Alcalá de Henares. Madrid 


 
Secretaría Programas Oficiales de Posgrado: 


e-mail: secalum.postgrado@uah.es 


Teléfonos: 91 885 6865/ 5357/ 4380 


 
Secretaría de Posgrados Propios y Educación Permanente: 


e-mail: secalum.postgrado@uah.es 


Teléfonos: 91 885 4382/ 4364/ 4351 


Fax: 91 885 6879 
Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de 


nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la enseñanza. 
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Másteres Universitarios: 


e-mail: info.postgrado@uah.es 


Teléfono: 91 885 6877, 91 885 6975 y 91 885 6976 


Doctorado: 


e-mail: info.postgrado@uah.es 


Teléfono: 91 885 6856 


Fax: 91 885 6889 


 
Horario 


Lunes a viernes: de 9 a 14 horas, excepto festivos. 


Cerrado: 


 Del 1 al 31 de agosto, ambos inclusive, por vacaciones. 


 Los días 24, 26, 30 y 31 de diciembre. 


 Desde el lunes de Semana Santa hasta el lunes de Pascua, ambos inclusive. 


 
La Universidad de Alcalá cuenta con una Sección de promoción de estudios que 


permanentemente, en colaboración con los responsables de los estudios, visitan los 


centros de estudio en los que se encuentran los futuros potenciales alumnos. De igual 


manera, organizan jornadas de acogida de los futuros estudiantes, mostrándoles la 


Universidad y en particular las instalaciones que utilizarán académicamente, las de uso 


cultural y deportivo y también se ponen en contacto con sus futuros profesores. 


Teléfonos de contacto: 91 885 53 84 / 43 88 / 40 06 


Dirección de email: promocion.uni@uah.es 


 
La Universidad de Alcalá cuenta, además, con un Centro de Información que tiene 


personal preparado para ayudar a resolver cualquier pregunta relacionada con acceso, 


estudios, centros y departamentos, becas e intercambios, servicios y actividades, 


alojamientos y, en general, sobre cualquier otra cuestión académica: cursos, becas, 


premios, másteres y otras actividades que se organizan en la Universidad o fuera del 


ámbito de ésta, siempre que resulten de interés para los alumnos. 


 
Toda la información se puede consultar a través de la siguiente dirección web: 


https://portal.uah.es/portal/page/portal/servicio_comunicacion/ciu 


https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/servicios-


universitarios/informacion-universitaria/. Dicho centro de información cuenta con las 


siguientes oficinas: 


 
Oficina del CIU en el Campus Ciudad de Alcalá de Henares: 


- Casa Anexa al Edificio de San Ildefonso (Rectorado) 


Plaza de San Diego, s/n 


28801 ALCALÁ DE HENARES (Madrid) 
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Oficina del CIU en el Campus de Guadalajara: 


- Edificio Multidepartamental 


C/ Cifuentes, 28 


19001 GUADALAJARA 


 
Horario 


Lunes a Jueves: de 9 a 14 y de 16 a 18 horas 


Viernes: de 9 a 14 horas 


En Julio, Agosto, Fiestas de Navidad y Semana Santa no se presta servicio de tarde 


Contacto 


Teléfono: 900 010 555 


Correo electrónico: ciu@uah.es 


Formulario para dirigir consultas electrónicas a la UAH 


 
En la Facultad de Derecho existe un horario de atención a los estudiantes de Postgrado, 
especialmente de este tipo de Máster Universitario propuesto por la Facultad, de lunes 
a viernes de 9 a 14 (en Decanato), en el que el estudiante es atendido por el personal 
de Decanato resolviendo todas las dudas que se le pudieran plantear. 


 
Asimismo, toda la información de las Titulaciones aparece reflejada en la página web de 
la Facultad de Derecho, incluyendo horarios, fechas de exámenes, profesorado y Guías 
docentes de las diferentes asignaturas a cursar por el estudiante. 


 


Además, se pone a disposición de los estudiantes un correo electrónico a fin de 
orientarlos sobre los trámites a seguir sobre su matrícula, así como facilitarle su 
incorporación al Máster, a las clases de la Facultad de Derecho, al uso de la plataforma 
virtual y al nuevo método de enseñanza. 


 


Asimismo, para los estudiantes del último curso de Grado, se ofrecen, desde Decanato, 
Jornadas de Orientación Profesional en la que se informa sobre la existencia del 
presente Máster, del que también se informa en los Curso Cero de los Graduados y en 
Jornadas específicas al respecto. 


 
Los estudiantes de nuevo ingreso interesados en cursar el presente Máster tienen 
información suficiente sobre los requisitos de acceso, tanto en la página de la Facultad 
de Derecho (se habilita al respecto un enlace directo), como en la web de la Escuela de 
Postgrado de la UAH. 
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4.2.1. Acceso: 
 


1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en 


posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una 


institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del 


Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el mismo para el acceso 


a enseñanzas de Máster. 


 
2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos 


al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de 


sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un 


nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios 


oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso 


a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no 


implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en 


posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las 


enseñanzas de Máster. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la 


homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su 


reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 


 
No obstante, repetimos aquí que: al ser un Máster Universitario que habilita para el 
ejercicio de una profesión, tal y como establece el Real Decreto 1393/2007 (Artículo 
15.4), deberá ajustarse a las condiciones establecidas por el Gobierno. 


 


En este sentido, estas condiciones han sido establecidas en el Real Decreto 775/2001, 
que recoge como requisitos generales para obtener el Título profesional de Abogado, y 
como tal, para acceder a este tipo de Máster: estar en posesión del Título de Licenciado 
en Derecho, Graduado en Derecho o de otro Título universitario de Grado equivalente 
que acredite la adquisición de las competencias jurídicas previstas en el Artículo 3 del 
Real Decreto 775/2011. 


 
Estas competencias son: 


 
a) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y 
aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar las fuentes y los conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos. 
b) Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los 
conflictos jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones 
con la Administración y en general con los poderes públicos. 
c) Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para 
determinar las normas aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad 
con las reglas, los principios y los valores constitucionales. 


4.2. En su caso, siempre autorizadas por la administración competente, indicar 
las condiciones o pruebas de acceso especiales. Asimismo, se indicarán, los 
criterios de admisión a las enseñanzas oficiales de Master así como los 
complementos formativos que, en su caso, establezca la universidad de 


acuerdo con lo previsto en el artículo 17 del RD 861/2010. 
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d) Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los 
principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como 
herramientas de análisis. 
e) Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión 
teórica relativa a las diversas materias jurídicas. 
f) Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica 
la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
g) Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia 
de las distintas ramas del derecho: Redactar de forma ordenada y comprensible 
documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones 
y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto. 
h) Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la 
búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, 
jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y 
comunicación. 


 
 
 


4.2.2. Admisión: 
 


El órgano competente encargado de la admisión de los estudiantes al Máster 


Universitario en acceso a la profesión de Abogado por la Universidad de Alcalá será la 


Comisión Académica del mismo. 


La Comisión Académica estará formada por el Director del Máster y el Director de la 


Escuela de Práctica Juridica y por dos miembros más elegidos de forma paritaria: uno 


de ellos profesor Doctor designado por la Facultad de Derecho de la Universidad de 


Alcalá; y, el otro, abogado en ejercicio designado por el Ilustre Colegio de Abogados de 


Alcalá. 


 
En todo caso, para los alumnos de nuevo ingreso, además de exigírseles el 


cumplimiento de los anteriormente citados requisitos de acceso, se valorará: 


 
- El haber realizado el Grado o la Licenciatura en Derecho o en Derecho y 


Administración y Dirección de Empresas en la UAH (30%). 
- El expediente académico (hasta 50% ponderable del siguiente modo: entre 5.0 


y 6.0 hasta 10%; entre 6.1 y 7.0 hasta 20%; entre 7.1 y 8.0 hasta 30%; entre 
8.1 y 9.0 hasta 40%; entre 9.1 y 10 hasta 50%). 


- La formación y experiencia previa del alumno, así como los conocimientos 
jurídicos adquiridos fuera del ámbito universitario, idiomas…, por lo que deberán 
presentar su curriculum vitae (10%) 


- Orden de preinscripción (5%) 
- Otros méritos valorables por la Comisión (5%). 
- En caso de ser necesario, se pasará una entrevista personal con la Comisión de 


Académica del Máster. 
 


Para la adecuada inserción de los distintos candidatos extranjeros, la Facultad de 
Derecho oferta un estudio on line titulado “Curso de Derecho Español para Juristas 
Extranjeros” (DEJE), con 45 créditos, que permite realizar una introducción al 
ordenamiento jurídico español para los licenciados o graduados en Derecho en otros 
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países. Aunque la realización de este Curso no es un requisito de acceso al Máster 
Universitario, su realización será tenida en cuenta en los casos citados. 


 


Para aquellos casos que pudieran generar alguna duda en cuanto a su admisión al 
Máster Universitario propuesto, será la Comisión Académica quien resolverá dicha 
admisión. 


 
Para el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de 
discapacidad, el sistema y procedimiento de admisión incluirá los servicios de apoyo y 
asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones 
curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 


 


 
 


Una vez admitidos en el Máster Universitario en acceso a la profesión de Abogado, los 
alumnos serán informados personalmente de los trámites a seguir para su matriculación 
en la Escuela de Postgrado. 


 


Posteriormente, tras la realización de la matrícula, se realiza en todo caso, un 
seguimiento personalizado de los alumnos, atendiendo a sus necesidades y demandas. 
Se está en continuo contacto con ellos vía correo electrónico y mediante entrevistas y 
tutorías realizadas por la Comisión de Coordinación del Máster. 


No obstante, junto a este sistema de apoyo y orientación seguido por la Facultad de 
Derecho, ponemos a disposición de nuestros alumnos los servicios ofrecidos por la 
Universidad de Alcalá. 


 
La Universidad cuenta con un Servicio de Orientación y Promoción de estudios cuya 
información está accesible a través de la siguiente dirección web: 
http://www2.uah.es/orientacion/ 


 


Los principales servicios prestados son los siguientes: 


 
GABINETE PSICOPEDAGÓGICO 


Plaza de Cervantes 10, 2ª planta 


28801 - Alcalá de Henares 


Tlf: 91 885 64 49 - 91 885 64 50 


e-mail: psicopedagogico@uah.es 
 


MERCADO DE TRABAJO 


Plaza de Cervantes 10, 2ª planta 


28801 - Alcalá de Henares 


Tlf: 91 885 64 74 


e-mail: panorama.laboral@uah.es 


 
INSERCIÓN LABORAL 


Plaza de Cervantes 10, 2ª planta 


28801 - Alcalá de Henares 


Tlf: 91 885 64 74 


4.3. Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 


matriculados. 
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e-mail: panorama.laboral@uah.es 
 


ORIENTACIÓN LABORAL Y PROFESIONAL 


Plaza de Cervantes 10, 2ª planta 


28801 - Alcalá de Henares 


Tlf: 91 885 64 69 


e-mail: equipo.orientacion@uah.es 
 


BOLSA DE EMPLEO 


Plaza de Cervantes 10, 2ª planta 


28801 - Alcalá de Henares 


Tlf: 91 885 64 81 


e-mail: bolsa.empleo@uah.es 
 


PRÁCTICAS EN EMPRESA 


Plaza de Cervantes 10, 2ª planta 


28801 - Alcalá de Henares 


e-mail: practicas.empresa@uah.es 
 


La Universidad cuenta, además, con una Oficina del Defensor Universitario cuya 


información está actualizada en la siguiente dirección web: 


http://www.uah.es/defensor_universitario/inicio.shtm 
 


 


 
 


De acuerdo con el Artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales la Universidad de 
Alcalá (UAH) ha elaborado y hará pública su normativa sobre el sistema de 
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que 
sobre el particular se recogen en el mismo. 


 


URL donde está publicada la Normativa: 
 


https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/normativa_reconocimient 
o_creditos.pdf 


 
 
 
 


 


No procede. 


4.4.  Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la 


Universidad de acuerdo con el artículo 13 de este real decreto. 


4.5. Descripción de los complementos formativos necesarios, en su caso, para la 
admisión al Máster, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.2. del RD 


861/2010. 
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UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 


MODIFICACIÓN 2023 PARA ADECUAR EL MÁSTER A LA NUEVA NORMATIVA (REAL 


DECRETO 64/2023, DE 8 DE FEBRERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA 


LEY 34/2006, DE 30 DE OCTUBRE, SOBRE EL ACCESO A LAS PROFESIONES DE LA 


ABOGACÍA Y LA PROCURA). 


5.1. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
4.1.a) Resumen del Plan de estudios: 


TABLA 4A. RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS (ESTRUCTURA SEMESTRAL) 
 
 


  Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS: 30 
 


Asignaturas Obligatorias: 
MÓDULO I. MARCO JURÍDICO COLEGIAL Y 
PROFESIONAL (18 ECTS) 
El ejercicio profesional. Régimen Jurídico (4 
ECTS) 
Ética y Deontología profesional (6 ECTS) 
Asistencia jurídica gratuita y turno de oficio (4 
ECTS) 
Estrategias, Herramientas y Técnicas de 
acción (4 ECTS) 
 
MÓDULO II. ASPECTOS PRÁCTICOS DE 
DERECHO SUSTANTIVO. CUESTIONES 
GENERALES (24 ECTS)  
Práctica Procesal (4 ECTS) 
Práctica Constitucional (2 ECTS) 
Práctica Fiscal (2 ECTS) 


Práctica Internacional y de la Unión Europea 


(4 ECTS) 


 


 


ECTS: 30 
 


Asignaturas Obligatorias: 
MÓDULO II. ASPECTOS PRÁCTICOS DE 
DERECHO SUSTANTIVO. CUESTIONES 
GENERALES (continuación) 
Práctica Civil (4 ECTS) 
Práctica Mercantil (2 ECTS) 
Práctica Penal (2 ECTS) 
Práctica Administrativa y Contencioso-
Administrativa (2 ECTS) 
Práctica Laboral (2 ECTS) 
 
Asignaturas Optativas (a elegir una): 
MÓDULO III. ÓRDENES JURISDICCIONALES (12 
ECTS)  
Jurisdicción Civil (12 ECTS) 
Jurisdicción Penal (12 ECTS) 
Jurisdicción Contencioso-Administrativo (12 
ECTS) 
Jurisdicción Social (12 ECTS) 
 
MÓDULO IV. PRÁCTICAS EXTERNAS 
OBLIGATORIAS (30 ECTS) 
Prácticas Externas I (6 ECTS) 


 Semestre 3 Semestre 4 


Curso 2 ECTS: 24 
 
Asignaturas:  
MÓDULO IV. PRÁCTICAS EXTERNAS 
OBLIGATORIAS (30 ECTS) (continuación) 
Prácticas externas II (24 ECTS) 


ECTS: 6 
 
Asignaturas:  
MÓDULO V. TRABAJO FIN DE MÁSTER (6 ECTS) 
Trabajo de Fin de Máster (6 ECTS) 
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UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 


4.1.b) Plan de estudios detallado: 


TABLA 4C. PLAN DE ESTUDIOS DETALLADO 
Se deben añadir tantas tablas como materias contenga el plan de estudios 


 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación  MÓDULO I. MARCO JURÍDICO COLEGIAL Y PROFESIONAL  
Número total de créditos ECTS  18 


Tipología  Obligatoria 


Organización temporal    Cuatrimestral 


Asignaturas (en su caso)  El ejercicio profesional. Régimen Jurídico (4 ECTS) 
 
 


Idioma  Castellano 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
Contenidos 


1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas 
responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, 
incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la 
promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la 
abogacía o la procura. 


1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de 
prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico 
y representación procesal. 


Habilidades y 
destrezas 


3.08. El titulado o titulada podrá planificar la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo 
integran y del tipo de clientes al que se dirija. 


3.09. El titulado o titulada podrá desarrollar trabajos profesionales en 
equipos especializados e interdisciplinares. 


Competencias 


2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo 
integran y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un 
protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de 
compliance y de protección de riesgos laborales y de datos de índole 
personal. 


 
2.07. El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los 
ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  


(8-12) 


Resolución de casos prácticos 32 100 


Trabajo autónomo del alumnado 68 0 


  Total   1000,0   100 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
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UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 


El método de evaluación consistirá en la 


realización de: una prueba tipo test y la 


resolución de un caso práctico en la 


misma línea que las conocidas pruebas 


piloto. Según el RD 1125/2003 por el que 


se regula el suplemento del título las 


calificaciones deberán seguir la escala de 


adopción de notas numéricas con un 


decimal y una calificación cualitativa 


como se señala en la memoria completa 


de descripción del plan de estudios. 0.0 - 


4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 


8.9 Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 


10 Matrícula de Honor. 


Honor. 


0  


 


100 


 


  Total   0,0   100,0 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual  


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


  Total 


0,0   


0,0   0,0 
 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación  MÓDULO I. MARCO JURÍDICO COLEGIAL Y PROFESIONAL  
Número total de créditos ECTS  18 


Tipología  Obligatoria 


Organización temporal    Cuatrimestral 


Asignaturas (en su caso)  Ética y Deontología profesional (6 ECTS) 
 


Idioma  Castellano 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 Conocimientos y 
Contenidos 


1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas 
responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, 
incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la 
promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la 
abogacía o la procura. 


1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto 
de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. 


1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes en cada situación y contexto. 


1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de 
prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico 
y representación procesal. 


Habilidades y 
destrezas 


 
 


3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los 
intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho 
de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le 
encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la 
ejecución de las resoluciones judiciales. 
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3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el 
alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio. 


Competencias 


2.03. El titulado o titulada podrá incorporar los derechos y deberes 
deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las 
relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros 
profesionales. 


 


2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de 
forma adecuada al contexto ya las necesidades o características 
especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias 
jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  


(8-12) 


Clases magistrales 16 100 


Resolución de casos prácticos 16 100 


Realización de Seminarios 16 100 


Trabajo autónomo del alumnado 102 0 


  Total   150   100 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


El método de evaluación consistirá en la 


realización de: una prueba tipo test y la 


resolución de un caso práctico en la 


misma línea que las conocidas pruebas 


piloto. Según el RD 1125/2003 por el que 


se regula el suplemento del título las 


calificaciones deberán seguir la escala de 


adopción de notas numéricas con un 


decimal y una calificación cualitativa 


como se señala en la memoria completa 


de descripción del plan de estudios. 0.0 - 


4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 


8.9 Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 


10 Matrícula de Honor. 
Honor. 


0 


 


100 


 


  Total   0,0   100,0 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual 


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


  Total 


0,0   


0,0   0,0 
 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación  MÓDULO I. MARCO JURÍDICO COLEGIAL Y PROFESIONAL  
Número total de créditos ECTS  18 


Tipología  Obligatoria 
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Organización temporal    Cuatrimestral 


Asignaturas (en su caso)  Asistencia jurídica gratuita y turno de oficio (4 ECTS) 


Idioma  Castellano 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 Conocimientos y 
Contenidos 


1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas 
responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, 
incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la 
promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la 
abogacía o la procura. 
1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de 
prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico 
y representación procesal. 


Habilidades y 
destrezas 


 


3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los 
métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de 
conflictos jurídicos. 


3.06. El titulado o titulada podrá utilizar los procedimientos, protocolos, 
sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de 
comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con 
especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y 
telemática. 


Competencias 


2.04. El titulado o titulada podrá conocer y aplicar las técnicas más 
pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de 
derechos arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de 
depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean 
necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de 
sus personas representadas. 


 
2.07. El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los 
ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  


(8-12) 


Resolución de casos prácticos 32 100 


Trabajo autónomo del alumnado 68 0 


  Total   1000,0   100 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


El método de evaluación consistirá en la 


realización de: una prueba tipo test y la 


resolución de un caso práctico en la 


misma línea que las conocidas pruebas 


piloto. Según el RD 1125/2003 por el que 


se regula el suplemento del título las 


calificaciones deberán seguir la escala de 


adopción de notas numéricas con un 


decimal y una calificación cualitativa 


como se señala en la memoria completa 


de descripción del plan de estudios. 0.0 - 


4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 


8.9 Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 


10 Matrícula de Honor. 


Honor. 


0  


 


100 
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  Total   0,0   100,0 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual  


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


  Total 


0,0   


0,0   0,0 


 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación  MÓDULO I. MARCO JURÍDICO COLEGIAL Y PROFESIONAL  
Número total de créditos ECTS  18 


Tipología  Obligatoria 


Organización temporal    Cuatrimestral 


Asignaturas (en su caso)  Estrategias, Herramientas y Técnicas de acción (4 ECTS) 


Idioma  Castellano 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 Conocimientos y 
Contenidos 


1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de 
documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, 
las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos 
en los diferentes tipos de procedimiento. 


1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas 
técnicas de composición de intereses. 


1.07. El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o 
jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los 
derechos de los clientes. 


Habilidades y 
destrezas 


3.07. El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en 
equipo dirigidas a lograr una mayor eficiencia mediante el acceso a 
fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del 
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 


3.08. El titulado o titulada podrá planificar la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran 
y del tipo de clientes al que se dirija. 


3.09. El titulado o titulada podrá desarrollar trabajos profesionales en 
equipos especializados e interdisciplinares. 


Competencias 


2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran 
y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de 
gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y 
de protección de riesgos laborales y de datos de índole personal. 


2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de 
forma adecuada al contexto ya las necesidades o características 
especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias 
jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 


2.07. El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los 
ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. 
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Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  


(8-12) 


Resolución de casos prácticos 32 100 


Trabajo autónomo del alumnado 68 0 


  Total   1000,0   100 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


El método de evaluación consistirá en la 


realización de: una prueba tipo test y la 


resolución de un caso práctico en la 


misma línea que las conocidas pruebas 


piloto. Según el RD 1125/2003 por el que 


se regula el suplemento del título las 


calificaciones deberán seguir la escala de 


adopción de notas numéricas con un 


decimal y una calificación cualitativa 


como se señala en la memoria completa 


de descripción del plan de estudios. 0.0 - 


4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 


8.9 Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 


10 Matrícula de Honor. 
Honor. 


0  


 


100 


 


  Total   0,0   100,0 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual  


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


  Total 


0,0   


0,0   0,0 


 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación 
 MÓDULO II. ASPECTOS PRÁCTICOS DE DERECHO SUSTANTIVO. 
CUESTIONES GENERALES 


Número total de créditos ECTS  24 


Tipología  Obligatoria 


Organización temporal    Cuatrimestral 


Asignaturas (en su caso)  Práctica Procesal (4 ECTS) 


Idioma  Castellano 


 
 Conocimientos y 


Contenidos 


1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de 
documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, 
las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos 
en los diferentes tipos de procedimiento. 


1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas 
técnicas de composición de intereses. 
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1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades 
vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el 
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de 
la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura. 


1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de 
prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y 
representación procesal.  


Habilidades y 
destrezas 


3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 
conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio 
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las 
funciones de asesoramiento respetando los principios y valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos 
alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. 


3.03. El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos 
de comunicación de las partes en el proceso. 


3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los 
intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de 
los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le 
encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la 
ejecución de las resoluciones judiciales. 


3.06. El titulado o titulada podrá utilizar los procedimientos, protocolos, 
sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de 
comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial 
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 


Competencias 


2.01. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el 
derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco 
de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


2.02. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las 
técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los 
distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas 
de comunicación, ejecución y vías de apremio. 


2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de 
forma adecuada al contexto ya las necesidades o características 
especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias 
jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 


2.07. El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los 
ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  


(8-12) 


Clases magistrales 16 100 


Resolución de casos prácticos 16 100 


Trabajo autónomo del alumnado 68 0 


  Total   1000,0   100 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
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El método de evaluación consistirá en la 


realización de: una prueba tipo test y la 


resolución de un caso práctico en la 


misma línea que las conocidas pruebas 


piloto. Según el RD 1125/2003 por el que 


se regula el suplemento del título las 


calificaciones deberán seguir la escala de 


adopción de notas numéricas con un 


decimal y una calificación cualitativa 


como se señala en la memoria completa 


de descripción del plan de estudios. 0.0 - 


4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 


8.9 Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 


10 Matrícula de Honor. 


Honor. 


0  


 


100 


 


  Total   0,0   100,0 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual  


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


  Total 


0,0   


0,0   0,0 


 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación 
 MÓDULO II. ASPECTOS PRÁCTICOS DE DERECHO SUSTANTIVO. 
CUESTIONES GENERALES 


Número total de créditos ECTS  24 


Tipología  Obligatoria 


Organización temporal    Cuatrimestral 


Asignaturas (en su caso)  Práctica Constitucional (2 ECTS) 


Idioma  Castellano 


 


 Conocimientos y 
Contenidos 


1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de 
prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y 
representación procesal.  


1.08. El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico 
procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las 
administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales. 


Habilidades y 
destrezas 


3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 
conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio 
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las 
funciones de asesoramiento respetando los principios y valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


3.03. El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos 
de comunicación de las partes en el proceso. 
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UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 


Competencias 


2.01. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el 
derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco 
de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de 
forma adecuada al contexto ya las necesidades o características 
especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias 
jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  


(8-12) 


Clases magistrales 8 100 


Resolución de casos prácticos 8 100 


Trabajo autónomo del alumnado 34 0 


  Total   1000,0   100 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


El método de evaluación consistirá en la 


realización de: una prueba tipo test y la 


resolución de un caso práctico en la 


misma línea que las conocidas pruebas 


piloto. Según el RD 1125/2003 por el que 


se regula el suplemento del título las 


calificaciones deberán seguir la escala de 


adopción de notas numéricas con un 


decimal y una calificación cualitativa 


como se señala en la memoria completa 


de descripción del plan de estudios. 0.0 - 


4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 


8.9 Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 


10 Matrícula de Honor. 


Honor. 


0 


 


100 


 


  Total   0,0   100,0 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual  


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


  Total 


0,0   


0,0   0,0 


 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación 
 MÓDULO II. ASPECTOS PRÁCTICOS DE DERECHO SUSTANTIVO. 
CUESTIONES GENERALES 


Número total de créditos ECTS  24 


Tipología  Obligatoria 


Organización temporal    Cuatrimestral 


Asignaturas (en su caso)  Práctica Fiscal (2 ECTS) 


Idioma  Castellano 
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UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 


 
 Conocimientos y 


Contenidos 


1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de 
intereses que pueden producirse en la práctica profesional. 


 


1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes en cada situación y contexto. 


Habilidades y 
destrezas 


3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 
conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio 
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las 
funciones de asesoramiento respetando los principios y valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


Competencias 


2.04. El titulado o titulada podrá conocer y aplicar las técnicas más 
pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de 
derechos arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de 
depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean 
necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de sus 
personas representadas.  


 


2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran 
y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de 
gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y 
de protección de riesgos laborales y de datos de índole personal. 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  


(8-12) 


Clases magistrales 8 100 


Resolución de casos prácticos 8 100 


Trabajo autónomo del alumnado 34 0 


  Total   1000,0   100 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


El método de evaluación consistirá en la 


realización de: una prueba tipo test y la 


resolución de un caso práctico en la 


misma línea que las conocidas pruebas 


piloto. Según el RD 1125/2003 por el que 


se regula el suplemento del título las 


calificaciones deberán seguir la escala de 


adopción de notas numéricas con un 


decimal y una calificación cualitativa 


como se señala en la memoria completa 


de descripción del plan de estudios. 0.0 - 


4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 


8.9 Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 


10 Matrícula de Honor. 
Honor. 


0  


 


100 


 


  Total   0,0   100,0 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual  


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
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UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 


   


  Total 


0,0   


0,0   0,0 


 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación 
 MÓDULO II. ASPECTOS PRÁCTICOS DE DERECHO SUSTANTIVO. 
CUESTIONES GENERALES 


Número total de créditos ECTS  24 


Tipología  Obligatoria 


Organización temporal    Cuatrimestral 


Asignaturas (en su caso)  Práctica Internacional y de la Unión Europea (4 ECTS) 


Idioma  Castellano 


 


 Conocimientos y 
Contenidos 


1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de 
documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, 
las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos 
en los diferentes tipos de procedimiento. 


1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades 


vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el 


funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de 


la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura. 


1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes en cada situación y contexto. 
 
1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de 
prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y 
representación procesal. 


1.07. El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o 
jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los 
derechos de los clientes. 


1.09. El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que 
requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan 
inscripción registral. 


Habilidades y 
destrezas 


3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 


conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio 


profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las 


funciones de asesoramiento respetando los principios y valores 


democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos 


alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. 


3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los 
intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de 
los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le 
encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la 
ejecución de las resoluciones judiciales. 


3.07. El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en 
equipo dirigidas a lograr una mayor eficiencia mediante el acceso a 
fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del 
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 
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UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 


Competencias 


2.01. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el 
derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco 
de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de 
forma adecuada al contexto ya las necesidades o características 
especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias 
jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  


(8-12) 


Resolución de casos prácticos.  32  100 


Trabajo autónomo del alumno  68  0 


  Total   1000,0   100 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


En la parte de la asignatura impartida por el área 


de Derecho Internacional Privado, el método de 


evaluación consistirá en la realización de la 


resolución de un caso práctico y un informe 


jurídico. En la parte correspondiente a Derecho 


Internacional Público el método de evaluación 


consistirá en la realización una prueba tipo test 


para aquellos estudiantes que cursen la 


asignatura conforme al sistema de evaluación 


continua, y una prueba tipo test y la resolución 


de un caso práctico para aquellos estudiantes 


que opten por el sistema de evaluación final o 


deban acudir a la convocatoria extraordinaria. 


El método de evaluación consistirá en la 


realización de casos prácticos siguiendo el 


modelo del examen nacional de cada uno de los 


módulos que compone la asignatura. Según el 


RD 1125/2003 por el que se regula el 


suplemento del título las calificaciones deberán 


seguir la escala de adopción de notas numéricas 


con un decimal y una calificación cualitativa 


como se señala en la memoria completa de 


descripción del plan de estudios. 0.0 - 4.9 


Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9 Notable; 


9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10 Matrícula de 


Honor. 


Honor. 


0 


 


100 


 


  Total   0,0   100,0 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual  


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


  Total 


0,0   


0,0   0,0 


 


MATERIA / ASIGNATURA 
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UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 


Denominación 
 MÓDULO II. ASPECTOS PRÁCTICOS DE DERECHO SUSTANTIVO. 
CUESTIONES GENERALES 


Número total de créditos ECTS  24 


Tipología  Obligatoria 


Organización temporal    Cuatrimestral 


Asignaturas (en su caso)  Práctica Civil (4 ECTS) 


Idioma  Castellano 


 


 Conocimientos y 
Contenidos 


1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de 
documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, 
las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos 
en los diferentes tipos de procedimiento. 
 1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas 
técnicas de composición de intereses. 


1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades 


vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el 


funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de 


la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura. 


1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de 
intereses que pueden producirse en la práctica profesional. 


1.09. El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que 
requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan 
inscripción registral. 


Habilidades y 
destrezas 


3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 
conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio 
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las 
funciones de asesoramiento respetando los principios y valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los 
intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de 
los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le 
encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la 
ejecución de las resoluciones judiciales. 


Competencias 


2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran 
y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de 
gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y 
de protección de riesgos laborales y de datos de índole personal. 


 


2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de 
forma adecuada al contexto ya las necesidades o características 
especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias 
jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  


(8-12) 


Clases magistrales  16  100 


Resolución de casos prácticos.  16  100 


Trabajo autónomo del alumno  68  0 


  Total   1000,0   100 
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UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


El método de evaluación consistirá en la 


realización de casos prácticos siguiendo 


el modelo del examen nacional de cada 


uno de los módulos que compone la 


asignatura. Según el RD 1125/2003 por el 


que se regula el suplemento del título las 


calificaciones deberán seguir la escala de 


adopción de notas numéricas con un 


decimal y una calificación cualitativa 


como se señala en la memoria completa 


de descripción del plan de estudios. 0.0 - 


4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 


8.9 Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 


10 Matrícula de Honor. 


Honor. 


0  


 


100 


 


  Total   0,0   100,0 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual  


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


  Total 


0,0   


0,0   0,0 


 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación 
 MÓDULO II. ASPECTOS PRÁCTICOS DE DERECHO SUSTANTIVO. 
CUESTIONES GENERALES 


Número total de créditos ECTS  24 


Tipología  Obligatoria 


Organización temporal    Cuatrimestral 


Asignaturas (en su caso)  Práctica Mercantil (2 ECTS) 


Idioma  Castellano 


 


 Conocimientos y 
Contenidos 


1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de 
intereses que pueden producirse en la práctica profesional. 


1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de 
prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y 
representación procesal. 


Habilidades y 
destrezas 


3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 
conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio 
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las 
funciones de asesoramiento respetando los principios y valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 


Competencias 


2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran 
y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de 
gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y 
de protección de riesgos laborales y de datos de índole personal.  


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  


(8-12) 


Resolución de casos prácticos 16 100 


Trabajo autónomo del alumnado 34 0 


  Total   1000,0   100 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


El método de evaluación consistirá en la 


realización de: una prueba tipo test y la 


resolución de un caso práctico en la 


misma línea que las conocidas pruebas 


piloto. Según el RD 1125/2003 por el que 


se regula el suplemento del título las 


calificaciones deberán seguir la escala de 


adopción de notas numéricas con un 


decimal y una calificación cualitativa 


como se señala en la memoria completa 


de descripción del plan de estudios. 0.0 - 


4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 


8.9 Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 


10 Matrícula de Honor. 


Honor. 


0  


 


100 


 


  Total   0,0   100,0 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual  


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


  Total 


0,0   


0,0   0,0 


 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación 
 MÓDULO II. ASPECTOS PRÁCTICOS DE DERECHO SUSTANTIVO. 
CUESTIONES GENERALES 


Número total de créditos ECTS  24 


Tipología  Obligatoria 


Organización temporal    Cuatrimestral 


Asignaturas (en su caso)  Práctica Penal (2 ECTS) 


Idioma  Castellano 


 
 Conocimientos y 


Contenidos 
1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de 
intereses que pueden producirse en la práctica profesional. 
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1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes en cada situación y contexto. 


Habilidades y 
destrezas 


3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 
conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio 
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las 
funciones de asesoramiento respetando los principios y valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el 
alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio. 


3.08. El titulado o titulada podrá planificar la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran 
y del tipo de clientes al que se dirija. 


Competencias 


2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de 
forma adecuada al contexto ya las necesidades o características 
especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias 
jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  


(8-12) 


Resolución de casos prácticos 16 100 


Trabajo autónomo del alumnado 34 0 


  Total   1000,0   100 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


El método de evaluación consistirá en la 


realización de: una prueba tipo test y la 


resolución de un caso práctico en la 


misma línea que las conocidas pruebas 


piloto. Según el RD 1125/2003 por el que 


se regula el suplemento del título las 


calificaciones deberán seguir la escala de 


adopción de notas numéricas con un 


decimal y una calificación cualitativa 


como se señala en la memoria completa 


de descripción del plan de estudios. 0.0 - 


4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 


8.9 Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 


10 Matrícula de Honor. 


Honor. 


0  


 


100 


 


  Total   0,0   100,0 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual  


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


  Total 


0,0   


0,0   0,0 
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MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación 
 MÓDULO II. ASPECTOS PRÁCTICOS DE DERECHO SUSTANTIVO. 
CUESTIONES GENERALES 


Número total de créditos ECTS  24 


Tipología  Obligatoria 


Organización temporal    Cuatrimestral 


Asignaturas (en su caso)  Práctica Administrativa y Contencioso-administrativa (2 ECTS) 


Idioma  Castellano 


 


 Conocimientos y 
Contenidos 


1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de 
intereses que pueden producirse en la práctica profesional. 


1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes en cada situación y contexto. 


1.08. El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico 
procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las 
administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales. 


Habilidades y 
destrezas 


3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 
conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio 
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las 
funciones de asesoramiento respetando los principios y valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los 


intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de 


los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le 


encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la 


ejecución de las resoluciones judiciales. 


3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de 


conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el 


alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio. 


Competencias 


2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran 
y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de 
gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y 
de protección de riesgos laborales y de datos de índole personal. 


 
2.07. El titulado o titulada podrá interactuar de forma apropiada con los 
ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  


(8-12) 


Resolución de casos prácticos 16 100 


Trabajo autónomo del alumnado 34 0 


  Total   1000,0   100 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
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El método de evaluación consistirá en la 


realización de: una prueba tipo test y la 


resolución de un caso práctico en la 


misma línea que las conocidas pruebas 


piloto. Según el RD 1125/2003 por el que 


se regula el suplemento del título las 


calificaciones deberán seguir la escala de 


adopción de notas numéricas con un 


decimal y una calificación cualitativa 


como se señala en la memoria completa 


de descripción del plan de estudios. 0.0 - 


4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 


8.9 Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 


10 Matrícula de Honor. 


Honor. 


0  


 


100 


 


  Total   0,0   100,0 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual  


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


  Total 


0,0   


0,0   0,0 


 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación 
 MÓDULO II. ASPECTOS PRÁCTICOS DE DERECHO SUSTANTIVO. 
CUESTIONES GENERALES 


Número total de créditos ECTS  24 


Tipología  Obligatoria 


Organización temporal    Cuatrimestral 


Asignaturas (en su caso)  Práctica Laboral (2 ECTS) 


Idioma  Castellano 


 


 Conocimientos y 
Contenidos 


1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de 
intereses que pueden producirse en la práctica profesional. 


1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes en cada situación y contexto. 


1.07. El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o 
jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los 
derechos de los clientes. 


Habilidades y 
destrezas 


3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 
conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio 
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las 
funciones de asesoramiento respetando los principios y valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Competencias 


2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran 
y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de 
gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y 
de protección de riesgos laborales y de datos de índole personal. 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  


(8-12) 


Resolución de casos prácticos 16 100 


Trabajo autónomo del alumnado 34 0 


  Total   1000,0   100 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


El método de evaluación consistirá en la 


realización de: una prueba tipo test y la 


resolución de un caso práctico en la 


misma línea que las conocidas pruebas 


piloto. Según el RD 1125/2003 por el que 


se regula el suplemento del título las 


calificaciones deberán seguir la escala de 


adopción de notas numéricas con un 


decimal y una calificación cualitativa 


como se señala en la memoria completa 


de descripción del plan de estudios. 0.0 - 


4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 


8.9 Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 


10 Matrícula de Honor. 
Honor. 


0  


 


100 


 


  Total   0,0   100,0 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual  


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


  Total 


0,0   


0,0   0,0 


 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación  MÓDULO III. ÓRDENES JURISDICCIONALES 
 Número total de créditos ECTS  12 


Tipología  Optativa 


Organización temporal    Cuatrimestral 


Asignaturas (en su caso) 


 -Jurisdicción Civil (12 ECTS) 
- Jurisdicción Penal (12 ECTS) 
- Jurisdicción Contencioso-Administrativa (12 ECTS) 
- Jurisdicción Laboral (12 ECTS) 
 


Idioma  Castellano 
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 Conocimientos y 
Contenidos 


1.01. El titulado o titulada podrá reconocer en la elaboración de 


documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, 


las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos 


en los diferentes tipos de procedimiento. 


 


1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas 
técnicas de composición de intereses. 


1.03. El titulado o titulada podrá identificar las distintas responsabilidades 


vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el 


funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de 


la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura. 


1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de 
intereses que pueden producirse en la práctica profesional. 


1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes en cada situación y contexto. 


1.06. El titulado o titulada podrá formular los requerimientos de 
prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y 
representación procesal. 


1.07. El titulado o titulada podrá determinar la instancia administrativa o 
jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los 
derechos de los clientes. 


1.08. El titulado o titulada podrá reconocer el instrumento jurídico 
procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las 
administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales. 


1.09. El titulado o titulada podrá identificar los actos jurídicos que 
requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan 
inscripción registral.  


Habilidades y 
destrezas 


3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 
conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio 
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las 
funciones de asesoramiento respetando los principios y valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos 
alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. 


3.03. El titulado o titulada podrá realizar eficaz y correctamente los actos 
de comunicación de las partes en el proceso.  


3.04. El titulado o titulada podrá diferenciar, de forma clara y precisa, los 
intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de 
los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le 
encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la 
ejecución de las resoluciones judiciales. 


3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el 
alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio. 


3.07. El titulado o titulada podrá confeccionar técnicas de trabajo en 
equipo dirigidas a lograr una mayor eficiencia mediante el acceso a 
fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del 
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 
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Competencias 


2.01. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar de forma ajustada el 
derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco 
de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


2.02. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las 
técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los 
distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas 
de comunicación, ejecución y vías de apremio. 


 


2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de 
forma adecuada al contexto ya las necesidades o características 
especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias 
jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  


(8-12) 


Clases Magistrales 48 100 


Resolución de casos prácticos 48 100 


Trabajo autónomo del alumnado 204 0 


  Total   1000,0   100 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


El método de evaluación consistirá en la 


realización de: una prueba tipo test y la 


resolución de un caso práctico en la 


misma línea que las conocidas pruebas 


piloto. Según el RD 1125/2003 por el que 


se regula el suplemento del título las 


calificaciones deberán seguir la escala de 


adopción de notas numéricas con un 


decimal y una calificación cualitativa 


como se señala en la memoria completa 


de descripción del plan de estudios. 0.0 - 


4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 


8.9 Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 


10 Matrícula de Honor. 


Honor. 


0  


 


100 


 


  Total   0,0   100,0 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual  


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


  Total 


0,0   


0,0   0,0 


 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación  MÓDULO IV. PRÁCTICAS EXTERNAS 
MÓDULO IV. PRÁCTICAS EXTERNAS 


 


Número total de créditos ECTS  30 


Tipología  Obligatoria 
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Organización temporal    Cuatrimestral 


Asignaturas (en su caso)  Prácticas I (6 ECTS) 
 Idioma  Castellano 


 


 Conocimientos y 
Contenidos 


1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas 
técnicas de composición de intereses. 


1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de 
intereses que pueden producirse en la práctica profesional. 


1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes en cada situación y contexto. 


Habilidades y 
destrezas 


3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 
conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio 
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las 
funciones de asesoramiento respetando los principios y valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos 
alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. 


3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el 
alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio. 


Competencias 


2.02. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las 
técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los 
distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas 
de comunicación, ejecución y vías de apremio. 


 


2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran 
y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de 
gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y 
de protección de riesgos laborales y de datos de índole personal. 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  


(8-12) 


Realización de prácticas externas en los 
destinos asignados a los estudiantes. Las 
actividades concretas a desarrollar se fijan 
en el convenio de colaboración en función 
del destino del estudiante. 


75 100 


Asistencia a Juzgados y Tribunales, 
Instituciones Penitenciarias, Comisarias y 
Centros de Detención, Administraciones 
Públicas, Notarias, Registros Civiles, 
Registros de la Propiedad, Registros 
Mercantiles, Bancos y otras instituciones 
públicas y privadas 


75 100 


  Total   1000,0   100 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
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Memoria del trabajo del estudiante (SE 


específico para PAE y TFM) 10 30 


Evaluación realizada por el tutor externo (SE 


específico para PAE). 


 


40 60 


Cumplimiento de responsabilidades y 


excelencia en la realización (SE específico 


para PAE). 


10 30 


En relación con las prácticas externas el 
método de evaluación se adecuará a la 
normativa aprobada en Consejo de 
Gobierno de la UAH con fecha de 21 de 
julio de 2022 sobre prácticas externas 
para los estudios de posgrados por la 
UAH, así como la normativa de desarrollo 
aprobada por la Facultad 


0,0  


 


10 


 


  Total   0,0   100,0 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual  


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


  Total 


0,0   


0,0   0,0 


 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación  MÓDULO IV. PRÁCTICAS EXTERNAS 
MÓDULO IV. PRÁCTICAS EXTERNAS 


 


Número total de créditos ECTS  30 


Tipología  Obligatoria 


Organización temporal    Cuatrimestral 


Asignaturas (en su caso)  Prácticas II (24 ECTS) 
 Idioma  Castellano 


 


 Conocimientos y 
Contenidos 


1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas 
técnicas de composición de intereses. 


1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de 
intereses que pueden producirse en la práctica profesional. 


1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes en cada situación y contexto. 


Habilidades y 
destrezas 


3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 
conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio 
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las 
funciones de asesoramiento respetando los principios y valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos 
alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. 


3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el 
alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio. 


Competencias 


2.02. El titulado o titulada podrá conocer y utilizar adecuadamente las 
técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los 
distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas 
de comunicación, ejecución y vías de apremio. 


 


2.05. El titulado o titulada podrá crear la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran 
y del tipo de clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de 
gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y 
de protección de riesgos laborales y de datos de índole personal. 


 


2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de 
forma adecuada al contexto ya las necesidades o características 
especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias 
jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  


(8-12) 


Realización de prácticas externas en los 
destinos asignados a los estudiantes. Las 
actividades concretas a desarrollar se fijan 
en el convenio de colaboración en función 
del destino del estudiante. 


300 100 


Asistencia a Juzgados y Tribunales, 
Instituciones Penitenciarias, Comisarias y 
Centros de Detención, Administraciones 
Públicas, Notarias, Registros Civiles, 
Registros de la Propiedad, Registros 
Mercantiles, Bancos y otras instituciones 
públicas y privadas 


300 100 


  Total   1000,0   100 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Memoria del trabajo del estudiante (SE 
específico para PAE y TFM) 


10 30 


Evaluación realizada por el tutor externo (SE 


específico para PAE). 


 


40 60 


Cumplimiento de responsabilidades y 
excelencia en la realización (SE específico 
para PAE). 


10 30 
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En relación con las prácticas externas el 
método de evaluación se adecuará a la 
normativa aprobada en Consejo de 
Gobierno de la UAH con fecha de 21 de julio 
de 2022 sobre prácticas externas para los 
estudios de posgrados por la UAH, así como 
la normativa de desarrollo aprobada por la 
Facultad 


0,0  


 


10 


 


  Total   0,0   100,0 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual  


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


  Total 


0,0   


0,0   0,0 


 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación  MÓDULO V. TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 
 


 


Número total de créditos ECTS  6 


Tipología  Obligatoria 


Organización temporal    Cuatrimestral 


Asignaturas (en su caso)  Trabajo de Fin de Máster (6 ECTS) 
 Idioma  Castellano 


 


 Conocimientos y 
Contenidos 


1.02. El titulado o titulada podrá describir detalladamente las distintas 
técnicas de composición de intereses. 


1.04. El titulado o titulada podrá reconocer las situaciones de conflicto de 
intereses que pueden producirse en la práctica profesional. 


1.05. El titulado o titulada podrá identificar las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes en cada situación y contexto. 


Habilidades y 
destrezas 


3.01. El titulado o titulada podrá aplicar correcta y adecuadamente los 
conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio 
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las 
funciones de asesoramiento respetando los principios y valores 
democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


3.02. El titulado o titulada podrá emplear convenientemente los métodos 
alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos. 


3.05. El titulado o titulada podrá aplicar las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el 
alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio. 


Competencias 


2.03. El titulado o titulada podrá incorporar los derechos y deberes 
deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las 
relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros 
profesionales. 
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2.06. El titulado o titulada podrá expresarse oralmente y por escrito, de 
forma adecuada al contexto ya las necesidades o características 
especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias 
jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  


(8-12) 


Elaboración de un Trabajo Fin de Máster 
y exposición en su caso conforme a la 
normativa de la UAH en esta materia. 


150 100 


  Total   1000,0   100 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


Memoria del trabajo del alumno (SE 


específico para PAE y TFG). 15 30 


Trabajo Realizado (SE específico para TFM). 
50 70 


Exposición oral del trabajo realizado (SE 


específico para TFM). 15 30 


La evaluación se realizará sobre la 
defensa del Trabajo Fin de Máster 
conforme a la normativa aprobada el 21 
de julio de 2022 por el Consejo de 
Gobierno de la UAH para los Trabajos fin 
de Máster 


0,0  


 


10 


 


  Total   0,0   100,0 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual  


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


   


  Total 


0,0   


0,0   0,0 
 


 
4.2. Descripción básica de las actividades y metodologías docentes 


Actividades formativas: 


Clases magistrales 


Resolución de casos prácticos. 


Realización de seminarios o monográficos 


Trabajo autónomo del alumnado 


Realización de prácticas externas en los destinos asignados a los/las estudiantes. Las actividades concretas a 


desarrollar se fijan en el convenio de colaboración en función del destino del estudiante. 


Asistencia a Juzgados y Tribunales, Instituciones Penitenciarias, Comisarias y Centros de Detención, Administraciones 


Públicas, Notarias, Registros Civiles, Registros de la Propiedad, Registros Mercantiles, Bancos y otras instituciones 


C
SV


: 6
26


76
73


22
02


61
57


62
41


64
73


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:area.calidad@uah.es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626767322026157624164735





 
 
 
 
 


28 
 


UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 


públicas y privadas 


Elaboración de un Trabajo Fin de Máster y exposición en su caso conforme a la normativa de la UAH en esta materia. 


 


En relación con los expertos y expertas en diálogo con el alumnado en el Aula, el personal docente incorporará, 


además, la representación de casos prácticos y reflexión en el Aula. Otros especialistas participantes aumentarán 


la visión de la práctica jurídica y el diálogo entre el alumnado y diferentes profesionales de la Abogacía y la Procura, 


tales como conferenciantes, jueces y juezas de Juzgados especiales, como violencia de género, profesionales en 


activo como letradas y letrados en diferentes jurisdicciones o del Tribunal Constitucional, entre otros. 


 


Metodologías docentes: 


Teórico-práctica. Los contenidos serán analizados desde un enfoque eminentemente práctico a través de una 


explicación teórica con un complemento práctico con la finalidad de que el alumnado conozca el ejercicio de la 


abogacía y la procura. 


Metodología basada en clases magistrales y la realización de supuestos prácticos donde los estudiantes puedan ir 


demostrando la adquisición de las competencias de esta materia. 


Metodología basada en la resolución de casos prácticos en las diferentes asignaturas: Procesal, Civil, Mercantil, 


Penal, Administrativa y Contencioso-Administrativa, Laboral, Fiscal, Constitucional, Internacional y Filosofía del 


Derecho. 


Realización de prácticas externas adaptadas a la entidad de destino. 


Metodología basada en la tutorización del alumno en relación a las lecturas encomendadas y sobre la legislación y 


jurisprudencia recomendada. Se realizarán tutorías para guiar al alumno en la búsqueda de información sobre el caso 


objeto de estudio. 


Exposición detallada de casos prácticos buscando las mejores prácticas existentes en el Derecho comparado y en la 
mejor doctrina. 


 


La metodología utilizada representa una combinación de varias metodologías de actualidad. Por un lado, 


tratándose de una materia en la que la relevancia de la disertación y la oralidad es clave para la formación del 


profesional de la abogacía o la Procura, las lecciones magistrales en las que las personas docentes asumen el 


protagonismo a fin de terminar de construir el proceso de aprendizaje y la transmisión del conocimiento es 


relevante. No obstante, se combina con diferentes metodologías que van adquiriendo su papel principal en base 


al carácter de cada asignatura y temática. Desde la perspectiva de innovación las clases magistrales suelen 


apoyarse en la tecnología mediante presentaciones, audiovisuales o debates y reflexiones participativas e 


interactivas. 


 


Es muy utilizado en el contexto jurídico el aprendizaje basado en problemas y en retos, normalmente, propuestos 


por la persona profesional o docente, a menudo basado en casos reales y, asimismo, no resueltos, lo que ofrece 


auténticos supuestos de laboratorio y estudio argumental. La buena búsqueda de documentación, la autonomía 


en el desarrollo de las destrezas adquiridas y la posibilidad de ofrecer una solución jurídica a un supuesto real 


plantea auténticos retos en la motivación y el aprendizaje del alumnado, así como en los procesos y métodos de 


investigación. A menudo este tipo de metodología incluye escenificaciones de juicios o representación de 


situaciones relacionadas con la práctica de la Abogacía y la Procura. 
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En múltiples ocasiones, el alumnado trabaja en equipos de tamaño reducido maximizando el aprendizaje y 


valorando la necesaria colaboración para el mayor resultado, desenvolviéndose en la capacidad de comunicación 


y diálogo con otras personas en un nivel de igualdad y potenciando el aprendizaje activo a través de actividades 


formativas participativas en las que el alumnado cobra protagonismo a medida que interactúa con el resto de 


los/las estudiantes y personas docentes o profesionales. 


 


4.3. Descripción básica de los sistemas de evaluación: 


SE1: El método de evaluación consistirá en la realización de: una prueba tipo test y la resolución de un caso práctico 


en la misma línea que las conocidas pruebas piloto. Según el RD 1125/2003 por el que se regula el suplemento del 


título las calificaciones deberán seguir la escala de adopción de notas numéricas con un decimal y una calificación 


cualitativa como se señala en la memoria completa de descripción del plan de estudios. 0.0 - 4.9 Suspenso; 5.0 - 6.9 


Aprobado; 7.0 - 8.9 Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10 Matrícula de Honor. 


 SE2: Memoria del trabajo del estudiante (SE específico para PAE y TFM). 


SE3: Evaluación realizada por el tutor externo (SE específico para PAE). 


SE4: El método de evaluación consistirá en la realización de casos prácticos siguiendo el modelo del examen nacional 


de cada uno de los módulos que compone la asignatura. Según el RD 1125/2003 por el que se regula el suplemento 


del título las calificaciones deberán seguir la escala de adopción de notas numéricas con un decimal y una 


calificación cualitativa como se señala en la memoria completa de descripción del plan de estudios. 0.0 - 4.9 


Suspenso; 5.0 - 6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9 Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10 Matrícula de Honor. 


SE5: Cumplimiento de responsabilidades y excelencia en la realización (SE específico para PAE). 


SE6: Trabajo Realizado (SE específico para TFM). 


SE7: Exposición oral del trabajo realizado (SE específico para TFM). 


SE2: En relación con las prácticas externas el método de evaluación se adecuará a la normativa aprobada en Consejo 


de Gobierno de la UAH con fecha de 21 de julio de 2022 sobre prácticas externas para los estudios de posgrados por 


la UAH, así como la normativa de desarrollo aprobada por la Facultad. 


SE3: La evaluación se realizará sobre la defensa del Trabajo Fin de Máster conforme a la normativa aprobada en 


Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2020 para los trabajos fin de Máster 


 


El método de evaluación consistirá en la realización de: una prueba tipo test y la resolución de un caso práctico en 


la misma línea que las conocidas pruebas piloto. Según el RD 1125/2003 por el que se regula el suplemento del 


título las calificaciones deberán seguir la escala de adopción de notas numéricas con un decimal y una calificación 


cualitativa como se señala en la memoria completa de descripción del plan de estudios. 0.0 - 4.9 Suspenso; 5.0 - 


6.9 Aprobado; 7.0 - 8.9 Notable; 9.0 - 10 Sobresaliente; 9.0 - 10 Matrícula de Honor. 


Asimismo, las personas docentes podrán incorporar elementos de control de los conocimientos que 


paulatinamente se van adquiriendo, como exposiciones, pruebas, resolución de casos u otros, que serán 


concretados en razón a las necesidades de las promociones y las características de la actualidad jurídica y 


profesional. 


 


En relación con el TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (TFM), tal y como se indica en el RD 822/2021 artículo 17.4, 
deberán ser defendidos en un acto público siguiendo la normativa establecida por la universidad. Por lo tanto, la 
defensa del Trabajo Fin de Máster se realizará conforme a la normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 25 
de junio de 2020 y se detalla lo siguiente. 
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El Trabajo Fin de Máster supone la culminación del aprendizaje del estudiantado que ha cursado el Máster, por lo 
que tendría que suponer un reflejo de las competencias y los resultados de aprendizaje que se han ido exigiendo 
a lo largo de todas y cada una de las asignaturas. Es más que evidente la necesidad de realización de un trabajo de 
este tipo, en el que todo el estudiantado pueda plasmar los conocimientos, habilidades y competencias 
previamente adquiridos. En todos los referentes consultados existe este tipo de trabajo final, ya sea a través de la 
presentación de un trabajo escrito o de la combinación de éste con una exposición oral del mismo. Incluso, como 
se indica en las “Orientaciones para la elaboración de las Memorias de verificación de los Títulos de Máster 
vinculados al acceso a las profesiones de Abogado y Procurador” de la Red Española de Agencias de Calidad 
Universitaria en sus (Versión 1.0 27/12/2011), el Trabajo Fin de Máster del Máster Universitario en Acceso a la 
Profesión de Abogado está “orientado a cerrar y validar la adquisición de las competencias definidas en la 
propuesta del Título”. Por todo esto, el estudiantado que haya superado el resto de asignaturas del presente 
Máster Universitario, superará la presente materia, si demuestra haber adquirido las competencias y habilidades 
para ello. 


Para la realización del trabajo de investigación y el posterior depósito del Trabajo Fin de Máster el alumnado 
deberá estar matriculado y contar con un documento de aceptación por parte del Tutor/a, además de aportar 
algún documento que justifique que ha superado todos los créditos a excepción de los propios del Trabajo Fin de 
Máster. El estudiantado se podrá en contacto con una persona docente con el grado de Doctor de su preferencia 
y en el Área de conocimiento que elija, decidiendo, de mutuo acuerdo con el Tutor/a, el tema objeto del Trabajo. 


Asimismo, podrá dirigir el Trabajo de Fin de Máster un profesional operador jurídico con, al menos, 10 años de 
experiencia en el ejercicio profesional, en cuyo caso deberá estar codirigido por una persona docente con el grado 
de Doctor vinculado al Máster. No obstante, la Coordinación académica del Máster se encargará de orientar al 
estudiantado que lo desee en función de la materia que quieran trabajar. En caso de conflicto a la hora de asignar 
Tutor/a o de que el alumnado no haya conseguido el contacto deseado para la dirección del TFM, bien la 
Coordinación académica del Máster, bien en último término la Comisión Académica del mismo, resolverán la 
cuestión controvertida. 


En cuanto a la Metodología, la asignatura tiene una carga docente de 6 créditos ECTS, lo que equivale a 150 horas 
de trabajo del alumnado. Se llevará a cabo al finalizar el Máster, durante el tercer cuatrimestre de este. El 
estudiantado deberá demostrar que ha adquirido todas las competencias de las distintas asignaturas del Máster. 
En este caso, la presencialidad consistirá en la tutorización del alumnado por parte de su Dirección, que se 
encargará de ofrecer la guía y la oportuna retroalimentación de las entregas parciales que se produzcan o las dudas 
planteadas por el estudiantado a su cargo, en particular, sobre las lecturas a seguir, así como sobre las fuentes, 
legislación y jurisprudencia recomendadas, así como la búsqueda de información sobre el caso objeto de estudio. 


El estudiantado deberá presentar a la Dirección, junto al trabajo en versión final, el informe resumido 
proporcionado (% de coincidencia) por la aplicación Turnitin una vez este haya abierto la aplicación para que pueda 
obtener el citado informe. La valoración de tal informe corresponde, en todo caso, a la Dirección del trabajo que 
ofrecerá las sugerencias necesarias, en su caso, para la mejora de la versión a depositar del trabajo. 


El alumnado podrá solicitar la presentación y defensa del TFM en cualquier momento a lo largo de todo el curso, 
pero con antelación suficiente para permitir entregar las Actas antes del 30 de septiembre de cada curso. Los 
Trabajos de Fin de Máster no podrán ser defendidos ni calificados hasta que se haya cerrado el Acta de Prácticas 
Externas II. 


En lo referente a la Evaluación, la Dirección o Tutor/a del TFM será responsable de exponer al estudiantado las 
características del TFM, de asistir y orientarlo en su desarrollo, de velar por el cumplimiento de los objetivos fijados, 
de valorarlo en tiempo y forma, de autorizar su presentación y defensa, y, en su caso, de calificarlo. 


El sistema de defensa del Trabajo Fin de Máster se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento de Trabajo de Fin de 
Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado de la Universidad de Alcalá, a la normativa aprobada en 
Consejo de Gobierno de la UAH para los Trabajos Fin de Máster, y a lo que al respecto pueda establecer la 
Coordinación del Máster, a las que deben ajustarse, asimismo, las normas de estilo, estructura y citación. 


 


C
SV


: 6
26


76
73


22
02


61
57


62
41


64
73


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:area.calidad@uah.es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626767322026157624164735





 
 
 
 


UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 


https://www.uah.es/export/sites/uah/es/estudios/.galleries/Archivos-
estudios/MU/Unico/AM155_3_2_6_E_Reglamento-TFM-Master-Acceso-a-la-Abogacia.-Aprobado-
CEOPyD_24_02_16.pdf 


El Tribunal de Calificación del TFM será propuesto por el Tutor/a, que habrá de cumplimentar el documento 
“Propuesta de Tribunal de Trabajo Fin de Máster” con una antelación mínima de 10 días hábiles anteriores a la 
fecha de defensa del TFM. 


El estudiantado tendrá que exponer el objetivo, la metodología, el contenido, y las conclusiones de su TFM durante 
el tiempo máximo especificado en la citación para la defensa, contestando con posterioridad a las preguntas, 
comentarios y sugerencias que pudieran plantearle su Dirección, o las personas integrantes del Tribunal calificador 
durante el tiempo máximo especificado en la mencionada citación.  


El Tribunal de Calificación estará compuesto por tres especialistas en la materia sobre la que verse el TFM 
especificando la condición de Presidencia, Secretaria y Vocal con la que se proponen. En la “Propuesta de Tribunal 
de Trabajo de Fin de Máster”, se designará también un integrante Suplente. El Director/a-Tutor/a no podrá formar 
parte del Tribunal pero sí estar presente en el Acto de Defensa. El Tribunal de Calificación será nombrado por la 
Comisión Académica del Máster. La calificación obtenida sólo se podrá incorporar al acta cuando conste 
fehacientemente que el estudiantado ha superado el resto de los créditos del título. 


Los criterios de evaluación tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos obligatorios básicos: 
- Originalidad 
- Delimitación del objeto de estudio. 
- Concreción precisa de los objetivos del trabajo. 
- Conocimiento y utilización correcta de la bibliografía pertinente. 
- Metodología adecuada al problema planteado. 
- Desarrollo argumental empleado para la obtención de los resultados y conclusiones.  
- Aportación al campo de conocimiento. 
- Redacción y estilo. 
- Presentación y defensa ante el Tribunal, en su caso (nota superior a 8,9). 
  
La calificación se otorgará en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la 
que tendrá que añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 
- 0,0 – 4,9: Suspenso. 
- 5,0 – 6,9: Aprobado. 
- 7,0 – 8,9: Notable. 
- 9,0 – 10: Sobresaliente o, en su caso, Matrícula de Honor. Los trabajos que hayan obtenido esta calificación 
podrán solicitar presentarse al Premio al mejor TFM del curso vencido. 
 
La calificación se formalizará en un acta individual que será firmada por la Dirección, en su caso, o por todos los 
componentes del Tribunal calificador. La Comisión Evaluadora deliberará sobre la calificación teniendo en cuenta 
tanto la valoración otorgada por la Dirección al Trabajo como otros aspectos de la defensa pública de éste, en las 
proporciones que la comisión académica haya determinado. 


En el acta individual el Tribunal calificador podrá proponer para dicho estudiante, por unanimidad, la concesión 
motivada de la mención “Matrícula de Honor” (MH). En este sentido, y de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre de 2003, el número de menciones de Matrícula de Honor no podrá exceder 
el cinco por ciento del estudiantado matriculado, salvo que el número sea inferior a veinte, en cuyo caso sólo podrá 
ser concedida una mención. 


La Comisión Académica del Máster decidirá sobre la asignación de las “Matrículas de Honor”, teniendo en cuenta 
las propuestas de los Tribunales y, en el caso de que las solicitudes de mención de Matrícula de Honor sean 
superiores al porcentaje permitido legalmente, la Comisión atenderá, como uno de los criterios preferentes, al 
expediente académico del estudiantado. 
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Cuando la calificación final sea “Suspenso”, el Tribunal calificador hará llegar al estudiantado afectado, de forma 
oral o por escrito, y a su Dirección, las recomendaciones que se consideren oportunas con la finalidad de que el 
TFM pueda mejorar la calidad del mismo y ser presentado en la siguiente convocatoria. 


La revisión de las calificaciones finales de los TFM se llevará a cabo de conformidad con lo previsto en la Normativa 


Reguladora de los Procesos de Evaluación de los Aprendizajes de la Universidad de Alcalá, que determina que el 


órgano competente para resolver la reclamación interpuesta por el estudiante contra la calificación definitiva 


obtenida en el TFM será un Tribunal constituido por tres miembros integrantes de la Comisión Académica del 


Máster. Su composición deberá hacerse pública al comienzo de cada curso académico. 


 


PRÁCTICAS EXTERNAS: Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 


de acuerdo con la legislación vigente 


En la planificación de la enseñanza propuesta, además de referenciarse la normativa interna general en relación 


con las prácticas externas indicando que el método de evaluación se adecuará a la normativa aprobada en Consejo 


de Gobierno de la UAH con fecha de 21 de julio de 2022 sobre prácticas externas para los estudios de posgrados 


por la UAH, así como la normativa de desarrollo aprobada por la Facultad y la Memoria de Verificación del MUAPA 


de 16 de julio de 2015, se alude en la planificación de la enseñanza al procedimiento para la Gestión de las 


Prácticas, que incorpora, entre las cuestiones relativas a objetivos y criterios definidos en la normativa aplicable, 


en particular, el art. 14 del RD 64/2023, las funciones a desarrollar y la supervisión tanto por las Coordinaciones de 


los respectivos Colegios como por la Comisión Académica del Máster, en su caso. 


No obstante, se incorpora a continuación con mayor nivel de detalle el contenido de la metodología y el sistema 


de evaluación previsto. 


Si bien la asignatura de Prácticas Externas, correspondiente al Módulo IV del Máster que se propone, tiene una 


carga lectiva total de 30 ECTS, se ha dividido, a efectos de su desarrollo, en dos asignaturas: “Practicas Externas I”, 


con una carga docente de 6 ECTS, a desarrollar en el segundo cuatrimestre del curso académico, y “Prácticas 


Externas II”, con una carga docente de 24 ECTS, a desarrollar en el tercer cuatrimestre (segundo año). Ello se 


programa así siguiendo las “Orientaciones para la elaboración de las Memorias de verificación de los Títulos del 


Máster vinculados al acceso a las profesiones de Abogado y Procurador” de la Red Española de Agencia de Calidad 


Universitaria (Versión 1.0 27/12/2011), que estableció que las Prácticas Externas con el fin de su armonización con 


el periodo de formación, no se programarán antes del segundo cuatrimestre. La carga docente de 6 ECTS 


correspondientes a la asignatura “Prácticas Externas I” a desarrollar en el 2º cuatrimestre del curso académico, y 


a la que se refiere esta guía, comprende un total de 150 horas. La actividad a desarrollar en Prácticas Externas II se 


realizará dentro de la presencialidad correspondiente a los 24 ECTS de carga docente que tiene la asignatura, 


siendo el periodo mínimo de estancia del estudiantado en la Entidad de destino, de 600 horas, resultando un total 


de 750 horas. 


Las prácticas externas se realizarán principalmente en despachos profesionales de carácter generalista y en buena 


medida unipersonales. El desarrollo de las mismas será en horario de mañana, o de mañana y tarde, pudiéndose 


adaptar de común acuerdo entre alumnado y la persona titular del despacho, en consonancia, en todo caso, con 


el periodo de más actividad de Juzgados, Registros, Notarias, Centros de detención y demás Organismos públicos. 


En última instancia prevalecerá el horario laboral del despacho. 


El desarrollo de las prácticas será conforme a la metodología de trabajo de cada despacho, desarrollándose de 


forma presencial la mayor parte de él y, en todo caso, en lo que concierne a asistencia a los distintos organismos 


(Juzgados, Notarías, Comisarías, etc). 
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El despacho, institución o empresa, donde se desarrollen las prácticas, designará un profesional de la abogacía o 


la procura en ejercicio que tutele las prácticas del alumnado asignado. En todo caso, los tutores/as serán 


profesionales de la abogacía y la procura con más de cinco años de ejercicio profesional. El profesional designado 


como tutor/a externo informará del desarrollo, aprovechamiento y capacidades adquiridas por el alumnado al 


equipo de tutoría de prácticas externas del Máster, proponiendo la calificación final de la asignatura. 


Así, según se ha establecido en la planificación de la enseñanza, el sistema de evaluación de la adquisición de las 


competencias y resultados de aprendizaje y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente implica 


que las prácticas serán tuteladas por un equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a una 


persona ejerciente de la abogacía o de la procura con un ejercicio profesional superior a cinco años, según dispone 


el art. 15 RD 64/2023. 


Los equipos de tutoría deberán redactar semestralmente una memoria explicativa de las actividades que han 


llevado a cabo en el ejercicio de sus funciones, que deberá comprender una referencia sucinta de la evolución de 


cada alumno o alumna. A estos efectos, y para el mejor desarrollo de las prácticas, los alumnos y las alumnas tienen 


derecho a entrevistarse con los miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren. 


La calificación de las prácticas externas se realizará en colaboración y coordinación con las personas tutoras de la 


entidad pública o privada donde el alumnado realice las prácticas.  


Para ello se reunirán el Coordinador del Máster con el “tutor profesional” y el “tutor académico” (que será un 


profesional de la abogacía o la procura propuesto por alguno de los Ilustres Colegios de Abogados de Alcalá de 


Henares o de Procuradores de Madrid, en base al Convenios firmado, valorándose la adquisición de las 


competencias exigidas al alumnado durante su estancia en la citada Entidad. 


Para la comprobación de la adquisición de las competencias, se requerirá al alumnado que realice aquéllas 


actividades descritas y detalladas en el Convenio de colaboración con la entidad en la que esté destinado. Al 


finalizar las prácticas, el estudiantado deberá entregar una Memoria final con las actividades realizadas y una 


valoración crítica argumentada sobre los conocimientos adquiridos durante las mismas. 


Su valoración se hará, como ha señalado, por el tutor profesional, el académico y la Coordinación del Máster. 


Las personas responsables encargadas de la Coordinación de prácticas de cada Colegio Profesional informarán 


puntualmente a cada estudiante a cargo de las entidades adscritas del procedimiento de Evaluación referido en la 


normativa. 


Antes de la fecha señalada para el cierre de actas de la asignatura de Prácticas, el alumnado y las personas tutoras 


han de enviar los siguientes documentos: 


Alumnado: cuestionario de satisfacción del estudiante. 


Profesional Tutor/a: nota e informe detallado. 


Se recuerda que las asignaturas de Prácticas I y II se evalúan de forma independiente, por lo que los documentos 


señalados tienen que enviarse tanto al finalizar Prácticas I como al finalizar Prácticas II. 


Para la comprobación de la adquisición de las competencias y resultados de aprendizaje, se requerirá al alumnado 


que realice aquellas actividades descritas y detalladas en el Convenio de colaboración con la Entidad en la que esté 


destinado. Al finalizar las prácticas, el alumnado deberá entregar una Memoria final con las actividades realizadas 


y una valoración crítica argumentada sobre los conocimientos adquiridos durante las mismas. 


Su valoración se hará, como se acaba de señalar, por el tutor/a profesional, en acuerdo con la Coordinación 


Académica del Máster. 
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Durante la estancia en prácticas, la Comisión Académica del Máster estará pendiente de la buena marcha de las 


prácticas realizadas y del aprendizaje del alumnado. 


Todo el proceso de evaluación, así como de asignación de prácticas seguirá el Reglamento interno referido, cuyo 


artículos 18 y 19, sobre el Informe final del tutor de la entidad colaboradora y la Memoria final del estudiantado, 


indica que el profesional de la abogacía o procura que tutela las prácticas realizará y remitirá a la Coordinación 


académica de la Universidad un informe final, a la conclusión de las prácticas, que recogerá el número de horas 


realizadas por el estudiantado y en el cual podrá valorar los resultados de aprendizaje previstos en el 


correspondiente proyecto formativo. 


Asimismo, se indica que el estudiantado ha de elaborar y entregar al tutor/a una memoria final, a la conclusión de 
las prácticas, en la que deberán figurar, entre otros que se consideren, los siguientes aspectos obligatorios: 
a) Datos personales del estudiante. 
b) Entidad colaboradora donde ha realizado las prácticas y lugar de ubicación. 
c) Descripción concreta y detallada de las tareas, trabajos desarrollados y departamentos de la entidad a los que 
ha estado asignado. 
d) Valoración de las tareas desarrolladas con los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en relación 
con los estudios universitarios. 
e) Relación de los problemas planteados y el procedimiento seguido para su resolución. 
f) Identificación de las aportaciones que, en materia de aprendizaje, han supuesto las prácticas. 
g) Evaluación de las prácticas y sugerencias de mejora. 


Finalmente, el art. 20, sobre la evaluación de las prácticas, determina que el tutor/a evaluará las prácticas 
realizadas cumplimentando el correspondiente Informe de Valoración Final, que se basará en el desarrollo de las 
actividades y la adquisición de las competencias y resultados de aprendizaje previstos en el proyecto formativo, el 
propio informe final del tutor/a de la entidad colaboradora y la memoria final de las prácticas entregada por el 
estudiantado.  


Para evaluar las prácticas, los responsables de la titulación también podrán contemplar la posibilidad de que el 
estudiantado realice una exposición de la memoria final ante una comisión o cualquier otro sistema de evaluación 
previsto en la guía docente de la asignatura. 
Por lo que respecta al sistema de evaluación y, conforme al Real Decreto 1707/2011 de 18 de noviembre, por el 
que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE de 10 de diciembre), 
siguiendo las indicaciones del Real Decreto 1393/2007, a la finalización de las prácticas el tutor/a deberá remitir a 
la Coordinación del Máster un informe de valoración del desarrollo de las mismas junto con una constancia de 
calificación final. Este sistema de evaluación, unido al tipo de prácticas externas propuestas y los objetivos que las 
mismas tratan de conseguir, consideramos que pueden garantizar unos resultados óptimos dado que se valora el 
trabajo práctico del alumno a lo largo de todo el período de duración de las prácticas, reduciéndose 
considerablemente la tasa de fracaso o abandono como ponen de manifiesto el modelo seguido en los estudios 
de Grado y de Postgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá. Según el RD 1125/2003 por el que 
se regula el Suplemento al Título las calificaciones deberán seguir la escala de adopción de notas numéricas con 
un decimal y una calificación cualitativa: 
 
0,0 - 4,9: Suspenso (SS). 
5,0 - 6,9: Aprobado (AP). 
7,0 - 8,9: Notable (NT). 
9,0 - 10: Sobresaliente (SB). 
9,0 - 10 MATRÍCULA DE HONOR (95% - 100%) limitada al 5%/20. 


La firma del Acta de calificación oficial de las prácticas le corresponde a la Coordinación académica de prácticas de 


la Titulación. 


Durante la estancia en prácticas, la Comisión Académica del Máster estará pendiente de la buena marcha de las 


prácticas realizadas y del aprendizaje del alumnado en las mismas. 
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En el tiempo de vinculación universitaria, el alumnado también puede realizar prácticas extracurriculares para lo 


que cuenta con el apoyo del Servicio de Gestión de Prácticas de la Universidad de Alcalá. 


 


PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


Según las indicaciones recibidas, se ha introducido toda la información agrupada sobre las prácticas externas en 


los términos que exigen los artículos 13, 14 y 15 del Reglamento aprobado por el RD 64/2023, en el PDF (7.1) de la 


dimensión 6 RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS. 
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MODIFICACIÓN 2023  PARA ADECUAR EL MÁSTER A LA NUEVA NORMATIVA (REAL DECRETO 


64/2023, DE 8 DE FEBRERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY 34/2006, DE 


30 DE OCTUBRE, SOBRE EL ACCESO A LAS PROFESIONES DE LA ABOGACÍA Y LA PROCURA). 


6.1. PERSONAL ACADÉMICO 


Como desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución Española, y con el fin último de alcanzar una 
sociedad más democrática, más justa y más solidaria, se aprueba la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad de mujeres y hombres. El objeto de esta norma es hacer efectivo el derecho a la igualdad de 
trato y de oportunidades de mujeres y hombres. Para ello, la Ley prevé medidas destinadas a eliminar y 
corregir toda forma de discriminación por razón de género en materia de empleo público. De este modo, 
en su Título V, dedicado al Principio de Igualdad en el empleo público, la Ley contempla los criterios de 
actuación de las Administraciones Públicas, en virtud de los cuales éstas deben remover los obstáculos 
que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de discriminación, estableciendo medidas concretas y 
efectivas que ofrezcan condiciones de igualdad. 


La Universidad de Alcalá (UAH), como organismo público, comparte plenamente el espíritu de esta ley, 
y la aplica en todos y cada uno de los ámbitos universitarios. En el caso de la contratación del profesorado 
y personal de apoyo, la normativa de la UAH y las bases de las correspondientes convocatorias garantizan 
la aplicación efectiva de los principios de igualdad, capacidad y mérito, reconociéndose, entre otros, los 
siguientes derechos: 


- Derecho a las mismas oportunidades en el empleo, incluyendo la utilización de los mismos criterios de 
selección. 


- Derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y condiciones de servicio 
que procedan, sin que pueda prevalecer ninguna discriminación injustificada, por razón de sexo u otra 
circunstancia. 


- Derecho a igual remuneración 


- Derecho a la igualdad de trato con respecto a un trabajo de igual valor. 


Por otra parte, resulta ineludible señalar que en la Universidad existen numerosas y efectivas medidas y 
procedimientos con objeto de garantizar la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
de las personas con diversidad funcional. Estas medidas son resultado de la efectiva aplicación de la 
legislación existente al respecto en la Universidad; en concreto, los artículos 107, 137.1 y 2, y 138 de sus 
Estatutos, los cuales hacen referencia al reconocimiento de los derechos del personal docente e 
investigador y del estudiantado, y a la atención que se debe proporcionar a estos colectivos cuando 
tengan necesidades especiales como consecuencia de cualquier tipo de diversidad. 


La igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con diversidad funcional 
deben ser respetadas, además, en virtud de la Ley 51/2003 y del Real Decreto 2271/2004, por el que se 
regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad. 
Tal es el caso de las convocatorias de empleo público, que deben destinar al menos un 5% de las vacantes 
para ser cubiertas por personas con diversidad funcional cuyo grado de discapacidad sea igual o superior 
al 33%. 
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En definitiva, la Universidad de Alcalá, como institución pública de enseñanza e investigación, tiene un 
firme compromiso con la sociedad, planteándose objetivos de integración de personas con discapacidad 
en todos los sectores que la componen. 


Adicionalmente es importante destacar que todos los procesos selectivos de profesorado se basan en 
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, dándose la oportuna publicidad a los 
mismos. Para garantizarlos existe la normativa referente a la igualdad de oportunidades entre el personal 
de la UAH la cual es de obligado cumplimiento, la  Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) y  la Unidad 
de Igualdad (UI) que velan para garantizar los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con diversidad en la contratación del profesorado y del 
personal de apoyo técnico. Además de estas normativas existe, desde el año pasado, un  protocolo de 
prevención y actuación frente al acoso sexual, por razón de sexo, orientación sexual o identidad de 
género en el ámbito de la Universidad de Alcalá”. 
 


 
PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


5.1.a) Información básica de estructuración de grupos de docencia 


TABLA 5A. AGRUPACIONES DE ALUMNOS 


Modalidad Núm. de grupos Núm. de alumnos por grupo 


Presencial 2 60 


Híbrida 0 0 


Virtual 0 0 


 


5.1.b) Información básica sobre la previsión de docencia para supervisión de prácticas académicas y 


TFG/TFM 


TABLA 5B. PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS Y DIRECCIÓN DE TFG/TFM 
 
 
 
Modalidad  
del Título 


Actividad del profesorado Conjunto de horas en el 


título de dedicación del 


profesorado destinadas 


Horas de dedicación 


media por estudiante 


destinadas 


 
 
Presencial 


Dirección de TFG/TFM 48 150 


Supervisión Prácticas externas 240 750 


 
 
Híbrida 


Dirección de TFG/TFM  No procede  No procede 


Supervisión Prácticas externas  No procede  No procede 


 
 
Virtual 


Dirección de TFG/TFM  No procede  No procede 


Supervisión Prácticas externas  No procede  No procede 
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5.1.c) Estructura de profesorado 


TABLA 5C. RESUMEN DEL PROFESORADO U N I V E RS I T A R I O  ASIGNADO AL TÍTULO 


 


Categoría Núm. ECTS 


asignados 


Horas de actividades 


docentes asignadas 


Doctores/as* 


% 


Acreditados/as 


% 


Catedrático/a de 


Universidad 
8 10 100 100 100 


Profesor/a Titular de 


Universidad 
6 8 100 100 100 


Profesor/a Contratado/a 


Doctor/a 
7 10 100 100 100 


Profesor/a Ayudante 


Doctor/a 
1 2 100 100 100 


Profesor/a Asociado/a 5 10 100 0  0 


Total 27 40 100   


Las horas de actividades docentes del profesorado es el conjunto de horas de destinadas a las actividades derivadas de su 
acción docente (preparación de clases, clases presenciales, diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones 
síncronas e interactivas de clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones de problemas, 
corrección de trabajos y pruebas, etc.)  


* El personal docente e investigador que imparta docencia en las universidades estará compuesto, como mínimo, por: 


Un 50 por ciento de doctores y doctoras para el conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un título 
universitario oficial de grado y para el conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un título universitario oficial 
de máster.  
 
Profesorado UAH por área/asignaturas:  
- Ética y Deontología: 1 Catedrático/a de Universidad y 1 Profesor/a Titular y 1 Contratado/a Doctor/a 
- Práctica Procesal: 1 Contratado/a Doctor/a y 1 Profesor/a Asociado/a  
- Práctica Constitucional: 1 Catedrático/a de Universidad y 1 Profesor/a Titular  
- Práctica Fiscal: 1 Profesor Asociado/a  
- Práctica Internacional y de la Unión Europea: 1 Catedrático/a de Universidad, 2 Profesores/as Titulares, 1 Profesores/as 
Contratado/a Doctor/a, 1 Profesor/a Ayudante Doctor/a. 
- Práctica Civil: 2 Profesor/a Contratado/a Doctor/a y 2 Profesores/as Asociado/a  
- Práctica Mercantil: 1 Catedrático/a de Universidad, 1 Profesor/a Titular 
- Práctica Penal: 1 Catedrático/a de Universidad y 1 Contratado/a Doctor/a 
- Práctica Administrativa y Contencioso-administrativa: 2 Catedráticos/as de Universidad, 1 Profesor/a Titular y 1 Profesor/a 
Asociado/a  
- Práctica Laboral: 1 Catedrático/a de Universidad, 1 Contratado/a Doctor/a y 1 Profesor/a Asociado/a 
- Jurisdicción Civil: ídem Práctica Civil  
- Jurisdicción Penal: ídem Práctica Penal  
- Jurisdicción Contencioso-administrativa: ídem Práctica Administrativa y Contencioso-administrativa  
- Jurisdicción Social: ídem Práctica Laboral 
 


En ningún caso el personal académico disponible será inferior al 50% del estimado como necesario para la 
impartición del Máster Universitario. Se recomienda que el núcleo básico de profesores responsables de las 
asignaturas ascienda a un total de dos por asignatura, sin perjuicio de que, dentro de cada Área de conocimiento, 
el profesorado encargado de la asignatura puede solicitar la colaboración de sus compañeros de Área. 
Igualmente, se garantiza por los Ilustres Colegios de Abogados y Procuradores participantes que el número de 
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profesionales propuesto por los citados Colegios y responsables de las materias a impartir cuente, como sucede 
con el Profesorado universitario, entre su colectivo con la colaboración de compañeros/as expertos en la materia 
a impartir. Los profesionales que los Ilustres Colegios ponen a disposición del Máster cuentan con más de 10 
años de ejercicio en la Abogacía y la Procura.  
 
La experiencia docente del Profesorado de la Facultad de Derecho está avalada por lo menos por 10 años de 
experiencia, y en muchos de los casos, por años de experiencia en la impartición de cursos de Postgrado. Tanto 
las personas docentes Catedráticas como las Titulares tienen, además, reconocidos tramos de experiencia 
investigadora acreditada por los sexenios reconocidos por la Universidad. Asimismo, el resto de personal no 
funcionario a tiempo completo y estable, entre los que se encuentran Ayudantes Doctores, así como de 
Contratados Doctores, han demostrado su experiencia docente e investigadora reconocida en las Memorias de 
Investigación presentadas anualmente a la Universidad. Conviene además resaltar que, aparte de los méritos 
investigadores y de su amplia experiencia docente, el profesorado de la Facultad de Derecho está asistiendo 
desde 2006 a distintos Seminarios de Innovación docente con el fin del aprendizaje y la adaptación en sus clases 
de la nueva metodología del Espacio Europeo de Educación Superior, así como numerosos Congresos, Jornadas 
y Seminarios de sus respectivas especialidades. Así, pues, todas las personas docentes que impartirán docencia 
en el Máster que se propone poseen una amplia capacidad docente e investigadora, como puede comprobarse 
por el número de tramos de docencia e investigación que tienen reconocidos y por su experiencia anterior en la 
impartición tanto del Grado como del Postgrado hasta ahora ofertado. El profesorado está, por consiguiente, 
perfectamente capacitado para desarrollar la docencia, así como asistir la dirección de Trabajos de Fin de Máster, 
en el nuevo Máster Universitario que se propone. 
 
Por último, y en esta misma línea, se ha de indicar que, para la coordinación de las Prácticas externas, se contará, 
como exige el artículo 13 del Real Decreto 64/2023, con profesionales de la Abogacía y de la Procura, 
nombrándose un/a Tutor/a para el seguimiento adecuado del alumnado. Las prácticas externas serán tuteladas 
por un equipo compuesto por la Coordinación del Máster y personas expertas con más de 5 años de ejercicio 
profesional, al frente de los que estará la Dirección de la Escuela de Práctica Jurídica del Ilustre Colegio de 
Abogados de Alcalá de Henares, “Inocencio de Simón” y la Dirección del Ilustre Colegios de Procuradores de 
Madrid. Atendiendo a la expectativa de matriculación, se considera probable precisar en torno a 14 profesionales 
de la Abogacía y alrededor de 6 profesionales de la Procura. 
 
Las personas docentes se concretarán en las correspondientes Guías docentes a adecuar en cada asignatura a 
impartir, y se definirán a la hora de determinar la oferta docente universitaria. Serán ratificados por la Comisión 
Académica del presente Máster. En cualquier caso, siendo un Master de sólida trayectoria, ya se cuenta con 
personal académico y profesionales que ofrecerán la continuidad necesaria, sin perjuicio de las incorporaciones 
a través de personas expertas añadan nuevos prismas a partir de la actualidad y las necesidades de adecuación 
e innovación pertinentes. 
 


En virtud de los Convenios firmados con el Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares y  el Ilustre Colegio 
de Procuradores de Madrid, se garantiza el número de profesionales y la colaboración de personas expertas en 
cada una de las materias a impartir, en su gran mayoría, con una amplia trayectoria profesional en el ejercicio de 
la Abogacía y la Procura.  


Por lo tanto, todos los perfiles que se incorporan cumplen con los requisitos legales que se disponen en el RD 
64/2023 para el profesorado colegiado en las materias que se detallan en la planificación de la enseñanza. 


De este modo, se da cumplimiento al mandato establecido en el artículo 12 RD 64/2023, relativo al Profesorado, 
por el que “el personal docente de todos los cursos de formación debe tener una participación equilibrada entre 
profesionales de la abogacía y la procura, por una parte, y profesores y profesoras de universidad, por otra, de 
forma que quede garantizada la participación de los primeros en al menos la mitad de la docencia impartida”. 
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Bien que la normativa de desarrollo referenciada no ofrece una horquilla específica en relación con lo que se 
considera “participación equilibrada”, se han seguido las indicaciones de la Fundación Madrid+d, de modo que 
el Máster que se propone cuenta con en torno al 45% de docentes universitarios computados en 27 y en torno 
al 55% de profesionales de la abogacía y la procura, cuantificados en 33, incluyendo sustitutos, con un total de 
en torno a 60 perfiles especializados. 


Asimismo, en atención al segundo inciso del mismo precepto, que señala que “Dentro del grupo de profesionales 
de la abogacía y la procura, se mantendrá una proporción ajustada a los contenidos de cada profesión en el plan 
de estudios”, se informa que las personas participantes en docencia profesionales de procura se ajustan a los 
créditos incorporados transversalmente a lo largo de todo el Plan de estudios, siendo su mayor implicación en 
las asignaturas del Módulo I, relativo al Marco profesional, así como las asignaturas específicas de Practica 
procesal y jurídica del Módulo II, a las que se suman las asignaturas optativas, particularmente, de Jurisdicción 
civil y Penal. De este modo, 22 profesionales de abogacía, incluyendo suplentes, imparten hasta 20 ECTS, 11 
profesionales de procura, incluyendo suplentes, imparten 11 ECTS y el profesorado universitario, representado 
en 27, imparte 30 ECTS, incluyendo TFM. 
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PERFIL DETALLADO DEL PROFESORADO 


5.1.d) Especificación del profesorado asignado al título 


Las categorías del profesorado indicado se refieren al año de implantación de la memoria y pueden variar dependiendo de la capacidad docente de los centros/departamentos 


y de situaciones personales. Toda la información actualizada estará disponible en las Guías Docentes, que anualmente se someterán a aprobación por la Comisión de 


Académica o de Calidad del Máster. 


Independientemente de estas variaciones la UAH y los responsables de las titulaciones velarán por cumplir el artículo 7, apartado 6.a, del R.D. 640/2021, de 27 de julio. 


TABLA 5D. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA Y DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL.   


Por orden de impartición de docencia 
* 1 crédito ECTS supone una dedicación de 8 horas de docencia presencial. 


  
 


 
Área de 


conocimiento** 


 
 


 
 
Categoría 


 
 


 
 
Doctorado 


 
 


 
 
Acreditación 


 
Nivel de idioma extranjero 
(Inglés) 


 
 


 
 
Asignaturas*** 


 


 


Créditos ECTS 
de la 
asignatura 


Horas de dedicación para las actividades 
docentes de las asignaturas (*) por 
modalidad en la que se imparte la 


titulación 


M. Presencial M. 
Híbrida 


M. Virtual 


 


Perfil 1 


Especialista en el Área 


Filosofía del Derecho 1 Catedrática de 


Universidad 


Si Si C2 
Francés: C1 
Italiano: alto 


 


Ética y deontología 


profesional 


6 4 X X 


Perfil 2 


Especialista en el Área 


Filosofía del Derecho 1 Profesor Titular de 


Universidad 


Si Si C2 Ética y deontología 


profesional 


6 4 X X 


Perfil 3 


Especialista en el Área 


Filosofía del Derecho 1 Profesor Contratado 


Doctor 


Si Si C1 Ética y deontología 


profesional 


6 4 X X 


Perfil 4 


Especialista en 


Deontología y 


Práctica judicial 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 5 


años en el ejercicio de la 


Abogacía 


No No  Ética y deontología 


profesional de la 


Abogacía 


6 4 X X 
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Perfil 5 


Especialista en 


Deontología y 


Práctica judicial 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 5 


años en el ejercicio de la 


Abogacía 


 


No No  Ética y deontología 


profesional de la 


Abogacía 


6 8 X X 


Perfil 6 


Especialista en 


Deontología y 


Práctica judicial 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 5 


años en el ejercicio de la 


Abogacía 


 


No No  Ética y deontología 


profesional de la 


Abogacía 


6 8 X X 


Perfil 7 


Especialista en 


Deontología y 


Práctica judicial 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 5 


años en el ejercicio de la 


Abogacía 


 


No No  Ética y deontología 


profesional de la 


Abogacía 


6 8 X X 


Perfil 8 


Especialista en 


Deontología y Marco 


Colegial de la Procura 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesional ICPM con 


experiencia de más de 5 


años en el ejercicio de la 


Procura 


No No  Ética y deontología 


profesional de la 


Procura 


6 8 X X 


Perfil 9 


Especialista en 


Deontología y Marco 


Colegial de la Procura 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesional ICPM con 


experiencia de más de 5 


años en el ejercicio de la 


Procura 


No No  Ética y deontología 


profesional de la 


Procura 


6 8 X X 


Perfil 10 


Especialista en 


Régimen y práctica 


profesional 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesionales ICAAH 


con experiencia de más 


de 10 años en el 


ejercicio de la Abogacía 


 


No No  El ejercicio profesional. 


Régimen jurídico de la 


Abogacía 


4 4 X X 
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Perfil 11 


Especialista en 


Protección de datos y 


práctica profesional 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesionales ICAAH 


con experiencia de más 


de 10 años en el 


ejercicio de la Abogacía 


 


No No  El ejercicio profesional. 


Régimen jurídico de la 


Abogacía 


4 8 X X 


Perfil 12 


Especialista en 


previsión social, y 


fiscalidad de la 


abogacía 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesionales ICAAH 


con experiencia de más 


de 10 años en el 


ejercicio de la Abogacía 


 


No No  El ejercicio profesional. 


Régimen jurídico de la 


Abogacía 


4 4 X X 


Perfil 13 


Especialista en 


Responsabilidad civil 


y penal de la 


abogacía 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesionales ICAAH 


con experiencia de más 


de 10 años en el 


ejercicio de la Abogacía 


 


No No  El ejercicio profesional. 


Régimen jurídico de la 


Abogacía 


4 8 X X 


Perfil 14 


Especialista en 


Régimen profesional 


de la procura 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesional ICPM con 


experiencia de más de 5 


años en el ejercicio de la 


Procura 


   El ejercicio profesional. 


Régimen jurídico de la 


Procura 


4 8 X X 


Perfil 15 


Especialista en 


Reconocimiento del 


derecho y régimen 


general 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 5 


años en el ejercicio de la 


Abogacía 


 


No No  Asistencia jurídica 


gratuita y turno de 


oficio  


4 4 X X 


Perfil 16 


Especialista en 


Turno de oficio y 


designación de 


abogado/a 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 


10 años en el ejercicio 


de la Abogacía 


 


No No  Asistencia jurídica 


gratuita y turno de 


oficio  


4 8 X X 
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Perfil 17 


Especialista en 


Turno de oficio y 


derechos del 


detenido/a 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 


10 años en el ejercicio 


de la Abogacía 


 


No No  Asistencia jurídica 


gratuita y turno de 


oficio  


4 8 X X 


Perfil 18 


Especialista en 


Turno de oficio, 


financiación y pago 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 


10 años en el ejercicio 


de la Abogacía 


 


No No  Asistencia jurídica 


gratuita y turno de 


oficio  


4 4 X X 


Perfil 19 


Especialista en 


Organización del 


servicio y asistencia 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesional ICPM con 


experiencia de más de 5 


años en el ejercicio de la 


Procura 


No No  Asistencia jurídica 


gratuita y turno de 


oficio 


4 4 X X 


Perfil 20 


Especialista en 


Turno de oficio y 


designación de 


procurador/a 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesional ICPM con 


experiencia de más de 


10 años en el ejercicio 


de la Procura 


No No  Asistencia jurídica 


gratuita y turno de 


oficio 


4 8 X X 


Perfil 21 


Especialista en 


técnicas de 


negociación 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 5 


años en el ejercicio de la 


Abogacía 


 


No No  Estrategias, 


herramientas y técnicas 


de acción 


4 24 X X 


Perfil 22 


Especialista en la 


abogacía y las nuevas 


tecnologías 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 5 


años en el ejercicio de la 


Abogacía 


No No  Estrategias, 


herramientas y técnicas 


de acción 


4 24 X X 
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Perfil 23 


Especialista en 


argumentación y 


defensa 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 


10 años en el ejercicio 


de la Abogacía 


 


No No  Estrategias, 


herramientas y técnicas 


de acción 


4 24 X X 


Perfil 24 


Especialista en 


técnicas de 


negociación y 


comunicación 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesional ICPM con 


experiencia de más de 5 


años en el ejercicio de la 


Procura 


No No  Estrategias, 


herramientas y técnicas 


de acción 


4 8 X X 


Perfil 25 


Especialista en la 


procura y las nuevas 


tecnologías 


Práctica de la 


Abogacía y la 


Procura. Marco 


jurídico Colegial y 


Profesional   


1 Profesional ICPM con 


experiencia de más de 


10 años en el ejercicio 


de la Procura 


No No  Estrategias, 


herramientas y técnicas 


de acción 


4 8 X X 


Perfil 26 


Especialista en el Área 


Derecho Procesal 1 Profesora Contratada 


Doctora 


Si Si C1 Práctica Procesal 4 4 X X 


Perfil 27 


Especialista en el Área 


Derecho Procesal 1 Profesor Asociado No No C1 Práctica Procesal 4 4 X X 


Perfil 28 


Especialista en 


Práctica Procesal 


Derecho Procesal 


 


 


1 Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 5 


años en el ejercicio de la 


Abogacía 


No No  Práctica Procesal 4 4 X X 


Perfil 29 


Especialista en 


Práctica Procesal 


Derecho Procesal 


 


 


1 Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 5 


años en el ejercicio de la 


Abogacía 


No No  Práctica Procesal 4 8 X X 


Perfil 30 


Especialista en 


Práctica Procesal 


Derecho Procesal 


 


 


1 Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 


10 años en el ejercicio 


de la Abogacía 


No No  Práctica Procesal 4 8 X X 
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Perfil 31 


Especialista en 


Práctica Procesal 


Derecho Procesal 


 


 


1 Profesional ICPM con 


experiencia de más de 5 


años en el ejercicio de la 


Procura 


No No  Práctica Procesal 4 4 X X 


Perfil 32 


Especialista en 


Práctica Procesal 


Derecho Procesal 


 


 


1 Profesional ICPM con 


experiencia de más de 5 


años en el ejercicio de la 


Procura 


No No  Práctica Procesal 4 4 X X 


Perfil 33 


Especialista en el Área 


Derecho 


Internacional privado 


1 Profesora Titular de 


Universidad 


Si Si B2 Práctica Internacional y 


UE 


4 12 X X 


Perfil 34 


Especialista en el Área 


Derecho 


Internacional privado 


1 Profesora Ayudante 


Doctora 


Si Si C1 Práctica Internacional y 


UE 


4 4 X X 


Perfil 35 


Especialista en el Área 


Derecho 


Internacional Público 


y RRII 


1 Catedrático de 


Universidad 


Sí Sí  Práctica internacional y 


UE 


4 4 X X 


Perfil 36 


Especialista en el Área 


Derecho 


Internacional Público 


y RRII 


1 Profesor Titular de 


Universidad 


Sí Sí  Práctica internacional y 


UE 


4 4 X X 


Perfil 37 


Especialista en el Área 


Derecho 


Internacional Público 


y RRII 


1 Profesor Contratado 


Doctor 


Sí Sí  Práctica internacional y 


UE 


4 4 X X 


Perfil 38 


Especialista en el Área 


Derecho 


Internacional Público 


y RRII 


1 Profesor Contratado 


Doctor 


Sí Sí  Práctica internacional y 


UE 


4 4 X X 


Perfil 39 


Especialista en el Área 


Derecho 


Constitucional 


1 Catedrático de 


Universidad 


Si Si  Práctica Constitucional 2 8 X X 


Perfil 40 


Especialista en el Área 


Derecho 


Constitucional 


1 Profesora Titular de 


Universidad 


Si Si  Práctica Constitucional 2 8 X X 
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Perfil 41 


Especialista en el Área 


Derecho Financiero y 


tributario 


1 Profesor/a Asociado No No  Práctica Fiscal 2 16 X X 


Perfil 42 


Especialista en el Área 


Derecho Civil 1 Profesor Contratado 


Doctor 


Sí Sí  Práctica Civil 4 8 X X 


Perfil 43 


Especialista en el Área 


Derecho Civil 1 Profesor Asociado No No  Práctica Civil 4 8 X X 


Perfil 44 


Especialista en el Área 


Derecho Civil 1 Profesor Asociado No No  Práctica Civil 4 4   


Perfil 45 


Especialista en el Área 


Derecho Civil 1 Profesor Ayudante No No  Práctica Civil 4 4   


Perfil 46 


Especialista en el Área 


Derecho Mercantil 1 Catedrático de 


Universidad 


Si Si  Práctica Mercantil 2 8 X X 


Perfil 47 


Especialista en el Área 


Derecho Mercantil 1 Profesora Titular de 


Universidad 


Si Si  Práctica Mercantil 2 8 X X 


Perfil 48 


Especialista en el Área 


Derecho Penal 1 Catedrático de 


Universidad 


Si Si  Práctica Penal 2 8 X X 


Perfil 49 


Especialista en el Área 


Derecho Penal 1 Profesora Contratada 


Doctora 


Si Si  Práctica Penal 2 8 X X 


Perfil 50 


Especialista en el Área 


Derecho 


Administrativo 


1 Catedrático de 


Universidad 


Si Si B2 Práctica Administrativa 


y Contencioso 


Administrativa 


2 4 X X 


Perfil 51 


Especialista en el Área 


Derecho 


Administrativo 


1 Profesora Asociada No No  Práctica Administrativa 


y Contencioso 


Administrativa 


2 4 X X 


Perfil 52 


Especialista en el Área 


Derecho del Trabajo 


y de la Seguridad 


Social 


1 Catedrático de 


Universidad 


Si Si  Práctica Laboral 2 8 X X 
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Perfil 53 


Especialista en el Área 


Derecho del Trabajo 


y de la Seguridad 


Social 


1 Profesor Asociado No No  Práctica Laboral 2 8 X X 


Perfil 54 


Especialista en el Área 


Derecho Civil 1 Profesor/a Asociado No No  Jurisdicción Civil 12 40 X X 


Perfil Idem 


Especialista en el Área 


Derecho Civil 1 Profesor Contratado 


Doctor 


No No  Jurisdicción Civil 12 20   


Perfil Idem 


Especialista en el Área 


Derecho Civil 1 Profesor Asociado No No  Jurisdicción Civil 12 20   


Perfil 55 


Especialista en 


Jurisdicción civil 


Derecho Civil 1 Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 


10 años en el ejercicio 


de la Abogacía 


No No  Jurisdicción Civil 12 8 X X 


Perfil 56 


Especialista en 


Jurisdicción civil 


Derecho Civil 1 Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 


10 años en el ejercicio 


de la Abogacía 


No No  Jurisdicción Civil 12 8 X X 


Perfil 57 


Especialista en 


Jurisdicción civil 


Derecho civil 1 Profesional ICPM con 


experiencia de más de 


10 años en el ejercicio 


de la Procura 


No No  Jurisdicción Civil 12 8 X X 


Perfil repetido por 


área de 


conocimiento 


Derecho Penal 1 Catedrático de 


Universidad 


Si Si  Jurisdicción Penal 12 40 X X 


Perfil repetido por 


área de 


conocimiento 


Derecho Penal 1 Profesora Contratada 


Doctora 


Si Si  Jurisdicción Penal 12 40   


Perfil 58 


Especialista en 


Jurisdicción penal 


Derecho Penal 1 Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 


10 años en el ejercicio 


de la Abogacía 


No No  Jurisdicción Penal 12 8 X X 
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Perfil 59 


Especialista en 


Jurisdicción penal 


Derecho Penal 1 Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 


10 años en el ejercicio 


de la Abogacía 


No No  Jurisdicción Penal 12 8 X X 


Perfil 60 


Especialista en 


Jurisdicción penal 


Derecho Penal 1 Profesional ICPM con 


experiencia de más de 


10 años en el ejercicio 


de la Procura 


No No  Jurisdicción Penal 12 8 X X 


Perfil repetido por 


área de 


conocimiento 


Derecho 


Administrativo 


1 Catedrática de 


Universidad 


Si Si B2 Jurisdicción 


Contencioso-


Administrativa 


12 48 X X 


Perfil repetido por 


área de 


conocimiento 


Derecho 


Administrativo 


1 Profesor/a Asociado/a No No  Jurisdicción 


Contencioso-


Administrativa 


12 48 X X 


Perfil repetido por 


área de 


conocimiento 


Derecho del Trabajo 


y de la Seguridad 


Social 


1 Profesor Contratado 


Doctor 


Si Si  Jurisdicción Social 12 48 X X 


Perfil repetido por 


área de 


conocimiento 


Derecho del Trabajo 


y de la Seguridad 


Social 


1 Profesor Asociado No No  Jurisdicción Social 12 48 X X 


Perfil 48 


(Varios) 


Trabajo de Fin de 


Máster 


Docente según perfil 


descrito 


Si Si  Trabajo de Fin de 


Máster 


6 100 X X 


Perfil Tutor/a 


(Varios perfiles 


especialistas) 


Prácticas Externas 


I y II 


50 Tutores/as ICAAH con 


más de 5 años en el 


ejercicio de la Abogacía 


No No   30 100 X X 


Perfil Tutor/a 


(Varios perfiles 


especialistas) 


Prácticas Externas 


I y II 


30 Tutores/as ICPM con 


más de 5 años en el 


Ejercicio de la Procura 


No No   30 100 X X 


Totales 596   


Acreditación: Indicar si No se tiene o, si se tiene, el tipo (Ayudante doctor, contratado doctor, contratado de universidad privada, profesor titular, catedrático de universidad).  
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*Las horas de actividades docentes del profesor es el conjunto de horas de su contrato o dedicación destinadas a las actividades derivadas de su acción docente (preparación de clases, clases 


presenciales, diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones síncronas e interactivas de clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones de 


problemas, corrección de trabajos y pruebas, etc.). 


1 crédito ECTS supone una dedicación entre 8 y 12 horas del profesor de clases presenciales. Un máximo de 240 horas anuales lectivas de las que hay que descontar dirección de TFMs y TFGs, dirección y 


coordinación de prácticas y tutorías como actividad formativa. 


En las modalidades virtuales hay que ajustar igualmente cada actividad a su equivalente en horas. 


** Hay que tener en cuenta que el área de conocimiento debe estar vinculado a la propuesta. 


*** Incluir también las horas dedicadas a TFG y Prácticas Externas, si las hubiera. Además, se debe incluir un texto explicativo de las mismas, que puede ser el siguiente o similar: 


Aclaraciones relativas las asignaturas Prácticas Externas y Trabajos Fin de Máster: 


a) Prácticas Externas 


Los tutores de PE podrán variar en cada curso académico. En las tablas aparecen las horas de las actividades formativas dedicadas a la tutorización de las PE, en el año en que se implante el título. Las horas 


computables, para los docentes, se regirán siempre por la última normativa sobre el profesorado y su actividad académica aprobada en consejo de gobierno de la UAH. En el momento de presentación de la 


solicitud, la última normativa aprobada en la Institución está fechada el 14 de julio de 2016.  


b) Trabajos Fin de Máster  


La Dirección del estudio realizará una cuidadosa selección de especialistas/docentes con el fin de garantizar una adecuada tutorización del TFM. Las tablas muestran las horas de dedicación del profesorado 


a las actividades formativas del TFM, sin embargo, al igual que ocurre en las PE las horas computables se regirán por la normativa sobre profesorado y su actividad académica.  


La nómina definitiva de docentes para TFM y PE se concretará en las Guías docentes de las materias de las que se compone el estudio y se definirán a la hora de determinar la oferta docente universitaria. En 


cualquier caso, serán ratificados por el órgano académico responsable de la titulación. 
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5.1.e) Méritos docentes y de investigación del profesorado  


TABLA   5E.  DETALLE   DEL   PROFESORADO   ASIGNADO   AL   TÍTULO.  MÉRITOS   DOCENTES   Y   DE 


INVESTIGACIÓN.**** 


 


 


 


 Sexenio Vivo Méritos de Investigación 


Experiencia 
Docente 


(expresada en 
años en base a la 
especialidad del 
perfil descrita en 
Tabla anterior) 


Méritos Profesionales 
(en relación con la docencia del 


Máster) 


Perfil 1 SI No procede >20 
Impartición  Ética y deontología 


profesional MU Abogacía 


Perfil 2 SI No procede >15 
Impartición  Ética y deontología 


profesional MU Abogacía 


Perfil 3 SI No procede >5 
Impartición  Ética y deontología 


profesional MU Abogacía 


Perfil 4 No procede No procede >5 
Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 5 años 
en el ejercicio de la Abogacía 


Perfil 5 No procede No procede >7 
Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 7 años 
en el ejercicio de la Abogacía 


Perfil 6 No procede No procede >10 
Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 10 años 
en el ejercicio de la Abogacía 


Perfil 7 No procede No procede >5 
Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 5 años 
en el ejercicio de la Abogacía 
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Perfil 8 No procede No procede >4 
Profesional ICPM con 


experiencia de más de 4 años 
en el ejercicio de la Procura 


Perfil 9 No procede No procede >6 
Profesional ICPM con 


experiencia de más de 6 años 
en el ejercicio de la Procura 


Perfil 10 No procede No procede >7 
Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 7 años 
en el ejercicio de la Abogacía 


Perfil 11 No procede No procede >11 
Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 11 años 
en el ejercicio de la Abogacía 


Perfil 12 No procede No procede >4 
Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 4 años 
en el ejercicio de la Abogacía 


Perfil 13 No procede No procede >4 
Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 4 años 
en el ejercicio de la Abogacía 


Perfil 14 No procede No procede >6 
Profesional ICPM con 


experiencia de más de 6 años 
en el ejercicio de la Procura 


Perfil 15 No procede No procede >4 
Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 4 años 
en el ejercicio de la Abogacía 


Perfil 16 No procede No procede >6 
Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 6 años 
en el ejercicio de la Abogacía 
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Perfil 17 No procede No procede >8 
Profesional ICAAH con 


experiencia de más de 8 años 
en el ejercicio de la Abogacía 


Perfil 18 No procede No procede >5 
Profesional ICAAH con 


experiencia de más de  5años 
en el ejercicio de la Abogacía 


Perfil 19 No procede No procede >5 
Profesional ICPM con 


experiencia de más de 5 años 
en el ejercicio de la Procura 


Perfil 20 No procede No procede >7 
Profesional ICPM con 


experiencia de más de 7 años 
en el ejercicio de la Procura 


Perfil 21 No procede No procede >5 


Profesional ICAAH con 
experiencia de más de 5 años 
en el ejercicio de la Abogacía y 
en estrategias herramientas y 


técnicas de acción 


Perfil 22 No procede No procede >6 


Profesional ICAAH con 
experiencia de más de 5 años 
en el ejercicio de la Abogacía y 
en estrategias herramientas y 


técnicas de acción 


Perfil 23 No procede No procede >10 


Profesional ICAAH con 
experiencia de más de 10 años 
en el ejercicio de la Abogacía y 
en estrategias herramientas y 


técnicas de acción 
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Perfil 24 No procede No procede >6 
Profesional ICPM con 


experiencia de más de 6 años 
en el ejercicio de la Procura 


Perfil 25 No procede No procede >8 
Profesional ICPM con 


experiencia de más de 8 años 
en el ejercicio de la Procura 


Perfil 26 SI No procede > 5 
Impartición Práctica Procesal en 
MU Abogacía 


Perfil 27 No procede No procede >4 
Impartición Práctica Procesal en 
MU Abogacía 


Perfil 28 No procede No procede >5 


Profesional ICAAH con 
experiencia de más de 5 años 
en el ejercicio de la Abogacía y 


en la práctica procesal 


Perfil 29 No procede No procede >5 


Profesional ICAAH con 
experiencia de más de 5 años 
en el ejercicio de la Abogacía y 


en la práctica procesal 


Perfil 30 No procede No procede >10 


Profesional ICAAH con 
experiencia de más de 10 años 
en el ejercicio de la Abogacía y 


en la práctica procesal 


Perfil 31 No procede No procede >5 
Profesional ICPM con 


experiencia de más de 5 años 
en el ejercicio de la Procura 


Perfil 32 No procede No procede >7 
Profesional ICPM con 


experiencia de más de 7 años 
en el ejercicio de la Procura 


Perfil 33 SI No procede >15 
Asignaturas relacionadas 
Práctica Internacional y UE en 
MU de abogacía 
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Perfil 34 NO 


Publicaciones recientes:  
-“Algunos principios facilitadores 
del arbitraje”.  En: Anuario 
Facultad de Derecho, Universidad 
de Alcalá, XV, 2022, Ed. Dykinson 
S.L. pp. 211-228.  
-“El Reglamento de Peritaje de la 
CCI para la Solución de 
Controversias en materia de 
Instrumentos Documentarios 
(DOCDEX) como un ejemplo de 
procedimiento de resolución de 
conflictos propio de los 
comerciantes”. En: Revista La Ley 
Mediación y Arbitraje, Nº 12, 
Julio-septiembre 2022, Ed. 
Wolters Kluwer, pp. 1-18.  
-“El arbitraje en tiempos de 
Coronavirus”. En: Transformación 
del paradigma de justicia tras la 
pandemia COVID-19. Editorial 
Atelier, Barcelona, 2021, pp. 523-
541 
-“La aplicabilidad de la Lex 
Mercatoria en la solución de 
diferencias”. En: La sede y el 
ordenamiento aplicable en el 
arbitraje internacional: enfoques 
cruzados. Colección: Biblioteca 
Mario Castillo Freyre Vol. 96, 
Ed. Estudio Mario Castillo Freyre / 
Centro de Arbitraje de la 
Pontificia Universidad Católica del 
Perú / Universidad Católica San 
Pablo / Asociación 
Iberoamericana de Derecho 
Privado.Perú, 2021. 
-“El arbitraje societario en España 
a 10 años de la Ley 11/2011, de 20 
de mayo de reforma de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de 
Arbitraje y de regulación del 
arbitraje institucional en la 
Administración General del 
Estado”. En: Revista La Ley 
Mediación y Arbitraje, Nº 8, Julio-
Septiembre 20211-29. Ed. 
Wolters Kluwer, pp. 1-29. 
 


>7 
Asignaturas relacionadas 
Práctica Internacional y UE en 
MU de abogacía 


Perfil 35 SI No procede >25 
Asignaturas relacionadas 
Práctica Internacional y UE en 
MU de abogacía 


Perfil 36 SI No procede >10 
Asignaturas relacionadas 
Práctica Internacional y UE en 
MU de abogacía 
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Perfil 37 SI No procede >8 
Asignaturas relacionadas 
Práctica Internacional y UE en 
MU de abogacía 


Perfil 38 SI No procede >15 
Asignaturas relacionadas 
Práctica Internacional y UE en 
MU de abogacía 


Perfil 39 SI No procede >25 
Asignaturas relacionadas 
Práctica Constitucional en MU 
de abogacía 


Perfil 40 SI No procede >20 
Asignaturas relacionadas 
Práctica Constitucional en MU 
de abogacía 


Perfil 41 NO No procede >5 
Asignaturas relacionadas 
Práctica Fiscal en MU de 
abogacía 


Perfil 42 SI No procede >7 
Asignaturas relacionadas 
Práctica Civil en MU de abogacía 


Perfil 43 NO No procede >4 
Asignaturas relacionadas 
Práctica Civil en MU de abogacía 


Perfil 44 NO No procede >3 
Asignaturas relacionadas 
Práctica Civil en MU de abogacía 


Perfil 45 NO No procede >5 
Asignaturas relacionadas 
Práctica Civil en MU de abogacía 


Perfil 46 SI No procede >25 
Asignaturas relacionadas 
Práctica Mercantil en MU de 
abogacía 


Perfil 47 SI No procede >20 
Asignaturas relacionadas 
Práctica Mercantil en MU de 
abogacía 
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Perfil 48 SI No procede >20 
Asignaturas relacionadas 
Práctica Penal en MU de 
abogacía 


Perfil 49 SI No procede >6 
Asignaturas relacionadas 
Práctica Mercantil Penal en MU 
de abogacía 


Perfil 50 SI No procede >18 


 Asignaturas relacionadas 
Práctica Administrativa y 
Contencioso Administrativa en 
MU de abogacía 


Perfil 51 NO No procede >3 


Asignaturas relacionadas 
Práctica Administrativa y 
Contencioso Administrativa en 
MU de abogacía 


Perfil 52 SI No procede >26 
Asignaturas relacionadas 
Práctica Laboral en MU de 
abogacía 


Perfil 53 NO No procede >4 
Asignaturas relacionadas 
Práctica Laboral en MU de 
abogacía 


Perfil 54 NO No procede >5 
Asignaturas relacionadas 
Jurisdicción Civil en MU de 
abogacía 


Perfil 55 No procede No procede >10 


Profesional ICAAH con 
experiencia de más de 10 años 
en el ejercicio de la Abogacía y 


En jurisdicción civil 


Perfil 56 No procede No procede >10 


Profesional ICAAH con 
experiencia de más de 10 años 
en el ejercicio de la Abogacía y 


En jurisdicción civil 
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Perfil 57 No procede No procede >7 


Profesional ICPM con 
experiencia de más de 7 años 
en el ejercicio de la Procura y 


jurisdicción civil 


Perfil 58 No procede No procede >10 


Profesional ICAAH con 
experiencia de más de 10 años 
en el ejercicio de la Abogacía y 


en jurisdicción penal 


Perfil 59 No procede No procede >10 


Profesional ICAAH con 
experiencia de más de 10 años 
en el ejercicio de la Abogacía y 


en jurisdicción penal 


Perfil 60 No procede No procede >4 


Profesional ICPM con 
experiencia de más de 4 años 
en el ejercicio de la Procura y 


jurisdicción penal 


 
*En méritos de investigación se señala (sólo en caso de no tener sexenio vivo o no ser doctor) como máximo 
las 5 publicaciones más importantes de los últimos 5 años. 


**En experiencia docente deben señalarse las materias docentes impartidas. 


***En méritos profesionales debe indicarse (sólo en caso de máster con orientación profesionalizante y 
para los profesores con perfil profesional) la experiencia profesional que poseen relacionada con el título. 


 


**** En vista de que el Profesorado Académico con el se cuenta para la impartición del Máster que se 
propone, tiene una dilatada trayectoria como personal docente e investigador y, en particular, ha sido 
docente en las pasadas ediciones, consideramos bastante a esos efectos la información facilitada en las 
tablas c) y d), por lo que sólo se han incorporado en estos perfiles de la tabla e) los que, en acuerdo con el 
Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, nos facilitarán, según Convenio, para la impartición de la 
Procura en las materias referidas. 
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En relación con los recursos materiales y servicios, debemos tener en cuenta los 
servicios ofrecidos por la Facultad de Derecho, pero también los puestos a disposición 
de los estudiantes por el Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares. 


 


La Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá cuenta con las más avanzadas 
tecnologías: 


 
- Red WIFI (o de conexión inalámbrica) en todo el edificio que facilita la conexión de los 
alumnos a internet con equipos portátiles. 


 
- Diecisiete de las veintiocho aulas están equipadas con megafonía, pantalla, cañón de 
proyección, ordenador, Vídeo y DVD. 


 


- Dos aulas están habilitadas como aulas de informática, con un total de 55 equipos a 
disposición de los alumnos, así como scaners, impresoras de inyección de tinta y láser, 
grabadoras de Cd´s para la realización de copias de seguridad, cañones 
videoproyectores, … En dichas aulas se imparten también diversos cursos de formación 
en el uso de las nuevas tecnologías, además de servir de complemento a las 
enseñanzas regladas. El funcionamiento de tales aulas está supervisado y vigilado por 
los becarios y/o por Cámaras de vigilancia. 


 


- La Sala de Estudio de la Facultad de Derecho cuenta con doscientos cincuenta 
puestos de lectura, veintiséis ordenadores que disponen de conexión a internet y dos 
fotocopiadoras. 


 
- El fondo bibliográfico (integrado en el CRAI: Centro de Recursos para el Aprendizaje 
y la Investigación) está formado por unos cincuenta y dos mil volúmenes y quinientas 
revistas especializadas. Cubre las materias correspondientes a los estudios de Derecho. 


 


Debemos señalar aquí que la Biblioteca de la Facultad de Derecho es uno de los 
mejores centros que integran la Biblioteca de la Universidad de Alcalá, que 
recientemente ha obtenido el Sello de Excelencia Europea 400+, en reconocimiento a 
la calidad de su gestión y al apoyo que presta a la docencia y a la investigación. 


 
- Asimismo la Facultad cuenta con tres seminarios, dos salas de juntas, una sala de 
videoconferencias, un salón de grados y una sala de juicios a imagen y semejanza de 
las que existen en cualquier juzgado, donde los alumnos pueden asistir a procesos 
reales o realizar prácticas que pueden ser grabadas, pues la sala dispone de sistema 
de vídeo y videoproyector para la proyección de las grabaciones, de presentaciones o 
de diapositivas. La sala, que en todos sus detalles reproduce la sala de vistas de un 
tribunal, dispone de un estrado, donde se ubican las partes que intervienen en el 
proceso, un banquillo de acusados, y aforo para acoger al público visitante o los alumnos 
que asistan a la celebración de los juicios que desarrollen sus compañeros. 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y 
en su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad, 
(espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o 
artístico, biblioteca y salas de lectura, nuevas tecnologías, etc.), son 
adecuados para garantizar la adquisición de competencias y el desarrollo de 
las actividades formativas planificadas, observando los criterios de 


accesibilidad universal y diseño para todos. 
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- La Facultad dispone de una Cafetería totalmente equipada y que ofrece servicios de 
comedor a precios económicos. 


 


- El servicio de reprografía, atendido por personal especializado, ofrece la realización 
de fotocopias en blanco y negro y color, ampliaciones y encuadernado, .... 


 


En concreto, para el correcto desarrollo de las clases del Máster Universitario en Acceso 
a la Abogacía y la Procura por la Universidad de Alcalá, en los programas o guías 
docentes de las asignaturas se detallarán los recursos necesarios para el desarrollo de 
las clases y puestos a disposición del alumno para su análisis y profundización. 


 
Así, en las guías se reflejará: 


 
- Bibliografía recomendada. 
- Documentación y diverso material jurídico (sentencias, artículos…). Los 
profesores del Máster facilitarán a sus alumnos los materiales jurídicos 
necesarios para el desarrollo de las asignaturas. 
- Prácticas. Los alumnos del Máster deberán realizar prácticas en las distintas 
instituciones con las que la Facultad de Derecho posee convenios de 
cooperación. 
- Tutorías personalizadas: los alumnos podrán acudir en horario de tutorías al 
despacho de los profesores de las distintas asignaturas. Asimismo, cada alumno 
del Máster dispondrá de un tutor personal al que podrán acudir en el supuesto 
de que tengan algún tipo de problema académico en el desarrollo de sus estudios 
de postgrado. 


 
La Comisión de Académica del Máster estará al corriente de estas cuestiones. 


 
Todo este material puesto a disposición del alumno se completará con las siguientes 
actividades: 


 


- Plataformas de enseñanza virtual como soporte para asignaturas virtuales. Los 
alumnos podrán seguir el desarrollo de determinadas asignaturas virtualizadas 
mediante la web CT u otros programas similares. 
- Conferencias y Seminarios. La formación académica de los alumnos se 
complementará mediante conferencias y seminarios que serán impartidos por 
expertos en las materias de que se trate, siendo designados por los 
correspondientes profesores. En la medida de lo posible, los profesores y 
alumnos intervinientes pondrán a disposición de los alumnos el material utilizado 
para el desarrollo de las clases, esquemas, transparencias, presentaciones, etc. 


 


Y para ello, se contará con los proyectores y ordenadores portátiles de la Facultad, para 
poder proyectar diapositivas y presentaciones en Power Point (por parte de los 
profesores y de los alumnos). 


 
 


Por otro lado, además de los medios puestos a disposición de los estudiantes por la 
Facultad de Derecho, el Colegio de Abogados de Alcalá de Henares pondrá también, a 
disposición de los mismos, sus aulas y equipamiento. 


 
Será la Comisión Académica la que decida cada curso el lugar donde se impartirán las 
clases y Seminarios u otras actividades desarrolladas en el Máster. 
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Para el desarrollo de las Prácticas externas, y como se ha indicado a lo largo del 
presente documento, la Facultad de Derecho posee convenios de cooperación con 
distintas organizaciones, en las que los alumnos del Máster podrán realizar las prácticas. 
En todo caso, esta es una cuestión de la que se encargará y organizarán los Ilustres 
Colegios de Abogados de Alcalá y de Guadalajara. Asimismo, hay que tener en cuenta 
la colaboración para la realización de prácticas con el Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid. 


 


Tales entidades desempeñan una labor fundamental en el desarrollo de los estudios del 
Máster: por un lado, recibirán en prácticas a los distintos estudiantes de Postgrado y, 
por otro lado, tendrán relaciones fluidas con la Dirección del Máster para opinar sobre 
la oferta docente y proponer mejoras en la misma, así como para manifestar la puesta 
a disposición de los alumnos de sus instalaciones y servicios. Todo ello estará bajo la 
revisión de la Comisión de Académica del Máster. 


 
En todo caso, y a la hora de planificar y coordinar la admisión de un alumno por una de 
estas instituciones, se han tenido en cuenta los criterios de accesibilidad e igualdad, 
para respetar los principios de igualdad d oportunidades y no discriminación, así como 
el acceso de las personas con discapacidad. 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


Las prácticas curriculares externas (PAE) se configuran como actividades académicas integrantes del Plan 


de Estudios y del proyecto formativo del Título con carácter obligatorio. Las PAE curriculares tendrán un 


tercio de la carga crediticia total en el Máster Universitario que se propone procurándose que los horarios 


sean compatibles con las actividades académicas y de representación de los/las estudiantes, con un 


máximo de 7 horas/día – 35 horas/semana. 


Los objetivos ya enunciados, con forme al art. 13.2 RD 64/2023, se establecen considerando los resultados 


de aprendizaje en base a conocimiento y contenido, habilidades y destrezas y competencias que debe 


adquirir el alumnado. Asimismo, los contenidos de las prácticas se diseñarán de forma que aseguren la 


relación directa de las competencias a adquirir con los estudios cursados. 


Para el desarrollo de las Prácticas externas, y como se ha indicado a lo largo del presente documento, la 


Facultad de Derecho posee convenios de cooperación con distintas organizaciones, en las que el alumnado 


del Máster podrá realizar las prácticas. En todo caso, esta es una cuestión de la que se encargará y 


organizarán los Ilustres Colegios de Abogados de Alcalá en colaboración con otros como el de Guadalajara 


y el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, además del reciente Convenio firmado con el Colegio de 


Procuradores de Madrid. 


Tales entidades desempeñan una labor fundamental en el desarrollo de los estudios del Máster: por un 


lado, recibirán en prácticas a los distintos estudiantes de Postgrado y, por otro lado, tendrán relaciones 


fluidas con la Dirección del Máster para opinar sobre la oferta docente y proponer mejoras en la misma, así 


como para manifestar la puesta a disposición de los alumnos de sus instalaciones y servicios. Todo ello 


estará bajo la revisión de la Comisión de Académica del Máster. 


Aunque se indique en el respectivo Módulo de Prácticas Externas, debemos señalar aquí que para su 


realización se cuenta, en cumplimiento del art. 14 RD 64/2023, no sólo con todos los despachos y bufetes 


de abogacía y procura facilitados por los Ilustres Colegios profesionales, sino que se cuenta con el apoyo de 


las entidades (públicas y privadas) con las que la Facultad de Derecho tiene firmados Convenios. Entre las 


instituciones de colaboración con la Facultad de Derecho destacan: Agencia Española de Protección de 


Datos; Hercesa, Ibercaja; Empresa Municipal de la Vivienda de Alcalá de Henares; Despacho Esteban 


Mestre; Despacho Rodrigo Abogados; Bufete Carlos Rodríguez Serrano; Bufete Martínez-Barquilla; 


Despacho Narciso Sánchez- LaFuente Luque; V Abogados; Benito Asesores; Atentia Consultores y Asesores; 


Linea Directa; Bufete Pérez de la Cruz. Asimismo, contamos con la colaboración de las entidades asociadas 


al Prácticum, como Asociación de Jueces y Magistrados Francisco de Vitoria; Banco Santander Central 
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Hispano; Cámara Oficial de Comercio e industria de Guadalajara; Comunidad de Madrid; Ayuntamiento de 


Madrid; Consejo General del Poder Judicial; Despacho Esteban Mestre; Despacho Estudio Jurídico Lista; 


Despacho Muñoz Campos y Asociados; Despacho Von Tabouillot y Asociados; Editorial Francis Lefebvre; 


Escuela Julían Besteiro-UGT; Instituto Nacional de Empleo de Guadalajara; Junta de Comunidades de 


Castilla la Mancha; Juzgados de Alcalá de Henares; Mapfre; OCU; Red-Acoge Asociación pro inmigrantes 


Guadalajara; Red-Acoge Asociación pro inmigrantes Madrid; Telefónica; Tribunal Económico Administrativo 


Central o Despachos reconocidos como Garrigues o Deloitte, entre otros. 


El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 


estudiantes universitarios viene a dar respuesta al desarrollo normativo pendiente en el marco del proceso 


de creación del Espacio Europeo de Educación Superior, previsto tanto en el Real Decreto 1393/2007, de 


29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, donde se 


prevé la posibilidad de programar prácticas externas en los estudios oficiales de grado y posgrado (art. 12,2, 


12.6 y 15), como en el Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por Real Decreto 1791/2010, de 30 


de diciembre, donde se reconoce el derecho del alumnado a disponer de la posibilidad de realizar prácticas 


externas (art 8). 


En este sentido, la Universidad de Alcalá, en aras de reforzar su compromiso de empleabilidad y de 


formación de los estudiantes en un entorno acorde al ámbito profesional de su actividad futura, estableció 


la conveniencia y necesidad de ofertar prácticas externas en las titulaciones de grado y posgrado, 


procediendo a su regulación mediante la aprobación del Reglamento de Prácticas Académicas Externas de 


los Estudios Oficiales de la Universidad de Alcalá (Aprobado en Consejo de Gobierno de 21 de julio de 2022): 


https://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/.galleries/Galeria-


Secretaria-General/Reglamento-Practicas-Academicas-Externas.pdf 


Siguiendo las indicaciones del Real Decreto 1393/2007, señala como uno de sus objetivos la materialización 


de las prácticas con el fin de ir “impulsando la empleabilidad de los futuros profesionales, fomentando su 


capacidad de emprendimiento, creatividad e innovación y dando respuesta al compromiso con la 


transformación económica basada en la sociedad del conocimiento”. 


Breve descripción de sus contenidos 


El contenido de las prácticas se ajustará en función de la entidad de destino en la que el alumnado las 


realice conforme a la previsión del art. 14 RD 64/2023. 


El contenido concreto de las mismas se establece en los distintos Convenios de colaboración firmados con 


la Universidad, en particular, en colaboración con el Colegio de Abogados de Alcalá de Henares y el Colegio 


de Procuradores de Madrid. 


En la siguiente dirección: https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/equipo-de-


direccion/secretaria-general/convenios-firmados/index.html, se encuentran los Convenios actualizados 


con los Colegios Profesionales: 


- CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA, PARA LA IMPARTICIÓN CONJUNTA DE FORMACIÓN 


ESPECIALIZADA, SUSCRITO ENTRE LA ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA HOMOLOGADA DEL ILUSTRE 


COLEGIO DE ABOGADOS DE ALCALÁ DE HENARES Y LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ. Firmado en 2014 y 


renovado en 2021. Revalidado en mayo de 2023 en virtud del proceso debido de readecuación en la 


redacción al RD 64/2023. 


- CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA, PARA LA IMPARTICIÓN CONJUNTA DE FORMACIÓN 


ESPECIALIZADA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO A LA ABOGACÍA Y LA PROCURA SUCRITO ENTRE 


EL ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE MADRID Y LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ. Firmado en marzo de 


2023, en virtud del proceso debido de readecuación en la redacción al RD 64/2023. 


 


Además, se adjuntan escaneados al final de este documento. 
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Las funciones a desarrollar consistirán, generalmente, en la supervisión y redacción de documentos, en el 


seguimiento de un problema jurídico, en la asistencia al trato/negociación con clientes, en la participación 


en la toma y discusión de decisiones y, actividades que se irán concretando, lógicamente, en función del 


tipo de institución en el que se realicen las prácticas. Las funciones serán supervisadas por las 


Coordinaciones de los Colegios Profesionales y autorizadas por la Dirección del Máster. En caso de duda, se 


resolverá por la Comisión Académica del Máster. 


Entre las funciones a destacar en el marco de Prácticas I y II y atendiendo al ámbito de especialidad del 


Despacho o la persona encargada de la tutela de prácticas, pueden especificarse cometidos como los que 


siguen: 


- Redacción de demandas, contestación a la demanda, escritos de trámite, recursos, escritos de acusación, 


escritos de defensa, denuncias, querellas, cancelación de antecedentes penales, contratación, finiquitos, 


despidos, reclamaciones de cantidad para empresas y trabajadores y cualesquiera otros escritos jurídicos.  


- Solicitud de nacionalidades y arraigos, renovación de tarjeta y permisos de residencia y trabajo. 


- Utilización de LEXNET, SIGA, RED SARA, SEDE ELECTRÓNICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, SEDE ELECTRÓNICA 


DE LA AGENCIA TRIBUTARIA, SEDE ELECTRÓNICA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA y SEDE ELECTRÓNICA DE 


CUALQUIER ORGANISMO. 


- Utilización de bases de datos. 


- Búsqueda de Jurisprudencia. 


- Aprendizaje de habilidades en la argumentación jurídica, defensa de los intereses de los clientes frente a 


los Tribunales. 


- Asistencia a vistas y cualquier actuación jurídica. 


- Asistencia a comisarias. 


- Asistencia a guardias. 


- Cumplimentación de documentación de justicia gratuita. 


- Asistencia a cualquier organismo. 


- Asistencia a Notarías. 


- Realización de minutas para Notaría. 


- Asistencia a primeras reuniones y sucesivas con los clientes para realizar el enfoque jurídico de un caso. 


- Seguimiento de expedientes. 


- Colocación de notificaciones. 


- Estudio de procedimientos, análisis de los mismos y búsqueda de jurisprudencia aplicada a los casos. 


- Atención y trato directo con los clientes. 


- Utilización de programas de gestión de expedientes. 


- Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 


- Interlocución con Procuradores. 


- Notificaciones y presentación de escritos 


- Familiarización con las distintas instituciones. 


- Desarrollo de habilidades: argumentación jurídica, aplicación de la jurisprudencia a los intereses de los 


clientes, así como mediación y resolución de conflictos. 


En todo caso, todas las actividades irán encaminadas a conseguir juristas y profesionales de la procura 


capaces de resolver los problemas jurídicos que se les planteen, plasmándose la adquisición de 


competencias en base a los resultados de aprendizaje que preside la metodología del Espacio Europeo de 


Educación Superior. 


A la hora de planificar y coordinar la admisión del alumnado por las Instituciones, Entidades u Organismos, 


se han tenido en cuenta, en base al art. 6 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, los criterios de 


accesibilidad e igualdad, para respetar los principios de igualdad de oportunidades y no discriminación, así 


como el acceso de las personas con discapacidad. 
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Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y 


su relación con las competencias que debe adquirir el estudiantado 


La Universidad de Alcalá incluye en el Plan de Estudios del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y 


la Procura la asignatura obligatoria de prácticas externas con una asignación de 30 créditos ECTS, que 


supone una carga de trabajo para el alumnado de 750 horas de trabajo propio, en función de la relación 1 


ECTS = 25 horas y, que conforme al art. 13 del mencionado Real Decreto, reúne los siguientes objetivos: 


a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 


b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de 


la profesión de procurador. 


c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el 


ejercicio de su profesión. 


d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de 


actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 


e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la profesión de 


procurador. 


La previsión para la realización de las Prácticas está orientada en dos momentos diferenciados, uno al que 


se le asignan 6 ECTS para la asignatura de Prácticas I en el segundo cuatrimestre y los 24 ECTS restantes en 


la asignatura de Prácticas II en el tercer cuatrimestre, lo que ofrece una toma de contacto paulatina con la 


práctica de la Abogacía y la procura, asegurándose el estudiantado que ha cubierto las competencias para 


extraer adecuadamente la formación práctica derivada de las Practicas externas curriculares. 


No obstante, la asignatura de Prácticas externas curriculares obligatorias ha de completarse por el total de 


los 30 ECTS en la rama de elección del alumnado, Abogacía o Procura, sin trasvases posibles. 


De acuerdo con el art. 13 del Reglamento de la Ley de Acceso, los Ilustres colegios de Abogados de Alcalá 


de Henares y de Procuradores de Madrid garantizarán el cumplimiento de los requisitos del periodo de 


prácticas establecidos en dicho Reglamento para el estudiantado matriculado en el Máster, facilitando al 


mismo el programa de prácticas, la relación de despachos, instituciones o entidades donde se van a realizar 


las mismas, conforme al art. 14 del Real Decreto 64/2023, así como las personas tutoras y colaboradores 


que las dirigirán, al igual que los mecanismos de control de su ejercicio, conforme a lo previsto en la 


normativa aplicable. 


De acuerdo con el art. 13.4 del Real Decreto 64/2023, las prácticas externas tuteladas de carácter formativo 


no implicarán, en ningún caso, relación laboral o de servicio, ni darán lugar a la sustitución de la prestación 


laboral propia de puestos de trabajo. 


En atención a su concreto contenido, el art. 15 del Real Decreto 64/2023, establece que las prácticas 


externas deberán ser tuteladas por uno o varios equipos de profesionales, al frente de los cuales deberán 


designarse por los Colegios Profesionales, a aquellos que hayan ejercido la profesión un mínimo de cinco 


años. 


Así, supervisadas por las Coordinaciones de los Colegios Profesionales y autorizadas por la Dirección del 


Máster, contamos con las siguientes personas, profesionales con más de 5 años de experiencia profesional 


para la tutela de prácticas externas. 
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En relación con los tutores académicos, con el perfil descrito en la tabla de profesorado, se incorporan 


en el ámbito de especialización: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


JURISDICCIÓN CIVIL 
Gustavo García* 


CERMEÑO ROCO, PILAR ICPM* 


JURISDICCIÓN PENAL 
 Javier García Ugalde* 


DIAZ UREÑA, RAQUEL ICPM* 


 


* Profesionales Tutores/as Académicos. Coordinadoras de la asignatura. Eventualmente pueden solicitar a 


los Colegios, supervisados por la Dirección del Máster, más profesionales con los requisitos 


normativamente previstos. 


 


En relación con los tutores/as externos, con los requisitos establecidos en el art. 15 del Real Decreto 


64/2023, se incorporan: 


A. Con vinculación al Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, colegiados y con Despacho en Madrid, 


colaborarán con la Universidad de Alcalá como titulares de docencia, tutores de prácticas y sustitutos, los 


siguientes profesionales*: 


*Las personas responsables del Título que se propone y en solicitud de los Colegios consideran que no es 


oportuno ofrecer en una Memoria pública mayores datos personales y profesionales en aras de la 


protección de datos. 


Coord.: Dña. Carmen Giménez Cardona 


1. D. Álvaro Adán Vega,  


2. Dña. Pilar Cermeño Roco 


3. Dña. Susana Clemente Mármol 


4. Dña. Raquel Díaz Ureña 


5. Dña. Teresa Donesteve  


EL EJERCICIO PROFESIONAL. 
RÉGIMEN JURÍDICO 


Verónica López Sánchez* 


ADAN VEGA, ALVARO ICPM* 
 


ÉTICA Y DEONTOLOGÍA 
PROFESIONAL 


Mónica Bermejo Santos* 


Hilda Garrido Suárez* 


PEÑALVER GARCERAN, JOSE CARLOS 
ICPM* 
 


LOPEZ RAMIREZ, MARIANO ICPM* 


ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA Y 
TURNO DE OFICIO 


Ana Puerta Pérez* 


PEÑALVER GARCERAN, JOSE CARLOS 
ICPM* 
 


Ana María Martín Anes* 


ESTRATEGIAS, HERRAMIENTAS Y 
TÉCNICAS DE ACCIÓN 


Blanca Contreras* 


RAMIREZ NAVARRO, NURIA ICPM* 


PRÁCTICA PROCESAL 
David Fechenbach* (UAH) 


ESPALLARGAS CARBO, MERCEDES ICPM* 
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6. Dña. Bárbara Egido Martin 


7. Dña. María del Mar Elipe 


8. Dña. Espallargas Carbo  


9. Dña. Lina María Esteban Sánchez  


10. D. Francisco Agudo 


11. D. Rafael Gamarra Mejías  


12. Dña. María luisa García Manzano  


13. Dña. Ascensión Gracia López  


14. D. José Luis Granda Alonso  


15. Dña. María Granizo Palomeque 


16. D. Roberto Granizo Palomeque  


17. Dña. María Dolores Hernández Vergara  


18. D. Ignacio Argos Linares  


19. Dña. Gloria Inés Leal Mora 


20. D. Mariano López Ramírez 


21. D. Luis de Villanueva Ferrer 


22. Dña. María remedios Yolanda luna sierra, 


23. Dña. María luisa Martínez Parra,  


24. Dña. María Luisa Montero Correal 


25. D. Ignacio Osset Rambaud 


26. D. José Carlos Peñalver Garcerán 


27. Dña. Mónica Pucci rey 


28. Dña. Nuria Ramírez navarro 


29. Dña. Rocío Sampere meneses 


30. Dña. María del mar villa molina, 


31. Dña. Delia León Alonso 


 
 
B. Con vinculación al Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares, colegiados y con Despacho en 


Madrid y en Alcalá de Henares o Guadalajara, colaborarán con la Universidad de Alcalá como titulares de 


docencia, tutores de prácticas y sustitutos, los siguientes profesionales: 


Coords: Dña. Maia Román Fernández y Dña. Blanca Contreras: 


1. D. Fernando Jaime Rodríguez García. 


2. D. José Carlos Mateo Raposo. 


3. Dña. Rocío Soriano Andrés. 


4. D. Fernando Franchy Piña. 


5. D. Francisco Javier Alonso Pérez. 


6. Dña. Sonia Pilar Borja Peinado. 


7. D. Alejandro Muñoz Castro. 


8. D. Ignacio Menéndez González. 


9. Dña. Yurena San Antonio. 


10. D. Germán Sáez Crespo. 


11. D. Emilio León Velázquez. 


12. Dña. Ana de la Cruz García 


13. Dña. Aida Patricia Pino García. 


14. D. Pedro Francisco Muñoz Lorite. 


15. D. Agustín Zamarro Moraga. 


16. D. Manuel Cuenca Moyano. 


17. D. Arturo Ortiz Hernández. 
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18. D. Antonio Martín Morales. 


19. Dña. Mª Elena Sanz Vega. 


20. D. Justo Jiménez Fuentes. 


21. Dña. Cristina Íñigo Vela. 


22. D. Carlos Sáez. 


23. Dña. Ana Isabel López Heredia. 


24. D. Alexander Munayo Álvarez. 


25. D. José Manuel Gutierrez Alonso. 


26. D. Javier Sánchez Martínez. 


27. D. Daniel Tejada Plana. 


28. Dña. Miriam Pacho Jiménez. 


29. Dña. Ester Mocholi Ferrándiz. 


30. D. Alfonso Abeijón Martínez. 


31. Dña. Eva Arranz Lesmes. 


32. D. Carlos Vázquez Galán. 


33. D. Juan Francisco Mestre Delgado. 


34. D. Ángel María Vadillo Cuadrado. 


35. D. Diego Redondo García. 


36. Dña. Inmaculada Alcaraz Riaño. 


37. D. José María Leis Mayán. 


38. Dña. Esperanza Hernando Calvo. 


39. D. Santiago Mediano Cortés. 


40. Dña. Mª del Carmen Álvarez Álvarez. 


41. Dña. Mónica Ramos de la Torre. 


42. D. Pablo Ureña Gutiérrez. 


43. Dña. Marta Gómez Luengo. 


44. D. David Fechenbach Marcos. 


45. D. Javier Miguel Pascual González. 


46. Dña. Ana Redondo Fernández. 


47. Dña. Mª Andrea Morales Rozo. 


48. Dña. Silvia Palacios Flores. 


49. D. Adolfo Sicilia Abad. 


50. D. Francisco Menéndez Nadal 


51. Dña. Amanda Perdiguero García. 


 
Habitualmente, el alumnado asignado por tutor/a se encuentra entre 1 y 3 como máximo, a fin de mantener 
la dedicación y la calidad requerida en la formación. 
 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con 
la legislación vigente 


Como se ha recogido con detalle la evaluación de la asignatura de Prácticas Externas en la Dimensión 4 
Planificación de las enseñanzas, se refleja aquí únicamente un resumen, indicando el sistema global de 
evaluación y de comprobación de resultados. 


Las prácticas serán tuteladas por un equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a 
una persona ejerciente de la abogacía o de la procura con un ejercicio profesional superior a cinco años, 
según dispone el art. 15 RD 64/2023. 


Los equipos de tutoría deberán redactar semestralmente una memoria explicativa de las actividades que 
han llevado a cabo en el ejercicio de sus funciones, que deberá comprender una referencia sucinta de la 
evolución de cada alumno o alumna. A estos efectos, y para el mejor desarrollo de las prácticas, los alumnos 
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y las alumnas tienen derecho a entrevistarse con los miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se 
encuentren. 


La calificación de las prácticas externas se realizará en colaboración y coordinación con las personas tutoras 
de la entidad pública o privada donde el alumnado realice las prácticas.  


Para la comprobación de la adquisición de las competencias, se requerirá al alumnado que realice aquéllas 
actividades descritas y detalladas en el Convenio de colaboración con la entidad en la que esté destinado. 
Al finalizar las prácticas, el estudiantado deberá entregar una Memoria final con las actividades realizadas 
y una valoración crítica argumentada sobre los conocimientos adquiridos durante las mismas. 


 


Su valoración se hará, como ha señalado, por el tutor/a profesional, el académico y la Coordinación del 
Máster. 


Durante la estancia en prácticas, la Comisión Académica del Máster estará pendiente de la buena marcha 
de las prácticas realizadas y del aprendizaje del alumnado en las mismas. 


 
En el tiempo de vinculación universitaria, el alumnado también puede realizar prácticas extracurriculares 
para lo que cuenta con el apoyo del Servicio de Gestión de Prácticas de la Universidad de Alcalá. 


- Acceso al Servicio de Gestión de Prácticas externas extracurriculares GIPE – UAH. 


https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/servicios-universitarios/servicio-de-


practicas/ 


El estudiantado en prácticas tiene a su disposición el procedimiento de reclamación previsto en el artículo 


22 del Reglamento interno de prácticas sobre Garantía de calidad de las PAE que dispone que con el 


propósito de lograr un correcto desarrollo de las prácticas por parte de los estudiantes y entidades 


colaboradoras, la Universidad de Alcalá dispone de un procedimiento interno de Garantía de Calidad, a 


través de un sistema de evaluación basado en la cumplimentación de cuestionarios de satisfacción por 


parte de los estudiantes y en el análisis de los informes de los tutores, que permite apreciar una visión 


global del desarrollo de las prácticas y la revisión de su planificación. 


Número de plazas y lugar de realización 


Actualmente, en la trayectoria del Máster que se modifica, el ICAAH ha tenido la cobertura de ofrecer 
profesionales tutores de prácticas suficientes para acoger las 120 plazas matriculadas. En el marco del 
Convenio firmado con el Colegio de Procuradores de Madrid para la correcta ejecución del Máster que se 
propone, contamos con un número inicial de en torno a 30 profesionales de la Procura para ofrecer la 
cobertura prevista. No obstante, dado que el Convenio de Colaboración firmado con el ICPM no es un 
simple acuerdo marco ni anexo, sino un auténtico compromiso de colaboración que implica la gestión de 
las prácticas por el ICPM en acuerdo con la Dirección del Máster queda recogido dentro del contenido de 
este, la posibilidad de ampliar el número de tutores/as, si fuera necesario, en el caso de que el estudiantado 
completo matriculado escogiera realizar las prácticas en procura. El ICAAH continuará ofreciendo la 
cobertura, como hasta ahora, en el ámbito de la revalidación del Convenio de colaboración con la 
posibilidad de dar cobertura a 120 estudiantes, ofreciendo en torno a 50 tutores. 


En resumen, tanto en el marco del Convenio firmado con el Colegio de Procuradores de Madrid para la 
correcta ejecución del Máster que se propone, como en el revalidado con el Ilustre Colegio de Abogados 
de Alcalá de henares, en acuerdo con la Comisión Académica del Máster, siendo completo su compromiso 
de colaboración y gestión de la asignatura de prácticas externas, se ofertan las siguientes plazas máximas 
para cada ámbito: 


- Abogacía: 120 estudiantes 


- Procura: 120 estudiantes 


Nos remitimos en relación con el lugar de realización al elenco de Despachos, Entidades y Organismos ya 
referenciados en detalle anteriormente. 
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Tanto la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá como el Ilustre Colegio de 
Abogados de Alcalá de Henares cuentan, como se ha especificado en el punto anterior, 
con las más avanzadas tecnologías y están equipados con todos los medios necesarios 
para facilitar el desarrollo de las clases de forma interactiva y dinámica. 


 


Aun así, en función de las necesidades que se fueran observando a lo largo del 
desarrollo del Máster, se suplirán todas las carencias o deficiencias en la medida en que 
sean detectadas. 


 
En relación con los recursos materiales y servicios, indicamos aquí que cada centro 
tiene sus respectivos medios o mecanismos de revisión y mantenimiento de los mismos. 
En este sentido, indicar, por ejemplo, el Servicio de mantenimiento de la Universidad, 
cuya misión consiste en organizar los procesos de mantenimiento preventivo, correctivo 
y técnico-legal de los diferentes edificios e instalaciones de la Universidad, y los 
procesos administrativos de control presupuestario, facturación, etc., que lleva 
aparejados, así como el control de las empresas externas contratadas para la 
realización de los mantenimientos regulados legalmente, con el fin de garantizar la 
máxima disponibilidad y adecuación de los edificios e instalaciones, el cumplimiento de 
los acuerdos de niveles de servicio establecidos y el cumplimiento de las normativas 
legales existentes. 


 
En relación con la Facultad de Derecho, en la que se desarrolla el Máster propuesto, y 
a imagen y semejanza de la actuación de otras Facultades de la UAH, existen unos 
programas centralizados con la Conserjería del edificio. Son las Conserjerías las que, 
ante cualquier problema de mantenimiento, realizan el correspondiente “parte de 
trabajo” y lo remiten a Servicio de mantenimiento, que lo recepciona en sus servicios 
informáticos y le da salida y solución, bien personalmente, bien a través de empresas 
externas contratadas. 


De la misma forma ocurre en el Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de Henares, 
quienes cuentan con un servicio de mantenimiento ante cualquier imprevisto que pueda 
surgir en relación con sus instalaciones y servicios. 


 


 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios 
necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá 


indicar la previsión de adquisición de los mismos. 
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6.2.   Otros recursos humanos disponibles  
 
Además de contar con un profesorado implicado en la nueva metodología, para llevar 
a cabo la implantación del nuevo Máster Universitario en Acceso a la Profesión de 
Abogado por la Universidad de Alcalá, en la Facultad de Derecho contamos con el 
personal de apoyo del Departamentos implicado en la docencia del Postgrado, que 
cuenta, a su vez, con una secretaría de departamento, cuyas funciones son: apoyar a 
los cuerpos docentes en la preparación de la oferta docente del Máster y llevarán a 
cabo las tareas administrativas relacionadas con la gestión académica del programa 
durante su periodo de impartición. 
 
No podemos olvidar la labor de apoyo de los conserjes y personal de reprografía en el 
desarrollo diario del Máster, atendiendo a las solicitudes de material para las aulas en 
las que se imparten clases. 
 
Junto a lo anterior, debemos señalar que el Máster Universitario en Acceso a la 
Profesión de Abogado por la Universidad de Alcalá contará con una persona 
encargada de colaborar con las tareas administrativas e informativas, que estará en 
continuo contacto con los estudiantes y profesores. 
 
De la misma forma, los Ilustres Colegios de Abogados participantes en el momento de 
elaborar la presente Memoria (Alcalá y Guadalajara) cuentan con personal de apoyo 
para la realización de las tareas administrativas. 
 
 
6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hom bres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad  
 
En principio no será necesaria la contratación de nuevo personal o de personal de 
apoyo para la impartición del Máster, pero para el caso de que fuera necesario, la 
Universidad de Alcalá (UAH), como organismo público, comparte plenamente el 
espíritu de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres, y la 
aplica en todos y cada uno de los ámbitos universitarios.  
 
Por otra parte, resulta ineludible señalar que en la Universidad existen numerosas y 
efectivas medidas y procedimientos con objeto de garantizar la igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad. 
Estas medidas son resultado de la efectiva aplicación de la legislación existente al 
respecto en la Universidad; en concreto, los Artículos 107, 137.1 y 2, y 138 de sus 
Estatutos, los cuales hacen referencia al reconocimiento de los derechos del personal 
docente e investigador y de los estudiantes, y a la atención que se debe proporcionar 
a estos colectivos cuando tengan necesidades especiales como consecuencia de 
cualquier tipo de discapacidad. La igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad de las personas con discapacidad deben ser respetadas, además, en 
virtud de la Ley 51/2003 y del Real Decreto 2271/2004, por el que se regula el acceso 
al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad 
así como el RD 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Estudiante Universitario (en particular, Art. 15.1 y 2; y Art. 65.7), así como también el 
RD Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, (BOE nº 289, de 3 de diciembre), por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social (Art. 20.c). Tal es el caso de las convocatorias de 
empleo público, que deben destinar al menos un 5% de las vacantes para ser 
cubiertas por personas con discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o 
superior al 33%.  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
 
8.1.  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan 


a continuación y la justificación de dichas estimac iones. No se establece 
ningún valor de referencia al aplicarse estos indic adores a instituciones y 
enseñanzas de diversas características. En la fase de acreditación se 
revisarán estas estimaciones, atendiendo a las just ificaciones aportadas 
por la Universidad y a las acciones derivadas de su  seguimiento.  


 
Para el Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por la Universidad 
de Alcalá, como es un Título nuevo propuesto, pero de carácter obligatorio para todo 
aquel graduado en Derecho o en Derecho y Dirección y Administración de Empresas 
que quiera ejercer como Abogado, se prevé que el volumen de alumnado que quiera 
matricularse en el mismo sea bastante elevado. 
 
Tenemos que tener en cuenta el hecho de que la Facultad de Derecho de la 
Universidad fue una de las primeras Facultades de la Universidad en implantar los 
estudios de Grado. Además, la tasa de matriculación en los años que llevamos con la 
titulación de Grado en Alcalá, el número de alumnos ha aumentado exponencialmente. 
A lo que debemos añadir el número creciente de estudiantes del Doble Grado. En este 
sentido, los resultados relativos a la tasa de matriculación en el Grado en Derecho y 
en el Doble Grado, y al hecho de su aumento en estos últimos años se puede 
comprobar en el Informe / Memoria de Calidad del Grado de la Facultad de Derecho 
2013/2014   
(http://www.uah.es/derecho/facultad/garantia_calidad/documentos/Memoria_Calidad_2
01011.pdf). 
 
Sobre una estimación inicial de una matrícula de 120 alumnos en el primer año de 
implantación del Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por la 
Universidad de Alcalá (curso 2015/2016), la tasa de graduación calculada es del 90%. 
Y la tasa de fracaso la situamos en torno al 5%. Y en cuanto a la tasa de eficiencia, la 
situamos entorno al 95% considerando que de los alumnos que finalizarán el Máster 
Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado (el 90% citado) en el plazo de año 
y medio que dura el mismo, lo harán superando el total de los 90 ECTS previstos; 
necesitando un porcentaje mínimo restante de alumnos de un cuatrimestre más para 
finalizar completamente sus estudios hasta completar los correspondientes 90 ECTS. 
 


Debido a los motivos anteriormente expuestos, las tasas de graduación, de abandono 
y de eficiencia las situamos en los siguientes porcentajes: 


Tasa de graduación  (porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su 
cohorte de entrada) = 90% 


Tasa de abandono  (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior) = 5%  


Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse) = 95% 
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